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CERTIFICADO DE VOT ß§ t - CERTIFicADO DevcTAcice:
REFERÉNDUM28 OE SEPTIEMBRE 95 123

Renssa.» 28 de s¢ieneredetanos
180135615-3 ißl- 0018

MM€AND CALVACEEfÆSAVICENTA 167-0018 1801356153
nmomma nano -o e-
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1055160

RERJBUCADEL ECUAD R

surnmaascTona m!BUNALSUPREM.ORECTORA
DE YO CERTIFICADO DE VOTACION
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gag
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035-0072 1710911775¾ 138-0051 1801376813
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NÏCIPI DIËI ÓlSTRITO METROPOË\TANO DE QUITO
Dirección-Metropolitana Financiera

oni robanÌëcIe o N°.8447436
EMP S ARI

Titulo detridito: Fecha de Emisiór

Ano Troutasions ,: Focna de Page

Información Personal

coat u 801 áŠl3
ConúÏbuyente EDA GA ITANE

ción:
Clave Catastral: Nro de Predio

Direcci n CAL.L N
troq Placa

nformación Agg

scripción NR

ïRASFASO DE D MINI DC E L.0 I IREN
1:) :\ 1

oncepto: NARM
UTLD VE.NTA INMU 94
SEF:VI ADMIN

Forma deTago Parciak
Descuento o

Caj r Institución Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia Subtotal:

Trans. IWIunicipal: Trans. Banco Total:

m .ortanter «PWWWE

DIRECTO TROPOLITANA FINANCIERA 39

Il Illi II I inillill CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8 447437
IMPUEST S AR T

Titulo de Crédito ()() 7 Fecha de Emisió

Año Tribuì ci n Fecha de Pagd

Información Personal

Cèdugl RUC: f) ( . s'¿.

.Contribuyáte L.L. 3F b L D
Ubicación:

Clave Catastral Nro de Predio

oireccion C L.L.E SN
Tr guia P aca:

Informacion:

Gescripción: ¿¾at

A)BPASO DE D MINIO OTOR DA GA
10110 000011

Concepto: 4W¾

AL.CÀBAL AS .9 89
SERVICI DMINI

FormadePago: EFEC
Parcial:

Descuento o
Cajero: Institución Rebaja de Ley

Ventanilla AgencÍa Subtotal:

Trans. Muniëlpa Trans. Banco Total:

DIRECTO ROPOLITANA FINANCIERA 39

IIË\lIIlli liinil I II lilli i ih CONTRIBUYENTE

e



H. CONSEIO PROWO liE
DEPIOMINOKR

AÑO R CION FINANCIERA FECHA DE PÀGO

2009 COMPROBÄNTE DE COBRO 009-03-06-

FECH DE EMISION No. DE CUOTAS

1902907600 COELLO MORERO GLADYS 5. 2¾9-03-06- 1 a 1
oneración Rebaja interes

190.789.00 0.00 D: 0.C 0 00

CONCE3TO
CANCELACION:ALCABALAS 20 3 99.08

Coactwa

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 180 0

Subtotal

o o Cuenta Pago Total

TRANSACCION

EDA AVEME MIREDO ßREG

]072 IIIIIIIlllllllllllllll!IHlli DIRECT NANCI RO

H. CONSEIO PROWEM IIAL
DÊPICHINCHA

AÑ FECHA DE PAGG

2009 OMPROBAl-TI'EDE COBRO 20¢9-03-06-

D ISI N N DE CÙOTAS

61002907600 / COELLO MORENO GLADYS S 9-03-0 1 a 1

190,78900 0 0 00 eno o oo

cóNCEPTO / CÃNCELACIONREGISTROS .79

Gäactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1 80 0.00
Subtotal

nilla Banco Cu ta o Toit

TRANSACCION

VENTA OEDA GAVILANE .AI O GREGORIO/ 4854

lÏI



DIRECCIÓN r
IYliTROPOLITANA TRANSFERENCIA DE D MIM
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N".:

FECHA TRANSFERENOA:

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE RA

OJEDA GAVILANEZ ALTREDO GREGORIO
QUE OTORGA :

COELLO MORENO GLADYS SUSANA Y OTROS
A FAVOR DE :

1293239
PREDIO TIPO

**4.240 ****45

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

$*****19
.78

CUANTIA $ : AUCUOTA

FINANCIAMIENTO :
¯

PORCENTAJE

IMPUESTOS ' IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

S ** * 946,02
UTILIDAD:

$ ******1.907, 8
ALCABALA:

* *********

AT NY 021399
Met

09/03/2009 "rA Dr
ER M.ul

S. G .

F982

JEFE DE T ANSF NCI DF DOM NIO



REGISTR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

$4T ERTIFICADO No.: C30911567001
FECHA DE INGRESO: 02/02/2009 /

CERTIFICACION

Referencias: 07/01/2008-PO-1020f-445i-1039r
Tarjetas:;T00000244952;
Matriculas: 0
El infrascrito Reggtradoi de Pr9pte adide este Cantón, luego de revisados los indices
libros que reposan en el alchivo ertegil y'debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCIÖN I)E ISA'PllOPIËDAD:
Lote de terreg signadorãon la leiriffriúmero D/guión (D-1 situado en la parroquia SAN
SEBASTIAN"de esfe cantón con inatrículaÃúmeroSEBAS0001813,
2.- PROPIETARIO(S): g ggg
Los cónyuges /ÀLFREDO,GREGORIO OJEDA GAVILANEŠ y LAURA VlCENTA
MANZANO CÁIÑALHË.§.2).-FORMA IyE'ADQUISICInN¥ANTECEDENTES:
Por nermuta/celebrada icóngta señora MARIA GUADALUPE MARMOL RAMIREL
divorciada, se ùIi escritŠ"u icìötá ida el TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL SIET8 -.L. -.- , .

rg
ante el Notario DECIl91 Q e:l' tón Quito,Doctof Gonzalo Román Chacón
inscrita el siete de enero os,1aikooh ANTECEDENTES . La señora GUADALUPE
MARMOL RAMIREZ faÊ ML ÍÊÙl,- situado en la parroquia SAN SEBASTIAN
de este Cantón. ad uirid -mîdianf6 udicación hecha en su favör en la partición celebrada
entre los hereder de

.

ÀÊíŠŠÉo1&róMármol, según sentencia de partición dictada por el
. señor Juez Dé m'o Prin r'

' Ìvilde Pichincha, el ocho de julio de mil novecientos
noventa y tre protocoližâdã onbë de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
Notario de tor Jorge Cam i ËÊel'Neinte y ocho de junió de mil novecientos noventa y
nueve ·.

. $Or '

.- GRAVAMENES Y OBSE VACIONES:
/ NINGUNO.A LOS REGISTROg.DE"GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

/ 2 D FE"RERO WEL 2009 ocho a.m.
' Responsabl ENIN SgINAS

REGISTRODELAPROPIEDAO

e. FF-0021434 /

lllillliillIlillEllllllÏM

TA GAVILANES
L T O E D XC 11 IDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN Qt ITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 23602

Matrículas Asignadas.-
SEBAS0001813 Lote de terreno signado con la letra y número D guión UNO (D-1) situado en la
parroquia SAN SEBASTIAN.

martes, 31 marz :38:33 PM

DOR

Contratantes.-
OJEDA GAVILANES ALFREDO GREGORIO en su calidad de VENDEDOR
MANZANO CALVACHE LAURA VICENTA en su calidad de VENDEDOR

COELLO MORENO GLADYS SUSANA en su calidad de COMPRADOR
SANTILLAN BRITO NELSON ALFONSO en su calidad de COMPRADOR
GARCIA SOTOMAYOR RICHARD PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
OJEDA MANZANO PAULINA en su calidad de COMPRADOR
SARI CRUZ ROSA VIRGINIA en su calidad de COMPRADOR
SALTO VASQUEZ LUIS IVAN en su calidad de COMPRADOR
ULCUANGO FARINANGO MARIA ASUNCION en su calidad de COMPRADOR
PILICITA LOPEZ JOSE MARIA en su calidad de COMPRADOR
ANTAMBA GUEVARA EVELYN SOLEDAD en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ CALDERON MARTHA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
AVILA MONCAYO MARIA IRALDA en su calidad de COMPRADOR
GUZMAN MONTENEGRO VICTOR RODOLFO en su calidad de COMPRADOR
UREÑA SANMARTIN NORMA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0021434

IIllllIIllIlIlIlIllllIllll!IIIllIIl



Examamaxx ammana M

NOT GARTA
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de lo . Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Alta no Arellano, Salvador 'g

Gonzalez Merchán, E undo Cueva Cnega y - N
Jaime ón Albán ; .

OP IA

De la escriturade IFRA ENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Otornadanor REGORIO OJEDKGAVILGES Y SRA.

El
.............. ..... O.DEL.2009.. .... ..... ..... .......

Parroquia . .......... .............. .. .. . .........

Cuantía

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlam to
s.: 404. 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• ax: 2901-072 g

MNEREN G MMMMMMMM-cMM
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DMINISTRAQÓN
NA CENTRO

AANUELASAENZ

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
Tettfono. PBX23?1 ,± I i axExt.9
Erned:zanacentrooquitagguc

ML'NICIFICDEL DISTRITOBETROPOLITANDDE QUITO
DIRECCIONDE AVALUGSI CAT.i!IROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJEIG Pi!!?0: 0JEDã GATILANESALFREDOGREGORIO
CISCLã LE 01:010181ã: 00001801376813
SECTOE/PARROGUlã: puengaal
DIRECCION: 39248 0.0000
GLAvi CATABIRAL: 20805 01 018 |
RUMERG32 952 IO: 5197814'
EiE3:E: 0.00 H.
?.EEã T2BPESQ: 15.000,00 82.
AF.li 0053TR3CCION: 1.531,ô5 82.
.UlãLU3 5005 : 3 308.90

f.GI AL : 3 423.55ô.15

El NTAL:

05 EXPUESTOS.50 ES PROCEL:TE 1: LEGALQUEESTACIRTICICION
. CONFINIS DISTINTOSA LOS IllfülilIOS, il PARALIGALIZAR08
0 30BDIVISICIES

O 31 II QUITADERECICSSOBREEL DONIII0 DE LOS21ED
G42

T..fifi'll PUBLICO SELLO

ALBALDIAMETROPOLITANA



DR.LTHER MORETA GA3LANES

NOTARIA
CUARTA

EKTRACTO

ACTO O CONTRATO: CCMPRÃVENTADE DERCEOS Y LICI NES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MAR20 DEL 2009

CUANTIA: G 423, 557, oo

OTORGADOPOR:
ALFREDO GREGORIO OJEDAD GAVILANES 180137681-3

LAURAVICENTA MANZANOCLEVACHE 180135615-3

A FAVOR DE:
CARMEMFILOMENA GŒlEZ GOMEZ 120 8 8 28 64 -3

MARIO EFRAÍN ORTEGA
FEGUNDO MANUELHERRERA CAYO 170156156-3
GLORIA HARO
ALCIDES VICTOR MANUELPAREDES 170150166-6
MARÍA ROSARIO NAVARRETE
LUIS HUMBERTOMINDA CASTRO 170937071-2

AIDA ORTEGA CHAMORRO
GUSTAVOFABRICIO JARAHILLO HOREIRA 130905722-0
LUCRECIA DORA GONZALESTINOCD 1704 594 93-4
CHRISTIAN EDUARDOHEJIA QUISIGUIÑA 171375125-1
JOSE PATRICIO ALHEIDA NETO 171303233-0
GLADYS JARAMILLO VILLAFUERTE
JUAN EDUARDOYASIG YASIG 050 14 4613-2
MARIA DEL PILAR VERDUGA
NAIRO HERNANVELASTEGUI YANZA 171042879-6
GINA MORALI2A BARRIGA RUIZ '

RODRIGO ROGELIO VELASTEGUI YANZA 060071690-6
MARTHA YANZA
LUIS ALFONSO OROUERA 170198052-4
PIEDAD VELO2
CRISTOBAL CORNELIO CALERO GARCIA 020085054-3
TANIA RODUERA VELOZ
GLADYS LEONORBARRIGA RUIZ 170 8 9 330 6-2
YURI VLADIMIR VILLAMARÍN MENA
LUIS REMIGIO BAYAS REA 020142905-7
RIC'HARDPATRICIO GARCIA SOTOMAYOR 171091177-5
PAULINA OJEDA MANZANO

OB3ETO:

CCMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN
ELINMUEBLE SIGNADO CON LA LETRA E, SITUADO EN lA PARROQUIA SAN
SESASTIAH, CANTONQUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

EKTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA L i.::

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MAR20 DEL 2009

CUANTIA: 5 423,557,00

OTORGADOPOR:
ALFREDO GREGORIO OJEDAD GAVILANES 180137621-3
LAURAVICENTA MAN2ANOCLAVACHE 160155615-3

A FAVOR DE:
CARMEM FILOMENA GOME2 GOME2 170862864-3

MARIO EFRAÍN ORTEGA
BEGUNDOMANUELHERRERA CAYO 170156 56-3
GLORIA HARC
ALCIDES VICTOR MANUELPAREDES 1,315 166-6
MARÍA ROSARIO NAVARRETE
LUIS HUMBERTOMINDA CASTRO 17:25 1-2
AIDA ORTEGA CHAMORRO
GUSTAVOFABRICIO JARAMILLO MOREIRA 130905722-0
LUCRECIA DORA GONZALEZ TINOCO 170459493-4
CHRISTIAN EDUARDOMEDIA QUISIGUIÑA 171375125-1
JOSE PATRICIO ALMEIDA NETO

l¯1303233-

GLADYS JARAMILLO VILLAFUERTE
JUAN EDUARDOYASIG YASIG 050144613-2
MARIA DEL PILAR VERDUGA
NAIRO HERNANVELASTEGUI YANZA 171042579-6
GINA MORALIZA BARRIGA RUIZ
RODRIGO ROGELIO VELASTEGUI YANZA 060031690-6
MARTHAYANZA
LUIS ALFONSO ORQUERA 170198052-4
PIEDAD VELOZ
CRISTOBAL CORNELIO CALERO GARCIA 020085054-3
TANIA ROQUERAVELO2
GLADYS LEONOR BARRIGA RUIZ 170893306-2

YURI VLADIMIR VI LLAMARÍNMENA
LUIS REMIGIO BAYAS REA 020142905-7
RICHARD PATRICIO GARCIA SOTOMAYOR 171091172-5

PAULINA OJEDA MAN2ANO

OBJETO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN
ELIMMUEBLE SIGMADO CON LA LETRA E, SITUADO EN LA PARROQUIA SAN
SEBASTIAN, CANTONQUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVIL ANES

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTADEDERCEDS Y ACC E

FECHADE OTORGAMIENTO: 10DE MARZODEL 2009

CUANITA: $ 190,789,00

OTORGADOPOR:

ALFREDOGREGORIOOJEDADGAVILANES
LAURAVICENTAMANZANOCLAVACHE

AFAVORDE:

GOMEZGOMEZCARMENFILOMENA
EERRERACAYOSEGUNDOMANUEL
PAREDES ALCIDESVICTORMANUEL
MINDACASTROLUÏSHUMBERTO
JAILOIILLOMOREIRAGUSTAVOFABRICIO
GONZALEZTINOCOLUCRECIADORA
MEJIA QUISIGUIÑACHRISTLANEDUARDO
ALMFIDANETOJOSEPATRICIO
YASIGYASIGJUANEDUARDO
VELASTEGUIYAN2ANAIROHERNAN
VELASTEGUIYAN2ARODRIGOROGELIO
ORQUERALUISALFONSO
CALEROGARCIACRISTOBALCORNELIO
BÄRRIGARUIZGLADYSLEONOR
BAYASREALUISREMIGIO
GARCIASOTOMAYORRICHARDPATRICIO

OBJETO:

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES ENCADOS EN
ELINMUEBLESIGNADO CONLA LETRA E, SITUADOEN LA PARROOUIA SAN
SEBASTÏAN,CANTONQUITO,PROVINCIADEPICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NCOA

COMERAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
(/ /' OTORGADA POR:

ÀLFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES Y SRA. /

A FAVOR DE: RESIBIRDDELAPROPlfDA04tillfk

MELINA ELIZABETH GARCIA CARRILLO Y OTROf
FF-0021433

CUANTIA: U.S.D. 423,557,00

M.E.I. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy die martes diez de marzo del año

dos mil nueve, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por

disposición del Conseio Nacional de la Judicatura mediante

acción de personal número cuatrocientos trei a y siete

guión DP quión DDP, de veinticinco de febrero del año dos

mil ocho, comparecen a la celebración de la presente

escritura pública por una parte los cónyuges señores

ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVI LANES' y LAURA VICENTA MANZANO

CALVACHE de estado civil casados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte parte

los señores CARMEN FILOMENA GOMEZ GOMEZ, de estado civil

casada con el señor Nerio Efrain Ortega por sus propios

derechos; SEGUNDO MANUEL HÉRRERA CAYO de estado civil

casado con la señora Gloria Haro por sus propios derechos:

ALCIDES VICTOR MANUEL PAREDES'de estado civil casado con la

señora Maria Rosario Navarrete', por sus propios derechos;

LUIS HUMBERTO MINDA CASTRO 'de estado civil casado con la

señora Aida Ortega Chamorro, por sus propios derechos;

GUSTAVO FABRICIO JARAMILLO MOREIRA de estado civil

solterd, por sus propios derechos: LUCRECIA DORA GON2ALE2
/

TINOCO de estado civil divorciada; legalmente representada

por su mandstaria la señora MARIA IRALDA AVILA MONCAYO, de

conformidad con el Poder Especial que se adjunta como



documento habilitante: CHRISTIAN EDUARDO MEJIA QUISIGUIÚA

de estado civil soltero; por sus propios derechos; JOSE

PATRICIO ALMEIDA NETO de estado civil casado con la señora

Gladys Garamillo Villafuerte, por sus propios derechos:

JUAN EDUARDO YASIG YASIG de estado civil casado con la

señora Maria del Pilar Verduga, por sus propios derechos;

NAIRO HERNAN VELASTEGUI YAN2A de estado civil casado con la

señora Gina Moraliza Barriga RuiŠ, por sus propios

derechos: RODRIGO ROGELIO VELASTEGUI YAN2A de estado civil

casado con la señora Martha Yanza por sus propios

derechos; LUIS ALFONSO ORQUERA de estado civil casado con

la señora Piedad Velozi por sus propios derechos: CRISTOBAL

CORHELIO CALERO GARCIA de estado civil casado con la señora
Tania Roquera Veloz, por sus propios derechos: GLADYS

LEONOR BARRIGA RUI2 de estado civil casada con el señor

Yuri Vladimir Villamarin Mena, por sus propios derechos;

LUIS REMIGIO BAYAS RKAide estado civil soltero, por sus

propios derechos; RICHARD PATRICIO GARCIA SOTOMAYOR de

estado civil casado con la señora Paulina Ojeda Manzano,

por sus propios derechos; en calidad de COMPRADORES. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces y hábilÒiparacontratar y obligarse,

a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a
escritura pública el contenido de la minuta que me

presentan cuyo tenor literal que transcribo integramente a
continuación es el siguiente: SEÊOR NOT.ARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas que se encuentran a su cargo,
sirvase incorporar, una de Compraventa de Derechos y
Acciones cue se lo estipula de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen, por una parte los cónyuges señores ALFREDO

GREGORIO OJEDA GAVILANES' y LAURA VICENTA MANZANOCALVACHE,



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARua quienes desde hoy en adelante y para efectos del pre'sente
CUARTA

contrato se les denominará LA PARTE VENDEDORA: y, pot otra

parte concurren los señores GOMEZ GOMEZ CARMEN FILOMENA de

estado civil casada', HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL'de estado

civil casador/PAREDES ALCIDES VICTOR MANUEU'de estado civil
casado,7MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO'de estado civil casado,
JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO de estado civil soltero,

GON2ALES TINOCO LUCRECIA DORA'de estado civil divorciada

quien comparece a este acto representada legalmente por la

señora MARIA IRALDA AVILA MONCAY según poder que se agrega

como documento habilitante, MEJIA QUISIGUIÑA CHRISTIAN

EDUARDOde estado civil solterd ALMEIDA NETO¿OSE PATRICIO

de estado civil casado, YASIG YASIG JUAN EDUARDQde estado

civil casado, VELASTEGUI YAN2A NAIRO HERNA de e ado civil

casadof VELASTEGUI YANZA RODRIGO ROGELIO de estado civil
casado, ORQUERA LUIS ALFONSO de estado civil casaddi CALERO

GARCIA CRISTOBAL CORNELIO de estado civil .casadct, BARRIGA .

RUIS GLADYS LEONO de estado civil casada BAYAS REA LUIS

REMIGIO de estado civil soltero," GARCIA SOTOMAYORRICHARD

PATRICIO'de estado civil casado,''a quienes en lo posterior

y.para efectos del presente contrato se les denominará LA

PARTE COMPRADORA, los comparecientes son hábiles en

derecho, mayores de edad y capaces para obligarse
mutuamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges señores

ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURAVICENTA MAN2ANO

CALYACRE, son dueños y propietarios de derechos y acciones
sobrantes en el setenta y tres punto treinta y cuatro por

ciento, fincados en el inmueble signado con la letra E,7

situado en la parroquia . San Sebastián, del cantón Quito,
provincia de Pichincha, de una superficie total de quince

mil metros cuadrados/' que lo adquirió mediante escritura
pública de compraventathecha a Marco Antonio Mármol Corral,'

otorgada en la ciudad de Sangolqui, el dia diecisiete de



febrero del año dos mil seis, ante el Notario del cant-an

Rumiñahui, Doctor Carlos Martinez Paredes', inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el diecinueve de

septiembre del año dos mil seis. TERCERA.- COMPRAVENTA.-

Por medio del presente instrumento, los vendedores cónyuges

señores ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA

MAN2ANO CAUVACKE, venden y dan en perpetua.enajenación a
Ifavor del señor GOME2 GOME2 CARMEN FILOMENA, el cinco por

ciento de derechos y acciones, al señor HERRERA CAYO

SEGUNDO MANUEL, el diez por ciento de,derechos y acciones,
al señor PAREDES ALCIDES VICTOR MANUE , el cinco por ciento

de derechos y acciones(' al señor MINDA CASTRO LUIS

HUMBERTO, el diez por ciento de derechos y acciones, al

señor JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO,/ ei cinco por

ciento de derechos y acciones, a la señora GON2ALE2 TINOCO

LUCRECIA DORA, el quince el cinco por ciento de derechos y
acciones, al señor MEJIA QUISIGUINA CHRISTIAN EDUARDO, el

cinco por ciento de derechos y acciones, al señor ALMEIDA

NETO JOSE PATRICIO/ el cinco por ciento de derechos y
acciones, al señor YASIG YASIG . JUAN EDUARDd, el cinco por

ciento de derechos y acciones', al señor VELASTEGUI YANZA

MAIRO HERNAN, el cinco por ciento de derechos y acciones,

al señor VELASTEGUI YANZA RGORIGO ROGELIO, el cinco por

ciento e derechos y acciones al señor ORQUERA LUIS

.ALFONSO el cinco por ciento de derechos y acciones, al

señor CALERO GARCIA CRISTOBAL CORNELIO, el cinco por ciento

de derechos y acciones
'

a la señora BARRIGA RUIZ GLADYS

LEONOR, el cinco por ciento de derechos y accioneÁ,al
señor BAYAS REA LUIS REMIGIC, el cinco por ciento de

derechos y acciones al señor GARCIA SOTOMAYOR RICHARD

PATRICIO el cinco por ciento de gerechos y accioned. Todos
estos derechos y acciones fincados en el inmueble anotado

en la cláusula precedente de este contrato, el mismo que de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

BK)TARIAconformidad al certificado de hip tecas y grBVámenes 25
CUARTA

encuentra libre de todo graYamen o limitación al ddminie.

CUARTA.- LINDERDS.- Los linderos globales dentro' de les

cuales se encuentre circunscritor los derechos y acciones,

materia de la presente Compraventa son los siguientes: p:r

el NORTE: con quebrada que los separa de los terrenos de la

Asociación de Empleados del Banco Central del Ecuador, hoy

de otros propietarios, en setenta y cinco metros con

cincuenta decimetros, medidos siguiendo la linea de la

quebrada; SUR con lote F, de plano de la división,
adjudicado a Paulina del Carmen Mármol Ramirez, en

cincuenta metros; ESTE: lote D uno(D1), del mismo plano,

adjudicado a Guadalupe Mármol Ramirez, en una extensión de

cien metros, medidos en lines curva de trayecto a acceso a

San Miguel de Collacoto, y con lote F, del mismo plano ,

adjudicada a Paulina del Carmen Mármol Castro, en una

extensión de noventa metros medidos en linea ligeramente

curva que sigue trayectoria aproximada a lardel camino de

acceso a San Miguel de Collacoto; y, OESTE: con camino de

acceso a San Miguel de Collacoto en una extensión de

doscientos metros; con una superficie total de quince mil

metros cuadrados?'OUINTA.- PRECIO.- El precio que la parte

compradora paga por los dereÒhosy acciones materia de la
Compraventa es el de CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMERICA, que la parte vendedora declara tenerlo

recibido de contado en dinero efectivo, en moneda de libre

curso legal y a su entera satisfacción, sin que tenga nada
que reclamar en el futuro por concepto del precio pactado y

pagado, mucho menos de lesión enorme. SEXTA.- TRANSFERENCLA

DE DOMINIO.- La parte vendedora mediante este contrato

cio

sobara

t

er ceel bienparnmeueel aand a,orlmentdeerechori



rin gravámenes ni reservas de ninguna clase, con todos sus

usos, costumbres, servidumbres y más derechos reales y

personales que le son aneros, sujetándose al saneamiento de

evicción de conformidad con 18 ley; por su parte la parte

compradora acepta el presente contrato y la transferencia

de dominio por ser otorgado a favor de sus intereses,

entrando en inmediata posesión, uso y goce de los derechos

y acciones señalados. SEPTIMA.- GASTOS E INSCRIPCION.- Los

gastos que ocasione la celebración de la presente

escritura, hasta su inscripción en el Registro de La

Propiedad son de cuenta de la parte compradora, excepto la

plusvalia en caso de existir. Usted Señor Notario se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo que se
requieran necesarias para la perfecta validez de~ttesta clase

de contratos o actos juridicos. HASTA AQUÍLA MINUTA, la

risma que se encuentra firmada por el doctor VILLEN MAFLA

MARTINE2, portador de la matricula profesional número siete

mil setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente Escritura

Pública se observaron todos los preceptos y mandatos

legales que el caso requiere y leida que les fue

integramente a los comparecientes se afirman y firman

conmigo el Notario en unidad je acto, de todo lo cual doy

ALFR .0 GR I LANES

LAURAVICENTA MANZANOCALVACHE¡
Siguen las fir. . .
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CUARTA

CARMENFI LOMENAGOFlE2 GOME2/

' SEGUNDOMANUELHERRERACAYO /
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA:

4 ESCRITURA No.

6

PODER ESPECIAL

8 '

9 LUCRECIA DORA GONZALEZ TINOCO

10

11 A FAVOR DE

12

13
,

RÍA IRALDAAVILAMONCAYO/

C.lNDETERMINADA

18

19 Dl 2 COPIAS

20

22 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día veinticinco

23 de Febrero del dos mil nueve ante mi la Notaria Tricésima Primera de este

24 CantÓD. doctora MARIELA POZO ACOSTA. comparece La señora LUCRECIA

25 DDRA GONZALEZTINOCO. de estado civildivorciada, por sus propios derechos,

26 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito

27 y hábil, a cuien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado la cedula de

28 ciudadanía. y dice:- que eleva a escritura pública la minuta que me entrega cuyo

NOTAißA TRIGÉSHvíA PRDvíERA DEL CANTÓN QUITO



1 tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escriturar púbücas a su

2 cargo sírvase insertar una de la cual conste un poder especial de conformidad con

3 las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la

4 celebración del presente instrumento publico la señora LUCRECIA DORA

5 GONZALEZ TINOCO portadora de la cedula de ciudadania Ecuatoriana Número

6 uno siete cero cuatro cinco nueve cuatro nueve tres - cuatro. capaz para contratar

7 y obligarse. - SEGUNDA PODER ESPECIAL.- LUCRECIA DORA GONZALEZ

8 TINOCO en forma libre y voluntaria otorgo poder especial a favor de la señora

9 MARÍA \RALDA AVILA MONCAYO ostadora de ceduta de ciudadanía Número

10 uno siete cero nueve dos ocho uno ocho nueve - uno para que en mi nombre y

11 representación y firmando cuanto documento se requiera reali e los siguientes

12 actos: - Para que en mi nombre y representación y firmando cuanto documento se

13 requiera proceda a comprar toda clase de bienes inmuebles a mi favor, para le

14 cual queda facultada para concurrir a cualquier notaria publica, suscribir cuanto

15 documento se a necesario hasta inscribir en el Registro de la Propiedad.- Par que
I

16 en mi representación proceda suscribir escritura de promesa de compravent de

17 bienes inmuebles o derechos y acciones de una propiedad, ya sea a una persona

18 particular, una cooperativa o urbanización, pudiendo establecer las condiciones de

19 dicha promesa de compraventa como forma de pago, plazo, cláusula pena! y

20 otros.- Para que me represente en todos los actos públicos como privados, dentro

21 de la urbanización Puertas del Valle, pudiendo concurrir a las reuniones, mingas y

22 podrà inclusive votar cuando sea necesario tomar algunas resoluciones.- Usted

23 señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

24 validez del presente instrumento público.- firmado Doctor Milton Zavala Logroño

25 con número de matrícula sesenta y cinco cincuenta y nueve del Colegio de

26 Abogados de Pichincha.- (Hasta aqui la minuta que el compareciente la ratifica en

27 todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA:

I esta escritura integramente al otorgante por mi la Notaria, aquel se ratificaen todo

2 lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

7 SRA. LUCRECIADORAGONZALEZTINOCO

8 C.C. I,40 ClG V4 ŸJ -'l

SE OTORGOANTEMI Y EN FE DE ELLO CONFIEROESTA PRIMERA
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA
LUCRECIA DORA GONZALEZ O A FAVOR DE MARIA IRALDA AVILA
MONCAYO,DEBIDAMENTE)RMADA SELLADA EN QUITO A VEINTE Y CINCO
DE F R DELAÑO/DOS MI NU

NO ARIA. gesu

TARIA
TDRIGÉS MERZADAECLCS

I O

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8447438
MP ..EST R I S

Titulo de Crédito: Ä l ()( 'O Fecha de EmisièrÜ5 /

Año Tributación: Fecha de Pago:
r WinfdrmaciónPersonal M;r RM

Cédula / RUC:

Contribuyente ja

RNUbicación: Et p M4 4
Clave Catastral Nro. de Predio:

Dirección i ..

Barrio Parroquia Placa:

ADescripció NRÑ¾kd#4¾Œ RM MB

SERVICIO ;4DMINIS 9, 20

Forma da Pago: ( Parciaf:
Descuentoo

Cajerg: L.E .ïO I (4 institución: Rebaja de Ley

Ventanilli: 1.3. Agencia: Subtotal: $i
.

Trans. Municipal: i. ¿A;: Û i 2 Trans. Banco: Total: $
Nim••rtante: asäniMBARM a

DIRECTOR ROPOLITANA FINANCIERA 39

lildliliiHililillillilililllillilillii coNTRIBUYENTE



, R. OORSEIO PROVINOIAL
' DE PIOMINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
2009 COMPROBANTE'DE COBRO 2009-03-06-

CEDUAUC. NOMBRES FECH DE EMISIObl No. DE CUOTAS

61002907538 GOMFZGOMFZCARMENR 2009-03-06 1 a 1

Avaluo imponible . .. Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

423,557.00 , 0.00 0 00 0.00 0.00 ' 0 00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valg3 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 U.W

Subtotal

ooo
Cobrado por i .

No. Ventanilla i i Banco
.

: Cuenta Pago Total

cargudo 4.16

I '
I TRANSACCION

VENTA O.TEDAGAVILANE2' ALFREDO GREGORIO 485482

i EC O

H. 00NSEBO PROVIN AL
DE PIOHINOHA

DIRÅCÏOÙ\NÃNCIERÁ- C AD PAG

2009 COMPRonANTEDE COBRO 2 3-06

DULAIRUC NOMBRES FECHAQE EMISION No. DE CUOTAS

61002907538 - GOMEZ GOMEZ CARMENF 200>03-0G 1 a 1
ÁvalÃ¼.1Âponi ValorAnual i . Totalida e Repa Interès

423,557.00
,

0.00 0.00 0ße 0.00 0.00

CONCEFTO ¡ CANCELACION:RIGISTRos '
. vela3.5 coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

--- ' Subtotal

0.00

Cobrado por - No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

cargudo 425.36

TRANSACCION

- VENTA JEDA GAVIL.LE ALFP3DO GREG RI 485483

DIRE IN C RO



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DE CÄTASTRO m a

venezdåla
¯ ¯MUNICIPIO

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Telb..2954455/2583418/2580290·Fax:2570018

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMlTE No. 45572
Quito 05 de marzo 2009

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : OJEDA GAVILANES ALFREDO GREGORIO

A FAVOR DE : GOMEZ GOMEZ CARMEN FILOMENA Y OTROS

TIPO : TERRENO AREA 15000M2

CUANTIA : 423557,00 / ALlCUOTA

PREDIO NO. : 5197814 PORCENTAJE 73,34%

p VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILlDAD USD ******** NEHG

ALCABALA USD 4235, 7 ****

JEFE DE TRA CI DE DOMINIO

L. ALCALDÍAMETWOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGi RODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C30911567002
FECHA DE INGRESO: 02/02/2009

CERTIFICACION

Referencias:19/09/2006-PO-55181f-22879i-59751r
Tarjetas:;T00000191903;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantön, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archi o en legal y debida forma certifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes/'fincadofen el inmueble signado con la letra E situado en la
parroquia SAN SEBASTIAN de este cantón LINDEROS: NORTE, con quebrada que lo
separa de los terrenos de la Asociación de Empleados del Banco Central del Ecuador, hoy de
otros propietarios, en 75,50 metros, medidos siguiendo la línea de la quebrada; SUR: con Iote
F, de plano de la divišgön, adjudicado a Paulina del Carmen Mármol Castro, en 25 metros; con
lote D2, del mismo platio, adjudicado a uadalupe Mármol Ramírez, en 50 metros;
ORIENTE, lote D1, del niismo plano, adjudicado a Guadalupe Mármol Ramírez, en una
extensión de 100 metros, medidos en línea curva de trayectoria acceso a San Miguel de
Collacoto, y con lote F, del niismo plano, adjudicado a Paulina del Carmen Mármol Castro, en
una extensión de 90 metros medidos en línea ligeramente curva que sigue trayectoria
aproximada a la del camino de Acceso a San Miguel de Collacoto; y OCCIDENTE, con
camino de acceso a San Miguel de Collacoto en una extensión de 200 metros. SUPERFICIE
TOTAL: quince mil metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges ALFREDO GORIO OJEDA GAVILANES LAURA VICENTA
MANZANO CALVACHE.
p.- FORMA DE ADOUISICIONT ANTECEDENTES:
Mediante compra /a MARCO ANTONIO MÁRMOL CORR soltero, debidamente
representado por el señor Rodrigo José Alberto Corral Benitez, en su calidad de mandatario y
debidamente autoËËadosegún Autorizaciones Judiciales correspondientes, para los interdictos
CESAR ANDRÉS kgÃRMOL CORRAL y MARIA VERÓNICNMÁRMOL CORRAL,
según escritura celebiada el DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MII SEIS ante el
Notario del cantón Rumiña i, Doctor Carlos Martínez Parede , inscrita el diez ý nueve de
septiembre del dos mil seis, quienes adquirieron mediante adjudicación hecha en su favor en
la partición celebrada entre los herederos de Aníbal 1-Iomero Mármol, según sentencia de
partición dictada por el señor Juez D OP InerËÂloCivil de Pichincha, el ocho de julio
de mil novecientos noventa y tres, protobolizáda eFonce de marzo de mil novecientos noventa
y cuatro, ante el Notario doctor JÑge'Ciuopos,3nscrita el veintiocho de junio de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 7728, número 4323, del Registro de Hipotecas y con fecha veinticuatro de abril del
dos mil siete, se halla inscrita la escritura pública otorgada el ONCE DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL UNO, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes, Notario del Cantón Rumiñahui, de
la cual consta que, los cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA
VICENTA MANZANO CALVACHE, por sus propios derechos, como promitentes
Vendedores, prometer dar en venta real y perpetua enajenación en favor de los promitentes
compradores los cónyuges FLORENCIO ZHAGÑAY MORQUECHO y DELIA
ALEJANDRT JA CULQUI OCHOA, por sus propios derechos, desm mbrando del lote de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



terreno de mayor extensión, que tendrá una superficie de trescientos metros \ttfadt·ados
cuarenta y ocho decímetros cuadrados.- PLAZO, El plazo para la celebración de%scritura
de compraventa definitiva es de SEIS MESES, contados a partir de la presente fecha.-
MULTA: Para el caso de incumplimiento las partes fijan una multa de TRES MIL
DOLARES NORTEAMERICANOS, que pagará la parte incumplida a la que cumpla o esté
dispuesta a cumplir

.

con lo estipulado en el presente contrato.- En caso de ser los
promitentes vendedores los incumplidos, a mas de devolver el dinero recibido, pagarán los
intereses correspondientes más la multa pactada. La cuantia del contrato es DIEZ Mi
DOLARES, que los,promitentes compradores pagan de la siguiente mánera: CINCO MIL
DOLARES NORTEAMERICANOS, en este .instante en dinero efectivo y de curso:legal y,
los CINCO MIL DOLARES NÓRTÉAMER,ICANOS restantes a la firmade la esc tura de
compraventa definitiva. No está hipotecado, embargado,' ni fra ido de enajenar.- A fojas
1020, número 445, del Registro de Propiedad, tomo ciento . ñía eve ýcon fëeÌ1asiete de
enero del dos mil ocho, se halla insorita la escritura otorgada el S DE AGOSTO DEL
DOS MIL SIETE, ante el.Notario DÉCIMO SEXTO#del cantó uito, Doctor Gonzalo
Román Chac6n, de la cual consta: que, los cónýugels ALFRED REGORIO OJEDA
GAVILANESy LAURA VICENTA MANZANO CAËVACHE .IEREN a favor
de la señora MARIA GUADALUPE MÁRÑIOLRÁÑÏÍREZ, el .

. .. Y SEIS PUNTO
SESENTA Y SEIS. por ciento de dereclíos $òcionŠfmcados,Àoel Lote de terreno E,
situado en la parroquia SAN SEBASTIÄNde esteicanté¾ La presËfeCERTIFICACIOþ se
confiere de los derechos y acciones sobr ites, luego dá:JapergggLÿS REGISTROß DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El 23EMBRERO DEL 2009 ocho
aRe

onsable NIN SAT S

IIIIIIhillIIIII IIIllililIIl

que consta del presente instrumento, y en te de ello confiero
esta PRIM " COPIA CERTÌFICADA, debidamente sellada y firmada
el dia d .oy lunes dieciséis de marzo del año dos mil nueve.

. M TA GAVIi.ANES
N.. ..RIO PU LICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ef:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 25349

Matrículas Asignadas.-
SEBAS0001223 El 73 34 % de derechos y acciones fincados en el inmueble signado con la letra E
situado en parroquia BASTlAN de este Cantón.

Martes, 07 Abril 2009, I1:44:18 AM

ADOR

Contratantet
OJEDA GAVILANESMLFREDO GREGORTOen su calidad de VENDEDOR
MANZANG(ALVACHÉfÄÜžÑVIÈÊÙA en su calidad de VENDEDOR
GOMEZ GOMEZ CARMEN FILOMENA en su calidad de COMPRADOR
HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
PAREDES ALCIDES VICTOR MANUEL en su calidad de COMPRADOR
MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
JARAMlLLO MOREIRA GUSTAVO FABRIClO en su calidad de COMPRADOR
GONZALEZ TINOCO LUCRECIA DORA en su calidad de COMPRADOR
MEJIA QUISIGUINA CHRISTIAN EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
ALMEIDA NETO JOSE PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
YASIG YASIG JUAN EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
VELASTEGUI YANZA NAIRO HERNAN en su calidad de COMPRADOR
VELASTECUI YANZA RODRIGO ROGELIO en su calidad de COMPRADOR
ORQUERA LUIS ALFONSO en su calidad de COMPRADOR
CALERO GARCIA CRISTOBAL CORNELIO en su calidad de COMPRADOR
BARRIGA RUIZ GLADYS LEONOR en su calidad de COMPRADOR
BAYAS REA LUIS REMIGIO en su calidad de COMPRADOR
GARCIA SOTOMAYOR RICHARD PATRIClO en su calidad de COMPRADOR
ORTEGA MARIO EFRAIN. en su calidad de COMPRADOR
HARO GLORIA MARIA en su calidad de COMPRADOR
NAVARRETE MARIA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
ORTEGA CHAMORRO AIDA IRENE en su calidad de COMPRADOR
JARAMILLO VILLAFUERTE GLADYS ARACELY en su calidad de COMPRADOR
VERDUGA MARIA DEL PILAR. en su calidad de COMPRADOR
BARRIGA RUIZ GINA MORALIZA en su calidad de COMPRADOR
ROQUERA VELOZ TANIA en su calidad de COMPRADOR
OJEDA MANZANO PAULINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-



Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- ALEX NOVILLO

FF-0021433
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-erMg¤4,ielmdWMtímofytGdlesta mesota oppua emes y

en omaa n Jaggeest edes eh gob, o,n 19h asbro13132eo y aëŠnelmÀ$U

-oma nang epe n13 r, n31o1Jare r,I e sand ab obivans ned eup ad

lag de behos de cányuge sobrevly
1 kgWas Ondu tem edera de su hijo Claudio A i et
trej¾ñ ee la k et miliWi°rrgfi Risiëfa1 1 Sar
Matet10 raol Castro Nom o Dani1elmarmol Castre; Anibal F e
Nirmet ÂstregBashÏÀI E b WAÑŠlCastreg Pranelseo er Mirmet
Castreg Rubin blonisi BÏë1Castro; Paulina del Ca Steel Cas•
tro; 800111 rral ites en representación legal de sus hijost
Verán c , N oy András Mármo1 Corral, menores de edad hegeres
del sener Guillermo Jacinto Marmol Castrog dejande expresa constema
cia, escrita, del acuerdo particional respecto de 1es bienes dejades
por el que en vida fuera el señor Anibal Homero Mitmet gle, cuya
acei6n partitorie la prop#ne Maria Guadalupe Mirmol Aangres en gonkta

de los causahabientes cuyos nombres se dejan arriba señaledesg Para
raantyaga,.-.aprobee&6nan sentenciaggedida por loggeo-gerecientes
se considerasPRIMERO.- La demanda se ha sometido a 1 ritual precesaL

nherente a su naturaleza, en su curso se han observade las setemnin
ades de Ley, sin omisi6n, por lo que se declara la We11des'de lesson
undo...SEGUNDO.a Quienes concurren son mayores de edad, habiles para

contratar y obligarse; con las respectivas partidas han justificade
la calidad de herederos como e1 fallecimiento del causante.Beemmentos
que Þor tener el carácter de instrumentos pôblicos basen te en juicie
y se los tiene por válidos.-TERCERO.- Las Juntas de Pam111ag convocam
das han cumplido su finalidad y han cristatisado el presente senerde
transacolonal, mismo que se halla eenido a la Ley y en sus atipites
se han considerado los antecedentes, las bases de la particì$n, el •

acerve 1tquido partible, las cuotas hereditarias,1as adjudisationes
conformativas de las hijuelas, los linderes generales y espotiftees
y demis askipulacionesdirigidas a una eficas culminaciën jutete
de particióngsomo aquella relativa a la renuncia de cualquàer east&n
que les pudiere corresponder por los deroches singularigg®bs en el een
crito contentivo de la trnsacci6n,particularmente el de tendistin (ki
cuebase respecto de quienes han administrado los bienes ameegeries been
ta la fecha. Transacci6n, que en los t6rminos del Art.2372 del Códige
Civil, las þerh6r terminan extrajdicialmente un litigio pendiente e prem
caven uno eventual. Por las consideraciones anotadas,ADMINIS1MANDO JUS•
TICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA T POR AUTORIDAD DE LA LSTg aseptindese
la demandt-se aprueba en su totalidad el acuerdo al que han llegado las



JBUCA ECUADOR.

SUPE GUNar.ticipes y herederos y sus correspondientes in ripcien'es
--In edia amente se concede la palabra a la señora Cecilia real Vda

de Makmoi, quien por intermedio de su defensor el señor LMan el
i: P&rms manifiesta: "Que nos adherimos a todas sus p tes a t

presentado a su señoría, tomando en consideración las ob rvaciones
indicadas del mencionada escrito esto es', en .el ac te 3. '. Igu
mente,el Juzgado concede la palabra al señor Dr.:Lúis Pa um ,quien

en11a calidad-en la que interviene., expresa: ' ue a i mi ,me aghiero
a lo expresado en el escrito que contiene los acuerdos parti onales
con las bservaciones.gue se han formulado en estaya die a e-

do lo expuesto. por los señores defensores. de las. ott'as en este '

juicio. Acuso la rebeldia que los señores representantes de los lus-

tres Municipios de Quito, Mejin.y Santo Domingo de los Colorados, ade
más del representante del IBRAC, quienes no han comparecido a sta au
diencia no obstante Nobcc sido legalmente notificados.".:01da las --

partes, el Juzgado dispone que se agrcque a los autos el acuerdo tran
saccional que en nuevo fojas ha sido presentado, a la vez que da por -

acusada la rebeldía en que han incurrdio mos representantes de los I.

Municipios de Quito, Mojia y :.'anto Domingo de los Colorados. En forma
previa a resolver lo que corresponda, ol Juzgada.goncede al señor Dr.

Luis Parreguez, el término de cánco días para que legitime su inter--
vención a nombre de: Carmen Lucila Castro Gartón°Vda. de Mármol, Maria
Cecilia Harm,o.LCas.tr.o....de..Idrobo, César Marcelà, Samuël,Ignacio y Ruß$n
Dionisio Mármol-Carbro,.y dispone que ton todo lo actuado y especial-

mento con el contenido del documento transaccional presentado y lo --

expuesto en la°prosente acta se afga a 1 s personerog de los Ilustres

Municipios de Quito, Mejia y Santo Domin de'los Colora os, .así como
al eñor Director Ejecutivo del IERAC, f cionario éste.Ë16imo de quien

también se da por ocusada su rebeldía. .on que conbcluye la presente

diligencia, firmando para constancia lra com ecientes, con sus res--

pectivos abogados defensor, el Juez y "ocretario que Cert fica Entre:11-

, neas, y Homero Danilo Mármol Ces Etr J-V le.

Er Maria Guadalupe Mármol Ramirez ' Sra. Cecilia Corral Ben

Vda thrmol

Dra. Mar S enia mol Castro r. Jtti dra

Sr. al-F bid rmol C. Sr. F nc sco Javier i

Bra. Paulina dcì Carmen Ndemol C. Dr. Idi 'A Ëegu



En ai c&Odad de' quito, -ol dia de hoy murtt•u veinte y nuo de atero de inil

rsov cientositioventa uno, :llendo las nueve horas..y.cincuenta y nuevo min
t0è ant el Dr. Jorge R. Ortir. B., Jito: Primero då lo C wil de nichincha
e fras ito'Sec'retario, comp:.recen°1os coforon Maria G dalupe Ndrmol

Ram re'a, compañada de su defensor el seña.or Dr. 14iciuol"A gel! Arregui dell
Pomo, por una parte, por otra lon neitore:: lusibal Pahif¡n, Francisco Javice,
Paulina° 1 Carmen Maria lue.·nia M:frmol f:al.:bro, aboÑpaindes de.su deft.t.»
sor el señor Dr. Luis P,9cc-. us. .·..ituin.- <tulen t.dem?.n ofr nnrirr n rât i f I-

caci6n de Cc.rmon Luci:ila C.s::4.gg.....:iier"·.in vela . g: Nden:ol Mar.f a Çecilia, Có-

sur Marcolo,.S.unuel Tgnacio ¿Rubón Dioni::io N.frmo.l.·Castap•
,

finalaten-

.
to, la ::or\ora Cecilia Corc·,1 1.t.:nf t en Vda. le f::(rrael, tanto por sus pro-

plos derechos como en repr en.ntas:ihn .h: ::u hi.Joe menores, ver6nica, Mar- .

co y András Marruol Cpt:ra Ø" I : .'s Ì"'Sii D' 14anuel Pérez./ Ilo
:0 obcoc•.':s la ps:c-:.:encia de ...:

¡.a:c:x.r.s:r:u:: ..h· 1..:: Ilustres Hunicipalida--

dos de t..alto, I·1ejia Y Saul.a D..unincio de lo:: (.:olorados, ni 'tninpoco del --

ICRI.C. Por or estos lo:: di .:. y hora.L :071 .1.1.108 para la diligencia, al -

Juzgado la declara iniciada y concedi• la p:ilabra a la señara Haria Guada.
lupe Harmol Rum.f.re::, què pa,r int.:Ì Inedio d :;u deinnuor, el seilor Dr. Mi-
riuol langel.Artegui del Po::0, di.ce: "J..o: comp-arecientos o ast.a diligencia

eclarsinou que scanos lo:.: ún I.cor y univert:nler: participes iy herederos de -

1 sucesi6n de quien fue el ·:..·iior Anibal IIc.anero f14rmol Mantilla y por lo
cluino, luego de los trámite:: que :Je 11evr:n is cabo en 3a sùstanciación de

:>he proce::o, y en conoeliniento de los derocison y partic acionou ¿luo ca
la uno do nosotros tonomot:, h.uno:: llegado c. un neuerdo dè partÏ.cióncuyo
textu consta-en al escrito <Iue ponenton on m:ino:: de su au oridad pai•a quo

¯

so digne aprobarlo, con sujeción a las diep.,::iciones contempladas en los

Arte. 2372 y 2374 del Cód.igo civil, que non hablan sobra la transacci6n.
Cada Unada las adjudicaciones de los participas y herederos se limitnF6n
para au cogservaci n_y adjudic:.ción a la inscripción en 1 Hegistro de - .

Propiadad=en los cantones y lugarou dondo se encuentren os.prodios adj i
. . ,•,.I

dicados. Exprpsumos ademias lor: comparocientes, de comón uderdo dejamon- •

1.tk.oita...la entipulación cont:tar.t··· en el te?q>.tha Tg.3 dél escrito que
contione'lon neuerdo.-. parti<:innnLon en rar.bn de ego la illateria consbn
t;a..ori dicha antipulacit..n h.. c.Luto ob.gc.;,IJs.de .wrugl.,«g. extragudicialos. Du

jamos constancia ademli:;.....Q.•.: 1:::: prohiþi ones...f.10.-WIDbGigo..990..g‡°oci:an

los derechos y accionen de los participi:::'¿ nerodorog;Agdic:ados cri el -

acápite VII del .ancrito ante:: mene onaslo, n · radicarían sobre los biones •

102 no adjudi.cán a dichor: I 1: •ici¡ y he Ir·•ia r ::, c.ira c¡u allon l'huuda -

.ifo:tar do ningunu manier.. 1..:: ..tijnd .a:.::a:iun. . r:orra·=pa..ndientus a .los
do--



OR UE7. PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.

ADALUPE MARNOL R/4N1REZ: C/'rRNEN LUCJLA CASTRO V1UDA DE ARHOL.
pg ; mus derechoc de cányuge sobreviviente y, popr los que 10
cptresponden. como heredera do su hiio Claud.io (Antonio Mármal .

.Cop'tro; MARIA CECILIA MORMOL CASTRO: NARIA EUGENIA MARMOL CASTRO:
p CEStiR MARCELO. MinRNOL Cf3STRU; HOMERO D&iNILO MA3RMOLCilSTRO; ANIUf4L
't F@1AN'vMiàRMOL. CTASTRO: SAMUEL IGNé'tCIO MíbRMOL. CASTRO:' FRANCISCO

XAVIER MARMOL CASTRD; RUBEN DIONISIO M/ARMOL CASTRO; PAUL.IN/4 DEL
MEN. MARMOL C(ASTRD: y CECTLIIA CORRIAL BENITE7., en empresentaèión

l'aigal .de sus hi.jos menorno de edad Verónica, Marco yf Andrt'.as MAnmal
Ccirral herederon del señor Guillermo Jacinto Mármol'Castro; en et

Gio No.? 29/89 J.C. sobre partición de los bienes quedados al
a.11ecimiento del señor ('onibal Homero Mármol ·Mantilla, ante Ud.

piparecemos y comedidamente e,:ponemor:

ShJIgcKDEN.IRS..-

1,1. En la Junt.a de Fam.ilia celebrada on ontos al..tton mi 12 de abr.i i
de 1990, las•partes 1)r'nomen a alatinoñ acuerdne partic.innalrom Mus>
constan en el Octa correspondiente a dicha dilj.tjencia. lair•o
acuerdos fueron afectados por errores, algunos de los cuales se
seisalan a continuación, motivo por el cual -hemos drac:irlido
rectificarl.on y adoptar nuevos convrenion- fundados ien tto mejor
conocimirento de los hoches.

1.2. Efectivamente. 1 diligencia antes aludida era acarrio
r.at.i.fic.ar el invontario y avalt'to de los bienen sucesoriotr. litin h,.
sido argre•garlo a esta cauen. ein embaron de 10 cua.1 en la,
adjudicaciones pactadar, no fueron tomados en cuenta los birs.u:<
muebles.

1.3. Tainpoco oc tuvii.oron en consideración en ena oportunitlad. Jon
derechos sucesori.or2 del. heredera 'fallecido,'ser"lor Claudi.o Anton.iu
Márinal Castro y quo. corrrepancien a su madre Gefíora Carmon Lucila
Castro vda. cle Márnvil .

1.4. Las adjudicacionen qw; se acordaron en la mencionada ..htnta

del 12 de abril de LL'Yo, n¢ guardan una adecuada correspondencia
,con los derechot de la cóifyuoc.• nobrev.ivie.nte y fle los herederte.

i originando donoquilibrio patrimoniales que ,io se a.justaron
mediante mecanismos componsatorios, de lo que ·podria derivarte
periuicio para alguna t.In lañ parten o terceros.

1.5. Finalmente. con postorioridad a oma Junta. de Familia, Las
parten, en ol. nierc3cio de nuestras facultades convencionaler,
hemos decidido' al ter or algunas de Ian adjudicaciones consideradan
en aqu lla,

cRLIFÆ.I.D.S...pENER S QUK...SIByFN) _.3 SILA..ES.I.G.2. RT CLON.- /
'

I Las parten tomamos como buon gr•neral para esta parti.ci•'en el
nven ri.a de lun 1:1enre uttt.ennt-ion que ~.0 encuentra agrar.¡ado a Ir.

11.2. tin matoria rir• ;.valdo, lo•. binnes inmueblen se ottiman en •,

valoren actualos, correnpondienten a 105 respectivos .-svatúr.

atastrales. calvo Ins casos en (1ue el avaldo pericial.constante
en,Autou ce suportor al catantral, romo sucerle rerpecto det

nmunble suentoria de la parru4uia do San Sebasti, n do Collacolo.
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. I

III.L.3. Inmueblo "San Antonin" o "Pacta", de a
pro::.imadamente 25 Ha. (0/. 11.162,61 roda HA) . S/

111.1.4. Inmueblo "Sank:> Ana" y "Surana", de a
proximadenente 27,3 Ha.(S/. 11.162,61 cada Ha.) S/. 30A.971 70

TOT .
PREDIOS QUE INTEURAN LA HACIEHun S/.h.016 646 65

III INMUEDLE DE LA AVENIDA 6 DE DICIEMBRE ,Non i hs. es

121 ARROGUIA DENALCAZAR, CANTON GUITO,9PROM a y
1 A DE PICHINCHA.

111.4. INMUEÐLE EN LA PnimDOUIA SAN SEDASTIAN -

DE COLt..ACOŸO., -CANTON inlITO, PRO INCIA DE PI . -

OflNCHA, S/ .2.1.00.060 .0 '

111..5. DIENES NLIEBLES (Ovaitto e nvenciensal)
. I

111.5.1. Mueblós domMt.icos S/. 200.000.00 i
111.5.2. Eucaliptus (4607) S/. 1.523.275.00
111.5.3. Innbrumentos de la -

branza · S/. YOO.ûOO,00
111.5.4. Semovientos (caboras

según i.nven V.ario) :

25 vacas H.F.: S/. 1.075.000,00
08 vienti"es. H.F. 400. .»OO.Ory
24 vaconau 040.000,0 .

01 toro Fi.F. 15 .000,00 .

'

To,tal Semovientes 3.265.000, O 3.265.000,00

TOTAL DIENES NUEDLES S/. 5.000,275, O 5/.5.808.275.00

TOTAL VOLOR ACTIVO DE Lii EUCESION S/. .19.484.173.63

(DIECINUEVE ,MtLLONES CHATRUCIENTOS OCHENTA Y CWATRO Ñ1L CIENTO
SETENTA Y TRES SUCRES CON SESENTA " CINCU CENTAVOS) . i

IV

IV.1. Coot.:t que corro ·pon<ln a c.via herodoro .

... iqµal a 1/20 de la chama partible. S/. D1.l.040,37

IV.2. Cuota correspondianto a 1.1 Or.l. Carmen
Cantro vda. do M.'eren•Ø:

19.2.1. Por nu mi tad do
• : canancialen. S/. 9.742.006.82
19.2.2. Por t.t torn a slo

Claudia MArmal E. S/. 01.1.0*10.37

Total cuota Gr.,. Carmr-o tantro v. do HArmal. S/.1 .553.927,39

1



III.L.3. Inmueble "San Antonio" o "Pacta", de a-
pro::.imadamento 25 Ha. (3/. 11.162.6) cada He). S/ 79.( S 'O

III..t.4. Inmueble "Sant:a Ana" y "Surana", de a - i
.

proximademente 27,5 Ha.(B/. 11.162..61 cada Ha.). /. 306.971,70

TOT . PREDIOS QUE INTEURAN LA HACIEHUR S/.6 016.646,65

11·.2 INMUEDLE DE LA IWENID/4 & DE DICIEMBRE N
216 PARROGUIA DENALCAZ.nR. CANTON DUITO,9PROL
Ig A 1)E PICHINCHI 9L19

111.4. INMUEDLE EN Lí\ PARRDOUte St::N SEDASTION -

DE COLLACOTO, CfšNTON HUITO. PROVINC1/4 DE PI -

CHINCH/4. S/.2.1.OO.Ob0.OO *

111..5. DIEHED NLIEF.!LES (Avaldo convencionsal):
. I

111.5.1. Muchlòs dom aticom S/. 200.000,00
III.S.2. Eucaliptus (4607) S/. 1.523.275.00
111.5.3. Innbrumentos do la -

branza S/. 400.000,00
111.5.4. Semovientos (cabe as

según i.nventaria)

25 vacas H.F.: S/. .1.073.000.00

08 vien tres. H.F. 400.000.00
24 vaconas 040.000,00.
0.1 toro Fi.F. 150.000,00

Total Semovientes 3.255.000,00 3.265.000,00

TOTAL DIENES NIJEBLES S/. S.GUf3,275,00 5/.5.808.775.00

TOTAL VFILOR ACilvD DE Li\ DLilf:SION S/. .19.404.173.65

(DIECINUEVE .MtLLONES CiliiTRUCIENTOS DCHENTA Y CWATRO MIL CIENTO
SETENTA Y TRES SUCRES Cl)N SESENTA '' CINCU CENTAVOS) .

IV

IV, 1. Cuota que corro• pondo a cada herodoro ,
igual a 1/2/\ do la mana partiblo. S/. 011.04 ,57

IV.2. Quota corrompondiento a la Gra. Carmen
Cantro vda. de H.stma1•

19.2.1. Por nu mitad do
: canancialuo. S/. 9.742.006.82

19.2.2. Por to runt a do
Cinudio MArmol U. 97. DI.1.O•10.97 ·

Talat cuota Bra. Unrmr-n Lantro v. l.br H.'rrmal. S/.iO.US3.427.39

e



GTAI

V.i. (i la Bra. DA. DE MARMOL
so ad.lt.tdtca paritr-t-M+*twùer St.ET11.juela;

V.1..1. La totalidad de los bienen muebles del
activo sucesoria.

'
. S . 5.888.27

.1.2. Un lotra'de 2.500 m2. en .r.'1 inmueble
San Sebastiën de Collacoto, correspondieni;e .

al lote "A" del plano de división de dichó
.inmueble. . S/ 90.500.

V.1.3. El 'àO7. de los derechos y acciónes, e -

quivalunte aprox.tmadamente a 195.5 Ha., del
letto No. . 4. en e.\ ucctor "San luidro. Al to, "del
µ1ano de división de la Hacienda '!San Isiciro"-
del cantón,Nejla. 57. 2.059.4314

V.1.4. 1)Árectode uoy de habitación 'de por -

v.a.da - en silmmmTiß MvuiTide-fr der Diciem-
bre, parroquia (Banale del canttSD Ouit.o. S/. 1.100.000,

9.I.b. Durocita de uso y tio habìb.ición du por -

vi.de unbre la cassa, corrales y dem.3s constrt..tc-
.

cc.iont:tu existi.,ntes en el. Sector dononlinado -

"San 13.ir.fro I.lajo" de la Hacienda "San Isidro"-
del canton He.ila. S/ 1.200.0000

Total arijudicaciones carrespondietites a la Sra.
Carmr•n Castro vda. de N.Srmol. S/. 10.338.286,6

Faltante para completar su.cuota hereditaria.- i

valor qtte sq pariará en d.inero. S/. 215.640,6

Total hijttela de la Sra. Carmen Cautro vda, de A
Normal, integrada con bienes y dinero efer,tivo. S/.4 10.583.927,1

V.2. . A los HEREDEROS DEL SR. GUILLERMO JACIN-
MARMOL CASTRO oc adjudica para enterar su hi -

juola:

V.2.J . Un lato du µ¾000 m2. en el inmueblo de
la parroquia San kjebastiAn de Col Iacuto, correg,
pondiente al late!"E".del plano de división de-
d.icho .inmueble.

-

'
i S/. ' 543.480,0

Fallanto para completar uti cuota hereditaria. -

valor que se paga en dinero. S/.' 268.360,5

Total hijuola de ins heretteros det Sr. Gui'11er-
... ]

ma J. Harmol Castro, integrade.. con Liones y di-
nero efectivo. S/. * 811.840.3

V.3. A la heredera Gra. NARIA CECILIA MARMOL-

CASTRO. Se adjudt.c., p.,ra enterar ou bi luola:



V.3.L. El 10X de los daruchos y accianos, equi,
valente aprcy:imadamento a 39,1 Ha. Uni Jote No.
4,. en el sector denominatto "San inidro Al to" -

del plano de división de la Hacienda "San Isi -

dro" del .cantón Mej.ia.
.

S/. 1.8 6,32

Fa.i antc• para completar ma cuata hereditaria,
valor que se patjará en dinero. S/. 99.954,25

To,td., hijuela de la Gra. Maria C. Mármol Car,
tro integrada con bienes y dinero efectivo. , S/. Bil.840, 37

V.4. Al heredero Dr. CESAR MARCELO MAAMOL CAS -

TROg se adjudica para unterar on hijuola:

V.4..t. ÍE1 10X de los derochon y acciones, equi
valent.e esprouimadamento a 3Ÿ.1 Ha. del lute No.
4, ,en el. sector denominado "San Isidro Al to" -

del plano de división de la Hacienda "San Isi.-1.
dra del cantón He½a. S/. 4 L.886,32 -

Faltante para completar 60 cuota heroditaria. -

valor que se pagard on dinero. S/. 399.954.75

Total hijuela dr 1 Sr. Ut½ar N. Mármo.1 Castro in
tegrada con biones y dionra efecËivo. S/. 811.040.57

V.5. Al heredero Dr. HONERO DANILO MARMOL CAS·-
TRO, De adjudica para entorar nu hijuola:

V.S.1. El 10°/. de los derechos y acciones. equi.
valente aproximadamanko a 39..L Ha. del lute No.
't, en el sector drinominado "San .tnidro falto" -

del plano de división de la Hacienda "San Imi -

dro" ddl cantón Me.ji.a. S/. 411.886,32

Faltanto para completar su cuota hereditaria,
valor que y,e panarA nn dinrsro. 9/. 399.934.23

1.1 Idt inrolMt to
.integrada con Diones y dinero ofoctivo. S/. 8.11.840.07

V.6. ,Al herodoro Sr. ANIDAL FABIAN MARMOL CAS-
TRD, se adjudica para onterar su hi.juela:

V.6.1.. El 107. de lor drrachos y accionen, equi,
v;ilarite apro::Imadamento a 3".L Ha. del Ir..ite No. .

4, en el sector denominado "San .Inidro Mi to"
del plano de divición de la Hac.innda "San Isi -

dro" del cant n Hej.ia. S/. 4.11.886,32 '

Fal tanto para complotar no cuota hereditaria, -

valor nun en panar.¾ on dinero. 9/.. 1399.954,25

Injal hijuria del Br. An).bal E. NArmal Castra ,

Integrada con bienen y dinoro ofrchivo. S/. p- D1.1.O•10.07
I



V.7. Al heredero Dr. SAMUEL IGNACIO MARMOL CAg
TRO, se adjudica para enterar su hijue a:

V.7.1. El 10% de los dorochos y acri.on 's, t equi,
valente aproNimadamente a 39,1 Ha., del lote Ño.
4, en el. sector denominado "San Isidra, Al to"
del plano de division de la Hacienda "Sani Isi -

dro" del cant:ón Nejia. I 1 . S/ 411.886

Fal tante para completar su cuota hereditaria, -

vaior que se pagard en dinero. S/ 399.954

Total hijueÌa del Br. Samuel I. Mármol Castro ,
integrada con bienes y dinero efectivo. ' S/ 811.840

V.O. Al heredero Sr. FRANCISCO XAVIER MARMOL -

CASTF:D, se ad.j,udica para enterar su hi..iuola:.

V.Ei.i. Un loto de apro::imadamente 167060 m2. -

en; el inmueblo do la p.arroquia San Sebastián de
Collacoto, corroupondiente al lotti "D" del pla-
no de diviniòn de dicho inmuebJo. S/. 581.895

F..altanto para completar au cuota hereditaria, -

valor que se pag.wa i.n dinero. S/. 229.454

Total hijuela del Sr. Frane.i.sco X. Mármol Cas -

tra., integrada con bianos y dinero efectivo. S/. 011.840

... l'

V.9. A la heredera Dra. MARIA EUGENIA MARMOL.-
CASTRO, se adjudi.ca para enterar su hijuela:

V.9.1. Un late de apro::i.inadamente 75 Ha. co -

Prospendiente.al late No. 3, sector "San Isidro
Dujo", del plano de divisiòn de la Hacienda -

"San Ïñidro" del cantón Mojia, que incluye la -

casa, corrales y demás construcci a descritas
en .el.- inventario de autono .. f, S/ 1.095. 5

9.9.2. Ei inmueble dc la A fa. 6 de Diciembre-
No. 1216 de. la parroq in Denalcárar cantón Du n .

to. S/ 1.929.192

Total de bienes adjudicados. S/ 3.024.987

Honom valor de los deruchos de uso y de habita-
ción constituidou sobre los inmuebles adjudica-
dou, en favor de la Br... C,armen Cactro vda. ,de-

MArmal, segùn se indi.c..s on los achpites 9.1.4.-
y 9.1.5. de esto escrito. 'i l S/ 300.000

Valor real de las adjudic.aciones. S 724.987,0
.

Faltanto para coinpletar tu cuota hereditaria
valor que se paga en dinero 9/ 86.953.5

fotal hijuela de la Dra. Maria F. NArmol Cas -

tro. S/ J' 811.840,5



V.10. A la floradora Nra. PAUL.INA DE'. CARMEN -

MARMOL CASTRQvse-,·td.indica para onterar «-u bi -

jt.teria r '~T~

V.10.1. Lon prodion "Fanta Ana" y "But;ana" in-
tegt ados en un cola cuorpo de aprentimadamento.
27,5 Ha. y que correopondon al late No. 1 del -

plano de división do la Hacinnda ",Sai Isidro" -

de vantón Mejia. /- 0/. 306.971.70

.10.2. Un foto do apro::imadamentr TT.1 m2.
en el inmunble de la parroqu.ia ian Múúntiën.de
Collacoto, corretapandtonio al 10 'FILuot pla-
oc• de división rir• dicho inmheblo. 8/. .293.653..12

Total de sus adjudie.ar:ionen.
,

S/.. 602.624,90

Faltanto para complo! .u canta horntli t.,ri.4, ·-

quos me in pagarA •:n clintvm e•lretivo. S/. 2ty?.2.10.67

Toenl hiiuola de Ira l'ra. Paulïna del C. Harmal-
Casi:ro, integrada con bienen y dinero efectivo. S/. 811.840.57 ·

V.11. Al heredero Gr. RUBEN DIONISIO MARMOL -

CASTRO, en irs adjudi.t:a p.ra entrirar •iv hijnela:

V. A.1.. t . El prodio diTann..i.narlo "San l'in tonio" o -

"Pacta", de apro::imadamente 25 Ha., r¡no corren--
·

poncle al late No. 2 del µlano de división de la
Hacienda "San Is.i.dro" del canton Mo.jia. S/. 279.060,20

V..t1..2. Un Jote de aprn::imadamente 20,5 Ha. co
rrer.pondiente al late Ho. 0, en el sector "San-

.

Imidrd' Alta", tiel pir.no de divisiòn de la Ha -

ciencia "San Ínidro" 1101 rent n Hejia. S/. 2.15.960, 3

V.1L.3. Un late de Til2. no ni inmueble -

do la parroquia Sail Syba• iAn de Col I acuto, co-
Prospondiente al lotti ("C" of plano t't: división -

de d.icho ironumbin. ' S/. 362.320.00

Total de stus alijudicacïones. S/. 857.333,83

E::cedento por scibro su cuota hnredi tari.e. que -

pagetrà en dinero efectivo a la herodera Usa. -

Paulina del C. Mormal Contro para onterar la di
forgncia en favor de uoLa últime. S/. 43.493,2A

Total hijunla del Sr. f:ub n D. Harmni Contro. S/. 811.O•lu.57

Gi . Ou ut

V.12.2. One intos (In , pro i.madamento 4. 40 m2.



y .000 2 en of inmueble de jàan Sebas .ië
-

. Cottareerto, c:orrespondiunten a tr.» Inen "D1" y-
" 2", respectJ.vamento, ciel plano' de div deno inmueble• S/. 225.0

Total de sus adiodicaciones.
. . S/. 3.7Í6.oe7 th

Monaa valor que ha pagado en dinero efectivo a
10s herederos con niierencias a su favor. S/ 2.9ò4.247

Total hijuela de la Bra. Guada.tupe Mármal Ra .i.

Pin . S/ 811.840,5

VI
.

TITULUS....LL1.NDERUli.t3ENERALU..DiMJ39..JNt1UERLKS...DE.LI.LYJ1.E.U.CKli!RRIO

VI.i. HACIENDA "SAN ISIDRO" DEL CANTON MEJIA:

Oc encuentra ubicada en la parroquia de Machachi, cantón Mtají.a, de
la provincia de Pic.hincha. EstA congtituida por los terrenn'.
enrrespondientes a dos .:Idquisiciones:

VI..t..t. Una primera adquisición ne la hizo mediante compra a los
cányuges Toniento Coronel Antonio Alamia Herrera y señora Hilde

i Art:os i.b:. Alamig.., sely'an e: critùra pt::blica de 4 de febrero de 194<
otorturda a.nto el Notario de Duito, Dr. Luis Enrique Maya, e
inucio.l:a el 24 du inn, m.ismos mes y año en el Registro de 1.

Propiedaci del c.antón Me.jia. Sus linderas, según sus ti.tulos, mot
los Giguiente :

SUH: quebrada BanEi, Ana que sube hasta encontrarse con la :anj
que divide el páramo grande;

RIENTE: :•.anja de división entre el páramo. grand y. el påran.
r:hico;

NORTE: quebrada de Panualeo que ba.in hasta encontrarse con 1
parcela prometida en vonta a Tunala y Guacapilia, y de alli suba e
filo dra la cuchil la bout:a un punto que queda e trencientos metrc
al oriento, medidos durde el corral, y desde a11.f. ba.ia directament
por el filo cle la curbil la dividiendo San Isidr y Santo Doniint;
hasta la zanja San Leidro; .

OCCIDENTE: zan ja do divisit5n entre Susana y El rraydn, camir
publica hasta San Fraitt:.isco y dt: alli Sube el camino.siguiendo :
: anja hasta Santo Dom.tnt.jo.

VI.1.2. Una segunda adquisici.ðn hecha igu:almente (>or compra a 14
r:6nyugos TonionEn Coronel untonio Citumia Harrora ý Ueíšora Hill
farcos do n)<unia, por escritura pt:thlica de 24 de mar:•o de 19.
suucr.i ta ante el Nat.tria de Unito, Dr. Luis Enrique Maya,
inucrita et 21 00 :bri.1 del miumn aHo en el Registro de
PropLedad dui canLon Heji.». Suu iinderns, do acuerdo a sus titulo
con los siguien tus:

NORTE: quebrada de Pant,tlua;

GUR: el filo de la cuchi.11a a 1.adura, que sube desde el potre
San Icidro h;:ssics un punto qur.' qui.da a - trencientos metros,
Urtante del corr..41 del pArimro chiquato. siendo en toda la a::tonsi
de out.e lindero, de proµiedad del mismo señor MArmol;

RTENTE: ni mtnano puni.o gin.• queda a tronciantos metroa del corr
de I pt.r.ano cro y, i i n. L..; a en d irr·t:rion Satr a Norte. hasta



quebrada F'ansaleo;

OCl 11)LNTE: cerca do alambro, medianora r:en la propied c a,1 nia
Tunala, que recorre de Norto a Sur, hasta la acoqu a del sefior

omero. Mármol y Arroyo; acont.lia que hace lindero err su recorrJdo
desde la Unión de la corca de Tunala y MArmal.. O sea. de Oriente a
Occidente., hasta la entrada al potrero San Inidro del mismo señor
l1Armol, de..iando 4..tna superficitt de terreno de trece hptitárean, entro
lannpropiedat;los del señor Pablo Cueva, Homero Mármal la quebrada
Pankaleo; troca hectárean que son las mismas qtto .por ener.itura de
est niisma fecha compra el smiior Rosalino Tunala.

VI.2.'PREDIOS "SANTA ANA" Y "SUSANA":

Ubicados en la parroquia Machachi, cantón Majia, de la provincia
de Pichincha, vecinon a la Hacienda "San Isidra", son dos.. predios ,

contiguas que forman fisicamente un solo cuerpo que según sua
titulos tiene.apro::imiulamente 30 hectáream, pero que pþr medicioner,
posteriores se ha comprobado on 27.5 hectAreas. Se compraron a lon
Conyuges señor Jorge Rodriquez León y sel'iora Clemenèia Albuja de
Rodriguez, mediante escritura de 29 de septiembre.de 1975 otorgada
ante el Notario Quinto de Duito, Dr. Jaime Nolivos aldonado,
inscrita el 23· de octubro del mismo año en el Registro de 1
Prop.i.edpd del cònton Hojia. Suni linderen generales, onforme son
titulos, son los r.igui.ontos:

.

.
•

NORÌE: la Hacinnda S;.n Inirire, camino público d por media,
hacienda de propiedad de los compradores;

SUR: en parte, la quebrada Santa Ana, y en otra parte, la zanja
que separa.el bosque de eucaliptus que fue do propiedad del r,eñor
Juan Moncayo, en la actualidad, de la señora Marin Augusta Urrut.i-a
viuda de Escudero;

ORIENTE: la hacienda San Isidro, do propiedad de los compradoreñ;

OCCIDENTE: la quebrada Santa Ana.

VI.3. PREDIO "SAN ANTONIO" O "PACTA":

Ubicado en la- parroquia do Nachachi, cantón Mejia, provincia de
Pichincha, vet:i.no a la Hacienda "San Isidro", tiene una superficio
apro::imada de 25 hec:tórnas. 30 lo adquirió mediantal adjudi.cación
en romato en el juicio seguido por el Dr. Raúl Royes Andrade contra
el ' Dr. Ernosto Miño Pico en el Ju::gndo Tercero Provincial de
Pichincha, protocali:•atia el 31 de mayo de 1957 ante of Notario
Se:tto.de Duito, Dr. Crictóbal Guarderas, o inscrita el 29 de jl..tn
del mismo año en el Rooi.stro de la Propiedad del cantón Me.ii.a. Si
lindoros, según los tits.tlon, son los minu.ientes:

NORTE: camino públ.i.co. quedando al fronto las propindados de la
familia Arroyo, de Rafael Constante y de Ant.onio NarvKem;' I

GURi cánänä pctbl'ico, quedando al frento las propiedades de Mariano
y Jorge Rodr.i.guer; I

ORIENTE: ol minmo comino público, quedando al fronte la propi.rdad
de Homero Mármol

.:

·

OCCIDENTE: lo quebrada Achupallan.

VI.4.'INMUEBL DE SAN SEDASTIAN DE COLLACOTO.

Ubicado en la paryonoia S:an SebastiAn de Collacoho, cantón Duito,
de la provinciayde Pi.chincha. Se lo adquirió ymedian a compra a la
nefiora Maria .Wldivia viuda de Schoenock, pr oncritura de 23 de
mavo de 19Mfotornada ant.e el Notario de . .ito, Dr. Olmrado del
Poi:o. O i.nocri.ta el 7 de junio del mismo nã na el Registro de la
Propi.edati de llutta. Socy'an mum t.itulon orici ales est prodia tienn



Los bienes raices intlit.ados en el act.iv<i st.tcesario y c¡Lto 1er yl/ •

r•·•r de la masa partabin, no encuentran gravadan pop, nigt '
prendas agr.i.colas en favor del Dant:o de Entnento;N y apelr
prohibiciones de.enajenar y embargo rion afecten a 10% oferrtho'
sucesarios de algunos herodoros Lichre determinados .i.nmuchinur mon
ocurre respecto de la noñora CArmen t achro vitulo de M,årmol, 1.
seiiora Maria Cecil ia MArmal Castro y :Ion Sofiores Cómar .Marce l o,
Homero Danilo, lanibal Fabién., SamunI Ignacio y Fraricisco X¾ter
Marmol Castro. Ecos rirav smenes, prohibiciones y embargo, cormt·an
c2n «las correspondi.enten Cortificarlos de los Soišoros Pagistrarlores
cie la Propiedad de los cantones Quito. Santo Domingo'y Me.iin, que
se 'äcompalian a los autos con este retri.to, y a los cuales nos
remitimos para Inn efecton legale porti.nentes.

VIII

kl.NDEROS...PSSIJ_CULGBgs.pE .I--01.911.RT.I.NIO¶_...IMJER.LE.S. 9.11E..35 J)..U.Ç.O.B.
Eli..BI(LggB.Il GION .

91.11.1. Inmurble del canMn Monto Onm.ingo de lon oloratime,
ad.jt.idici3do a la •Geñora t'uar.I;tiner Mármal Ramire:: en la forma
i.ndicada en el achpito V..t2..t. rio acto escrito. Sun linderno
corrtésponden a los ornaraIom do àsto i.nmtteble, selia1ados r-·n of
ace'ipit.o Vl.S. del proarnt

.' recrito, on ra:•ón de que se adjudica on
en integridad.

VIII.2. Ironuoble ubicado on la Osvenida 6 de Dic.iembre No. 12'16 de
i.a parroquin Bonalc.fi::aE, Eantón OttiPo, provincia de Pichincha,
adjud.icado a la Dra. Harin Eunania Mármal Castro on 1;\ forma
ind.i.cada on r.·1 arnpito 9.9.¿. de onto escrito. Gun linderna
correesponden a Ins eenerales del inmueble saíšaleidos en el Acópite
VI.&. del µremente:• oneriin, en ra-an do que em lo adjudica en ou
in Legr idad .

VIII.3. Prevlios "Santa Ana" y "Susana", de la parrpquia Machachi,
canton Hej.i.a de la provincia rle Pichincha, rarrespondiente al labr.=
No. L del pl.ano de div.ioión de la Hacienda "San Imidro" del
mencionado c.anton. arijtulicados a la onF.ora Paulina del Carmno
NArmol L'astro en la inrma intlic.ada en et .:icApite V.10.1. de note
emerito. Sua Lindo-ror c:oror÷pondon a los genorales meiialadon en el
achpi to V.l.2. del proronto err:rito. en ra;:ón de qt..te este inmuel.nle•
er adjudira en su integrid;•d.

VIII.4. Prodia "Santa (\nt:onio" o "Pacta", de la parroquia rio
flachachi., c:anit'.•n Hojia, provïnt:ia de P.i.chincha, correspondientry ,tl

late No. 2 del plano du divisit..n de -la Hacienda "Sarr Isidro" det
mencionado canton, adjudicado al soiíor Hubó, U.ionisio MArmal Cast.ra
ren la forma indicad;i ran el at:Apito V.J.t-i. de este escrito. Suu
linderos correopondon a Ion omnr>rnlen de ne,ta irimueble usã,ntaclos
en el acopite vt.5. Unl µreuent.e nucrito, en ra::6n de tu.to se
ad.ittd.ica en su integrid.ad.

- 9111.5. I oc rit terrunn (10 apro::imarlamn.nto 75 hract irear, en la
parroquia du Hacharhi, cent.An Mr.) (... rie la provinc.ia de Pichins.:ha,
corrrespondiente al .Inte Ne•. 3 do) plano dra divisi.on de la ilacirenda
"Gen la.idro" ele di.cho r.antón (Coctor "U.an Isïdro to:.jo"), adjustic,,rto
a la De i. Hor.La I unen.i;.4 H.'.rnaal Contro. en al forma indicada no 0.'l

achp: M Vl.9.1.. dol procente ev.t.rtto. Une 1.indoron µ..rtico.Inrra con
100 7, qu ien t o. :

NilRTE: cbn t i lo. He I., i urlei i to o t--dor .. Hun citbo 00000 La quebrad.n
de P ns.rJoo. c·n un i er: noi. n do SYD mr•trom:

, St.IR: con la quebr ad,a D..n Er.anci•.co t. C onta Ann. en una autonni n



una superficio apro::imada de hectácéan, pero luego de
la GMclusión de terrenos, para atirfr un camino carrozab1 e a.tn
uutipuló en la escritura de compraventa, y de la destin di e .rgy

drea para el I, Nunicipio de Duito, se ha reducido.p $7 60 i , es
cuadrados que son materi.a de ostu partición., Su linderas
generales, seqùn los mencionados titulos, son .los sigµ1entos,:

ESTEi camino carrotable de la Hacienda, que conduc .a. la loma

ESTE: la lintia del terrocarril Guito-Emmeraldas

NOikOESTE: quebrada divinaria con 100 terronos de Îa Asociaci n de
Empleados del Banco Contral; '

SUR: quebrada que separa de los terrenos de propiedad de la
vendedora.

UEI¾.E 'OE SAÑIO DOMINGO DE.L08 COLDRAD 13
Ubicado en el cantón Santo Domingo de los Colorados py,•óvincia de
Pichincha. Tiene una superficio aproyimada de 1.2(Ò inatro
Cuadrados. Fue adry.tir:ido por conspra a la Sociedad indudtrial
Camercio Agricalp í3.A., "SICASA", por necritura de (tilagnoviembr
de 1963 otorgada ante el Noatrio de Duito, Dr. Ulp.tano'Baybor More'inscÊta el 15 de inn mismos mes y año en el . Registro de la
Propi.edaddel cantòn. Suo linderougeneraleñ, segúnsts.titulos,
con los siguientos:

NDgTg: terrenos dt: 100 cónyuges Andri.tdo Chamorro, en una.e>:tensión
de treinta metro

la carretera SisnLo Domingo-Chone, en la ext.ensión de treinta

: casa y terruno de la'a c nyuges Luis Leonidas Andrada
corra y M..tria Vicco to CIntmorro, en la e:: bensión de - cuaranta
tros;

f6ENTE). torreno de los mismos cónyuges Andrade-Chamorro. en la
wr.tnsión de cuarenta metros.

VI..b. INMUEDLE DE LA AVENIDA 6 DE DICIEMBRE: . a

Ubicado en la Avonida 6 de Diciembro No. '121h, esquina du Robles,
en la parroquia Benalca::ar, canLön Duito. de la provincia de
Pichincha Fue adquirido por compra a *Iigudl Angel Ricourte y su
cónyuge señora Lucrecia Gonzáloa, et.Jgún escritura de 6 de octubre

( \ de .L942 totorgada ante el. otar.io de Duito, Dr. Jose Elias de la
Torre, e inscrita el 2Drôo los mismos mes y año en eL.Æeoistro de
l a Propiedad de Dui to;/ y por compra a l a señora

,
G ude lupe Mármot

Ramirez. SeqCin ejiferitura de 30 de mayo de 1975 uscrita ante el
Nukario de Quikó,, Dr. Ulpiano Gaybor Nora, e inscrit'a el 28 de 1
abril de 19750ún el Ranistro de la Propiedad de Duitoi Tiene un) '
auperiicio apro::imada de 21:. metrou cuadrados y pus linderos, segW•
los tit.ulos, son los ui.gtt.iontos:

NORTE: torrena del at Nar Jaimo Endara, pared medianera

SUR Y ORIEllTE: terreno del .:eñor Erno•ito lucio Paredes Garcia,
pared propia del pri.-elli

, e<li I iced.. en terreno niedianero,

OCCIDENTE: Avenida Mari.ano Aguilera (hoy Avonida de Diciembre).

VII



Sus ginderos.partictriares son los mirv.titentos:

NORTE:. en un punto situado en la quebrada Pansaloo. donde c:onveraen
los linderots de la propiedad del melior Rosalinr Tunnla. O sus
surnsores en'el dom.inin, y del late No. 4 del plano de divi.mton de
la Hacienda ';San Isidro" del cantón Heiia. que se ha adjud.it;ado
proindiviso, a la señora Carnien Lucila Carstro 'viuda de ' MArmal y

tros hpreder.os del se·lior Homero N&rmal MantiTla; .'

SÌJR: àon quebrada San Francisco o Santa Ana, en' un extensión de
aproNimaciamento 402 metr a medidom, itatitindo Ala 1.inna de la
quebrada, drmde el 1.indern con el late No. 3.del plano de división
anteriormten to mencionado., qt.le se ha ad jl.ici'.i cado a la 1)r . IMar i a
Eugenia MArmo.\ Castro;

RÌENTE: ' con el late Hn. 4 del. plano de div.isi n la Hacienda
"San Isidro", ad.iudicado Ornindivino a la ser"iora Carmen I..ucile
Castro 'viuda de MArmol y DLron horodorom dol solinr Homero Mármol
Mantilla, en unn's:=::tono.ión de:• apro::i.madamonte 1.180 metros medicion
en una line,a rocha nuo arranca Unerle et punto de la ptiebrada
Pane.alvo que no ha i.ndi.racio on et .liarlorn NORTE, hasta la qt.tebrada
San Francisco o Santa Ana.

OCCIDENTE: con propiedad del actior Rosalino Tunala. o mm mucesores
en el dominio. on un;i r::Eno•riòn apronimada de 22Ò metros medidor
desde la quebrada Pannalen hanta o.l. tilo de la etichilla o' ladera
tjue mul:pa riende la mcuri.on.uia quebrada, rionrin se encuentra con el
li.ndero del late No. 3 del plano de división de la Hac.it9nda "San
Isidro" del cantón Me.i.i.;., adiudicado a la Bra. Maria Eugenia·Mármol
Castro; y con el m.istna Jote No. 3 rec.inn aludido, en una extensión
aproximada de 1.040 met ro•], medidor, sobre una linen ainoor,a quo
arranca, por 01 Norte, desde un punto situado en la cuellilla a
ladora ordial.ada más arriba. tiondre rouvrsrrten lor; linderos de 1.9
propiedpd del seiior Rosalino Tunala, o sus ot.tensoresen <>l dominio.
y el late No. 3 riet plano dra d.ivisión de la Hac.itanr.la "San 1 jdro"
fini cantón Mei.la, pert·mnneinnto a la Dra. Maria Eugenia Mármel
Castroa para orinir ru,r ei c:haquiliAn n nwndt,ro que ba.in dentle ml
mencionado f ilo n J.adora y sube ntievamente hasta .tm punto conoci.dn
como "la Cruz" abir.ario en r:il camino interior cle la Hacienda "San
Iniciro", ytte conduce hacia el paramo: linea Ot.tP hain finalmente on
dirnerión Sur-Suroccirir•nfo hasta la quebrada San Francisco o Santa

VIII.B. Lote signado con la letra "A" dc•1 plance do, división doel
inmueble cle la parronnia San Sebastión de Collacoto. cantón Ou.i to,
de la provi.nci.a de Pichincha. Con una superficie de 2.500 metros
cuadrador2. ad.iudicado a Ia moíšnra Carmen Lucila Castro vit.eda. de
HArmol ' t la forma orMialada en el ~hiáþTE V,T 2. do1' presente
mucrito S in 1.inderos particularen son ins siguientent .

NOR.TE:! con .lute "B" del mi.emo plano de d.tvisión, bue se itd.judica
al ne or Francisco Xavier Márma.I Cantro, on una mNtonsión de ;16

St)Rt-- con que.brada quo la onpara de los forrenen de ;1os herederor,
do la ncNòro Maria Valdivia vittda de Schooneck, en' una. è:ttons.ihri
de .40 metron:

ORIENTE: con el mie.mn loto "1.t" del annor FranciscoDXav,ier. Mormal
Castro, en una ot:tención de 57 metros; ·

..i

OCCIDENTE: con c.mino carrazabJo (c•n su primeret curva).gue condstco
la loma dando c.r• rancuentra inntalado el radio-faro de 1.

Princión de Aviaris'•n Civil, en una rottennión tit? M.6metron.

VIII.9. Late nianado con 1 · lotro \"U" del plano de división del
inmueble de 9,96 Sot••sti.'•n do Colliento. car tón Gùito. de 1·,
provincia tie Pithint h... i:nn una coper f ir iP apro::imada rin 16. /•¤
me.tran vaadt .•dom. -•d inner .*du «•i sonor Frane.i.nco Xavior M,'a mol



de 790 metros:

ORIENTE: con el lote No. 5 del plano de división de 1 acu
"San Isidra", que se ha ad.iudicada al señor Ruben Dioni i OMar e
Castro, en una entensión de apro::imadamente·1.040

.metrok

sobre una linea sinuosa que.arranca, por el. Norte:. desdelunpy'
si tuada' en el filo de la c:uchilla a ladera que subre desde
quebrada de Pansaleo y en el que convergen los li.nderos de D

propiedade.s de.\ señnr Roualino Tuna.la, o sus sucesores un
dominio, del señor Ruben Dionisio Pharmal Castro y de la propia 6
Mari..a Eugenia Mármol Castro.: para menuir por el chaquiMan o send
qite baja desde el indicada fila a ladera y sube nuevamente ha

el ,punto cónacido como "l¿t Cruz"° ubicado en el teami.no. interior
-la Hacienda "San Isidra", que conduce hacia el páramo: linea e
finalmente baja en dirección Sur- Suraccidente ha.sta la quebraN
San Francisca o Santa Ana;

OCCTDENTE: con prodio "San Antonio" o "Pacta" correspondiertte
Jote No. 2 del pl no de: divieiòn de la Hacienda "Seh leidr:
adj.urJicado al segor Rt..ibén Dionisio Hörmal East.ro, en un;i e:ttentr
de 420 mt: tros, camino público de por medi.O; y con 3b5 pred:
"Hantoi Ana" y "Sus..ina", corros:\:)ondientos al· late No. 1 del pl/
rio divisi n antog aludida, adjudicados a la en:Rora Paulinao
Carmen Ndrmal Castro, en unta e:: t.ensión de 370 metros,
d.ivisoria de por media.

9111.6. Lot.e de apro::Jm,sdann::nte .391 hoctoreas, que corresponder
fol·o No, 4 del plano de division dr: la Hacienda "Son Isitir
(sector "San leidro Alta"),'Obicado c;:n la parroquia de Hachace
rantón Mejia, de la provincia de Pichinchet, que se' adjtulU
proindiviso a los seMares Carmen Lucila Castro viuda de Mármol R
un 50'/.), María Cecilia Hármol Castro (en un 10X), César Marre
M;ñrmol Cast.ra (en un 10X), Homera Danilo Mo.rmol Castro (en un IV.
Anibal Fabién Narmol Castro (en un .LOX) y Sermuel It;nacio HArt·-
C;astra (en un 10%), en la forma indicada en los, achpitps V.1.L
V.3.L., V.II.J.... U.S..t., U.S.L. y V.7.1. del presente escritoa á
linder-as particulares son los siguientes:

NOTTTE: con la quebr atJa P;:..ncalen, hasta el punto donde convern
as 12nderas de Ian praµ.imdades de los señorie RosAlin iTunal:
us suce cros en el dominia, y Ruben Dionisio VArmol Ca tro, t'd
itima correspondiente al late Nn. O del plano de divi ión de

lacierida "San Isidra" dt::·J. Cantón Hejing

SUR: con J a numbrada San Francisco o Santa Ana, hasta 1 lindr
de la.. prop.iedad del señor Hubén Dionicio Mármol Cast!
correspondiente al late Ho. 5 del p1;;na de división mencionado N

arriba,

DRIENTE: con ::anja de d.ivisión entre el 'párarno grande y el páran
chi.ca, ubicada detrás de la lama "Arrayán" también . conodida cch
"Datea"; t ..

i

OCCIDENTE: con el late No. 5 del plano de división de la Haciend
"San Isidro" del canton Majia, adjudicado al serior Rubén Diorus:
M.armal Cast.ro, en una a::tonnión aproy imada de 1.18 metros med200
en una linea recta que arranca, desde al Norte, en el punto de
quebrada de Panualco donde convernen los lindaro de
propiedades de los seliares Rosalino Tunala o sus sucos res en ir

dontinio .y del señor Rubén Dïonisio Márinal Castro; :y te raina,
el Sur, en la quebrada de San Francisco o Santa Ana,i:en un pun'.
sitùado apro;:imadamonto a ,102 metros, medidos siguiendo la lino
de .d i.cha quebrada, al Urien to del 11ndero que separa a los late
No. 3 y He.S del plano de división .antes señalado, adjudicados D

los,señorne Dra. Hari..t Eugenia Nármol Castro y Rubér Dionis
H.armol Contro, resprctto.imente.

VIII.7. late de terreno de apro::imadamento 20.5 hectáreas. Go
correspondo al late No. b del plano de división de la Hacienda i
Isidro" (sec.tor "Saa luidra filto"), adjudLcado al sehor Ruin



Castro en la forma señalads.t en •,1 acApi.te V.8.1. del pre.
escrito. Sus linderas part.i.culares son. las siguiente :

NORTE:Icon terreenos rota .a desti.nan como contribución en!\fiaV -

1. Muriic.ipio dae Wui Lo p..ara mor licios de in terés comunal ,
c ua on

un t.e.ns).pp de 167 me tros ¡ .

, SUR:/con quebrada que la Lepara de los terrenos .de 1QB 'SUCuistift,

de la. seišora Haria Valdivïa viuda de Schoeneck. ,en
una,extentin

de 192 metros; y con J of a "il" del misnio pÌano de i;.divisÄI
perteneciente. a la sei,ara Carmon Castro viuda 'de Ni.rrnd1', en u
untensión. dg 46 metr.os; .

-

ORIÑTE: con.
. quebrada que to separa de terrenos ¢e of

propietar.ias, en una a::tonsión de 10 .metros; y con el call
carrozable (en su se:-gunda c.nrva) que condut:e a la loma:'donde
encuentra instalacio el radio--faro de .la Dirección de, Aviac
Civi l , en une cM tens ión apro::imada de 95 met.ros; ,, .

OCCIDE TE:• con camino carrozable (en su primera curva) qüm condu
a la Itama donde se encuentra instalado el radio--fara de .

.

Dirección de Avinción Civil, en una entensión de 57 metros; .y

cli )
el lote "A" adjudicado a Ja seišora Cartrien Castro viuija' de Márinn.
en una extensión da 37 inutros.

,

VIII.10, Latie s.irin.«Io con la letra "C" el plano de división o
i.n.numble de la par ros¡ui... San Subasti cle Co L.1acoto, cantón Quiu
de la provincia du Pichincha, con unc3 GLiperficie aproul.ntada e
10.000 motrps cuadrados, adjudicado al señor RLibón Dionis2o M.irsi:
C.tutro en a. forma sulialada on of achpite .V.11.3. •-dal....present

escrità.. s ·1inderos

particul..ar·es son los siguientes:

NORTE: con ql.tebrada que lo separa de los terrenos qt.m pertenec:a
a .la

Amociac.ión de Empleados del Banco
Centre1°

del.Ecuador, hoy .

otras /prop.ietarios, en una a::tons.iòn de 53.50 rnetros medidcil

auld G:it.Os15.10il àpfalialdt..94.IJs .3û .LU•i shift.fGi hilsdia2CS 5.Lguief3dC là.littri
Ba-.• dicha quebr.ada; ·

,
-

>.... .

IENTE: con el camino carrozable (en a i primera curva) Clue cemcJ
a' la loma donde se encuentra instalado el radio-faro da le
Direcciðn der Aviación Civil, en un..s extens.iön de 161 metros;

OCCIDENTE: con el late .sign..mdocar. 1..a letra "Ul" del misono plano
de divis:it5n, ad.iudici.sdu a li.s enora Guadalupe M.Armo1 Ram.ire;·, sus
una extensión. de 103 metros medidas sobre uria' lillea .curva de
trayectipria· mas a menos paralole.: a la que a esat altura' t.aone el
camino dB, SCCE•so a San Miquel de Collacato; y con el :1otà!.nignatic
con. la letra ,"F". del misn.o plano de división, adjúdicado a la
ser'iora. Paul i.na del Carmen Marmol Castro, en una eNtens.i.dn de 66
.net·rom..

VIII.11. LoLe sign.ado .cort la letra .' I dr|1 plano do división d i
inun.tiable rio .la parros¡tii.. dr.· S..an Se•ir,1Úti.'inde Collacuto, cantón !
Lluito cio- la provi.nc.i.a do P.acisincl··.a. Con una superficie do 4.240 +
.uatros cuadras.lo•.i, sed.sud.tcacio a 1.. serior..s Gu.T.d.:sluce M4cinol Rair..ire:
en.la forma indicad,:s on el ac.:.ptt:e V..L2.2. sie este escrito. Suslindero7/p.:trticulares hors los sirnitentos:

NORTE: con quebr..da que l a 1.nµar.:s de los terroned que partenec£,in '
a la Asocia.ación de Empi.e..alus s.it. I Danco Central del Ecuador, hoy de I
atrou .-propit:•t..arios, tin a si... c:::tonci.bn du 45,50 metros medidos
siquignrin la 1.inea de la t¡sis.·Isr...d..
SUR://con

late sisinado etni la It·t.ra "F" del mi.omo plano de divi.sión.



.

que se adjudica a 1..\ nr·iiora Paulina ciel Carmen Mármal Castro, en
. una exter ón de AEJ mot.ros;

ORIENTE†- con loto mirpnado con la. letra "C" del misnab /plano ds?
diviuión,. acijudicado al coilor Rubén Dionisio Mármol Castrao. on unaextención de 03 metron medidos sobre una li.non curva paralola a
la del linde occi.clont.;1]; ·

· ©
.

OCCIDENTE: con lot.m aianacio con la letra "E" del mismo .plano de
. división, cijudicarlo a Jer heroderos del señor Guillermo Jacinto

Márrçol Castro, rnµrmnoni.ados legalmente por' la seAara¾Cecilia
Corral Benitez, en una ortanoi.on de 100 metros'medidos' sobre unalinea, curva de trayect·t.·r.i a más o menos paralela a la r10e tiene a
esa altura el camino du .:.cceso a S.iii· MS,aruel de Collacoto.- ·

VII .12. Lote signado con la letra "D2".,tiel lano der divisi n del
.tnmumble do la µarrottui.a de San SètrastiAn de Co.11acoto. canton
Duito, de la provincia de Pichincha, con una cuperfilcio de -2.OOO .

metros cuadrados. ad.judicado a la ser"lora Guadalupe MArmol Remirer.
en la forma ind.icada en of achpite V.12.2. de este escrito. Sus
lincieros/ particul.ares con los sigud.entes:

NOR E: Con lote. minnallo con la letra "E" del mi mo plann rio
división adiudicado a los herederou dril. señor Guillerma Jacinto
Mármol..;CBEtros ropromrentados legalmente por la, smi%ora Cecilia
Corrall.Den.i.tez, t.:n una e>:tensión do DO metras;

StJR on late signado con la letra "F" del mismo plano de división,
ad.iudicado a la sonorn Paulina del Carmen Mármol Castro; en una -

en tensión..sde 50 metron:

ORIEhrfE: Con of mismo lote "F" ad.bidicarlo a In señor, P.,ul.ina dol
Carmen MármoVCastro. no una e::ten--i.bn de 40 metros;

. OCGIDENTE:
c/on

el camino de acceso a San Niguel de Collacota, quo
corre junto a la linea del antigua ferrocarril : do Gu.i.to a
Esmeraldas, en una ce:t.ons.ion de 40 r om.

VIII.13. Lote signario con la letra "E", dral plano de 'división doJ
inmueble clo la p.arroritti... de S.an St?b,-retion di.- Col tacol:o. enntCrs
Quito, rle la provanri., rio Pichincha, con una superf.icise .rir 15.0 na
mrtrom.-cuadrad T. atlitadtcada a los herederas del selior St.tillo-ru.n

ac'into N.$rinal Castro, representadon 1c.•galmr=nte por Ta crisni.«
.

; Cecilia Corral L:nnit-a.'t. r.•n la forma indicada en el achni.to V.2.1.
due este reser.ito. ur - I a.ncloros partici.sli..rom non lo:4 mitguirn!·rs:

NOR E con riuol.trad.a nos•
.in r.op.ara de los torrenan ql.a portrnos:1..n - .

n la neoci.ac.lon clo Empt•,actos rimi Banco Crantral dre.L'Erondr.tr. hoy rirm '
.

Otros prop.ietari<,,- •·n itna extenn.ibri de 75,00 metron medir.ion
siguiendo to I (.0 -A do stir.ha quebrada;

SUR con late siarmacio cr:.n la letra "F" del mismo plano:de divisit'•n.
adjLtdicado a la "PFora Paulina del Carmen MArmo1 Castro. ran una .

entensión de 25 mo•tr-or: y con late "D2" del mismo plano, ad.jtidicacio
a la señora Gesaelatu o H.'armni Ramire,', en una a::tr-innión de ItO
mot.ron; ,7

'

0 ENTE on lote-
==innario r:on la letra "D.1" del mismo plano de

' divisit'in, ad.jud9cado a la turi'iora Guadalupe MArmal Ramir=•:·. en una
. extens.ión tie 10-' n.r tro-. meri.i.dor, on una I Loc•a curva de trays=ctori·a

más| menos para i n i., . l a clue tic•ne, a rama a l tura, el cami.no dr=
accomo À San M.ium.,1 dr. Collacato: y con et lotr "F" dri misino
plann, ad.judic.,--an i 1.. er-i.orn P,aulina del t.'armon MArmol Car-trn. en

| un..t.netonnt6n cio .-.otrue mi·dttler on tena linna linrramronl·r•citrue
i gun migi.in tina t: --r=c., i e apro::im.art;, :t ia rirl Canii.no rir=. .ar-ep.-o a

D.an Miruset de t... , 9..

.
UCCtBENFF: con m:..:. e¡,· .wto..o ,, S..n flintant tie Unilat.:ol'.o. on ten.9
r::tonnión do .!• •...

.

I



VIII.14. Late signado con la letra "F"
,

el plano de isi
inmueble de la parroqu.ia S.an Gebt.autiAa..-de Collacoto eenf.6n
tJe la provincia de Pichincha., con una super.ficio de,\El-.160

..

Cuadradou, adjudicado a la seišara Pau.lina del. Carmen Mármoi a om
en la forma indicads.\ en el acitpite V.10'.2.: .de

-esta-l'esarti:cr i
I inderas par ticu larum aan los sign i.un tes: ' à '

NORTE: ,
con lot.o slanarto con la letra .."Di" del. misino .plano. .

ad.jùbicado a la· seMora Ot..tad.alupe M¿srmal Rami.rez, en una:extensiát
de· 48 metros; y con late "li" del ulismo pl.ano, .pdjudicado a lik
herederos del seiñor Guillerrna Jacinto Mármol Castro, representado:
1egalmentre por la sciiore Cecili.g Corral. Beni.tez, Íen t.thi'extensidt
de 95 metros; · " " - !! :'

'

StJR:. con quebrada t¡uc J a separa dr los terrenos .pertenecientes J
los herrederos de 1.\ señora Mari.a "altliv-ia 'viµda de Eichoeneck, or
una entonsit'an du 143 motros med.i.dos sigt..fiendo 1.a 1.j.pea de dicha
quebrada;

.

.

ORIENTE:. Con Ínt:o si.tins.nlo con la letra "C" del mismo plano de
divi.G.inn, ad judicarlo a1° seišar Rubón Dionisio Mt.rmol Castro,.,en etna
c:.:tención du 66 metros; ! .

OCC1DENTE: con loto sinnado con la letra "E" del mismo plano de
división, ad.judicada a los lieraderos del meišor Guill'arma Jacinto
N,hrmol Cast.ro, representactos .lerialmentra µdr la sookira Cec.ilia
Carral Ben.i.tuz, on una ::•::tonsión t.le 90 metram medidos en una linee
ligeramonto curva que us.s:¡no una trayectoria apro:timada a la del

.

c.amino do accuso a tien H.igual de Collacuto; con late "D2" ciel mi.nsilo '
plano, adjudicarlo a la um.·F.ora Guadalupin Mármal Ram.i.re:, 12n una
extensión de· 40 metros; y con Cam.Lno dra acceso a San Miquel de
Co11acoLo, en una o.:tunsión de åd instros.

IX

9.Ifla ...ESU.EULAG.1.RNE.s..

IX.1. La•s parten tioclaran que todoc y cada uno de sus respectivos
. rierechos on la sucosi n clol seiior llamoro Mármal Mantilla qued.an

SLtÍ1CirantGinent.O 57tkLslechos con las adjudicaciones convenidas en
los achpitos procedentes; y por ello renuncian expresamente a
cualquiera acción que pt..id.Leere corresponderles en relación con tales
derechus, particularmente la de rendicion de cuentaal respecto de
quienes .han administrado los bienes nLicesorios liasta la presente
ÍGCha. I

/ ; I -

IX.2. La ad.judicaciones rio bienes inmuebles efectuadas en esta
partición coniprenden todos los derof:hos, usos, cpstumbres y

ervidumbros correspondien Les a cada predio, de manera especial
los t.ferischou- y servialumbren cle: aguas.

IX.3..j...g...aujíry".q)ig.gipinpo Fl.'arnypl.Ramir.az.ua hace -carga
y..ne..otaliget

a _¡ggg,-·r, 3,1 dr:.tid.: r.ins.· 1,a e,i:Hora C..«rmen Catstra v2.uda de MArmoi tiene ,M
riära i:rist. '{{'19jijirp ,,yçy.- pp n;'.lysil.7|¾i..:Mose;tr.‡.1*=c.com.artty.-D.mpigg.rd.g'
l'as Coloraßbs, por enncepto do una promesa privada delcompravanta

Ti.af gill;crreprret:o··-b-st- insm.=r•biry•mrtes mor-i·m Titliendo inn1.ftho-••cantón.

In



u.nceto De....,,..., :-rif." p-,r 1-. erforas Ças- r'n- L
Jalupe prçvia .la

.inscri Ci en bl141s o 1 pidac.

ir.mamos C n 01. ---d n'. rt?O .

14rmel C, ' tini t 1¯T-
HérmVL C. S muel 1. M rmal C.

on. LUts 5. PAnn, auct R-

onc
a, 00110

R zón: Certifica que 1, copia Sue antecede em conforme a su griginal que repo-

.=n en el nicio de Pnrtición No- 1117- 92- IL noyida por M9ria Guadalupe Mir

rtel, on contra de Ca men Lucilm Ca.«tro Garzón y atros 7 Sua constan a fa.
62- 72 del proceso, a cuyo original ne remito en caso necesario.- Certifico.-

Quito , Julio 16 de 1993.-

i ' L
Carlo, NavArro D4 ila.

"ecre tario.

9



El Ecuador ha sido, es y será Pais Amas nico

f*e-\4
REPUBLK'A DEL ECUADOR

Juzgado de
DISTRITODE PICHINCNA ggg g

deB

R A 3 ONr Wiente por tal gm laa-dem onpiam de lam plan adjuntam

a ante f,116, una conf,rnen*a 1 one cankta agre8ade-al"proce a de Patti-

cián" No- 1117 - 92- U- a fajan 1½, juicia seguida per·¾arix Guadatume

Idrmal Rumires , en contra de Carmen Lucila Centra GitrzAny otrans copia
que ne confiere pxr orden judicial de veinte y cuatro de Septiembre de

mil navecientan naventa y tren, a peitiaiin de Maria"Guadalupe Mármal
Ramises,-a cuya original me remita en came necesaria.- Certifica.- '

quita, neptiembre 24 de 1993.

' carlen var a DIvila., .

Del Juzgada Dicima Primera de In Civil de Pichincha.



El Ecuador ha sido, es y serå País Ama ónico

EPUBLICA DEL ECUADOR

rgado.........
....

de

DISTRITo DE PrCHINCHA Qild02, de 0019

R A ZoNr S-ierto por tal qw las-d,« copiam de 14, pland adjuntam

a ente folia, con conferree-a 1 aue cankta agregad -al-procem de Batti-

ciÃn" No- 1117 - 92- D- a f jas 140, juicia oguida per Maria %adalute
Mármel Ramirez , en contra de Carmen Lucila Caetr GarzAn y stram, copia

que me confiere pxr orden judicial de veinte y cuatro de Septiembre de

mil novecient n naventa y trem, a peiticián de Maria-Guadalupe 1¾rmel
Ramirez,-a cuyo riginal me remite en caen necesaria.- Certifica.- '

quits, captiembre 24 de 1993.

Carlo a var n D&vila•,
ria

Del Juzgad Décim Primero de 1 Civil de Pichincha.



cont¥atantes--

MARMOLRNAIREZGUADALUPEen caidad de ADJUDICATARIOENPARTIC10N ( sy

CASTROCARI.iENLUCIA en calidad de ADJUDICATARIOEN PARTIClON

MARis.10LCASTROCLAUDIO ANTONIO an calidad de ADJUDICATAR10 EN PARTIC10N

MARMOLCAS TRu onB IA GECILIAen cahdau ûe ADJUDICAIAHib EN PARflCION .:g

IvWRMOLCASTRO MARIA EUGENIAen candad de ADJUDICATABIGEN PARTICION
MARi·:iCLCASTRO

_
CESAR ivmRCELOen calidad de ADJUDICATARIOEN PARTICION

M MOLCASTRO HOMERODANILOen calidad de AOJUDICATARIO EN PARTICION
MARMOLCASTRO ANIBAL FABIANen calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICION
MARMOL CASTRO S#MUEL IGNACIOen calidad de ADJUDICATARIOEN PARTICION
IvWRMOLCASTRO FRANCISCOXAVIEReñ calidad de ADJUDICATARIOEN PARTICION
MARMOLCASTRO RUBENDIONISIOen candadde ADJUDICATABlOEN PARTlC10N
MARMOLCASTRO PAULINADEL CARMENen calidadde ADJUDICATARIOEN PARTIC10N

ORRALBENITEZCECILIAen caidad de ADJUDICATARIOEN PARTICION

- Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de lnscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el
REGISTRODE PROPIEDAD,tomo 130, repertorio(s)-27537-

MatriculasAsignadas

Lunes 28 de Junio de 1999. 04:25:39 PM

EL REGISTRADOR



. ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte inth
1

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notas

cere de este Cantón, actualmente a. mi cargo, en Cat0TCE

fogas útiles Protocolizo la sentencia de partición y

NOTARIA pleno que enteceden. Quito, e Veinte y tres de Septie -

. TERCERA
bre de mil novecientos noventa y tres.

8 .

Se Frotocoñizó ante mÍ, en fe
9

to de ello confiero es ta SEGUNDA COPIA C-RTIFICADA, se-

11 llada y firmada en Qui to te y tres de Septiem-

12 bre de mil novecient nov tres.
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DR. MANUEL MORETA CASTILLO



CERTiFiCO: Que la copia fotostática que antecede y que oora

NO EM De fola(s) útil(es), senada y rubricada por e
TERCERA suserko notario es exacte al original que he tenido a la

viste, de e cus doy fé.
om ARNf 700?

DR ROBERTO SALGADO bALGADO

NOTARIO
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D A.V.J.

LEPUBLICA DEL ECUADOR '
--,

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

PRIMERA
Copia:

PERM .

De:

MARL GUAD « -Us MARM L RAMIREZ; ALFREDO
Otorgada por: GREG RIO C CAVIL ES; y LAURA VICENTA

MANZA ALVA Œ, ,

Afavorde: .

El: 03 DE AGOSTO DEL 2607.

Parroquia:

Cuantía: 6-07520 USD.

Quito,a 93 de AcosTo de 200 7.

República de ElSalvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102

Telfs :2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 QU I TO - ECU A DOR '



EXTRACTO.

ACTO O CONTRATO:
NOTARIA16

PERMUTA """

FECHA DE OTORGAMIENTO:
03 DE AGOSTO DEL AÑO 2007.

OTORGADA POR:

MARÍA GUADALUPE MÁRMOL RAMÍREZ. CC: 170178588-1

ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES. CC: 180137681-3

LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE. CC: 180135615-3

OBJETO:

PERMUTA: Entre los otorgantes, del lote de terreno signado con el núrnero "D" guión
uno "D-1", ubicado en la parroquia San Sebastián de Collacoto, del cantón QuitoD.M
de propiedad de la señora MARÍA GUADALUPE MARMOL RAMÍREZ; y, del lote
de terreno signado con la letra "E", del plano de división del inmueble, ubicado en la
parroquia San Sebastián de Collacoto, del cantón Quito,provincia de Pichinchar de
propiedad de los cónyuges señores ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y
doña LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE.

CUANTÍA:

6.075,00 USD.



NOTARIA DECIMO SEXTA
.

Dr. GONZALO ROMAN
QUITO - ECUADOR

DD-0059423
ESCRITURA DE: PERMUTA. RPQ

NotAmA16. ENTRE: MARÍA GUADALUPE MARMOL RA iREgo

ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y

LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE.

CUANTIA: 6.075,00 USD.

DI OCHO COPIAS

D.A.V.J..

ESCRITURA NÚMERO: DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA

COA O (12.384)

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República el

Ecuador el día de hoy tres de Agosto del año dos mil siete, ante mi Do tor

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantórt Q ito,

comparecen por una parte, la señora MARÍA GUADALUPE MAR OL

RAMÍREZ, de estado civil divorciada; y por otra," los cónyuges señ res

ALFREDO GREGORIO OJEDA,GAVILANES y,doña LAURA VICE TA

MANZANO CALVACHE, casados entre sí. Los comparecientàs son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en est ciudad de

Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y contraer y

obligaciones, a quienes de conocer doy fe y mepiden que eleve a escritura

pública la minuta que rue entregan y nuetranscrita enÀormaliteral dice:

SEÑOR NOTARIO: En el libro de Registro da escriÍuraspúblicas a su

cargo, sírvase incorporar una, que contenga' un CONTRATO DE

PERMUTA en los siguientes términos: COMPARECIENTES.- Por una

parte, la señora MARÍA GUADALUPE MARMOL RAMÍREZ, de estado

civil divorciada; y por otra, los cónyuges señores ALFREDO GREGORIO

OJEDA GAVILANESy doña LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE,

de estado civil casados. Todos los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, plenamente capaces para contratar y obligarse, libre



voluntariamente y por sus propios derechos, convienen en celebrar el

presente contrato contenido en las siguientes cláusulas:

ANTECEDENTES: UNO: La señora MARÍA GUADALUPE MARMOL

RAMÍREZ es propietaria de un lote terreno signado con el número "D"

guión uno "D-1", adquirido por ADJUDICACIÓNefectuada a su favor en la

PARTIClÓN celebrada entre los herederos de quien fuera el señor ANÍBAL

HOMERO MARMOL MANTILLAsegún sentencia pronunciada por el señor

Juez Undécimo de lo Civil de Pichincha el ocho de Junio de mil

novecientos noventa y tres, protocolizada el once de Marzo de mil

novecientos noventa y cuatro ante el doctor Jorge Campos, notario del

cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y ocho de

Junio de mil novecientos noventa y nueve. El lote de terreno en mención

se encuentra ubicado en la parroquia San Sebastián de Collacoto, del

cantón Quito D.M., tiene una SUPERFlCIE de CUATRO MIL

DOSCIENTOS CUARENTA metros cuadrados (4.240,00 Mts.2.) y se

encuentra circunscrito dentro de los siguientes LINDEROS y

DIMENSIONES: NORTE.- Con quebrada que le separa de los terrenos que

pertenecían a la Asociación de Empleados del Banco Central del Ecuador,

en cuarenta y tres metros con cincuenta centímetros (43, 50 Mts), medidos

siguiendo la línea de quebrada.- SUR; Con el lote de terreno signado con

la letra "F" del mismo plano de división que se adjudicó a la señora MARÍA

PAULINA MARMOL CASTRO, en una extensión de cuarenta y ocho

metros; ESTE: Con el lote de terreno signado con la letra "C" del mismo

plano de división adjudicado al señor RUBÉN DIONISIO MARMOL

CASTRO, en una extensión de ciento tres metros sobre una línea curva

paralela al lindero occidental; y, OESTE: Con el lote de terreno signado con

la letra "E" del mismo plano de división adjudicado a los herederos del

señor GUILLERMO JACINT MARMOL CASTRO, legalmente



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

representados por la señora CECILIA CORRALBENITEZ en una ex.\

NOTAMAW de cien metros medidos sobre la línea curva de trayectoria más o menos

paratela a la que tiene a esa altura el camino de acceso a San Miguel de

Collacoto; DOS: Los cónyuges señores ALFREDO GREGORIO OJEDA

GAVitANES y doña LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE, son

propietarios del lote de terreno signado con la letra "E" adquirido por

compra ñ IVIRga MTOfilO MÁgOL O RAL debidamente

representádò por el señor Rodrigo José Alberto Corral Benítez. En calida

de andatario, quienjustificósu gal ad con las Aptorizaciones Judicial s

correspondientes para los interdictos 'CESAR ANDRES MARM L

C RAL y MARiA VER IVÏR L CORRAL según escri ra

cel brada el diecis e ante el Doctoç C rios

Mar nez.Paredes, Nöt rigdèf ñtó Bufo hú inscrita el diecin eve

de S ptiembre del d niil sei dic ter oe e acuerdo al plan de

división del inmuebl es ub do I ar uia San Sebástiá de

Collacoto, del cantón Òuit, pfŠÚinciade Êõhrißh de una St PERF CIE

de QUINCE MIL metros cuadrado (15.000,00 ts2.) y circur crito de tro

de los siguientes LINDEROS Y DIMENSIONES: .NORTE.äon quebr da

que le seðara de los tenegos que pertenecían a la Asociación de

Empleados del Banco Cántral del Ecuador, hoy de otros propietarios, en

setenta y cinco inetros cori dincuentà centímetrog (75 50 Mts) de longitud,

medidos siguiendo la línea de quebrada.-SUR Con el lote de terreno

signado con la letra "F" del mismo de división adjudicado a la señora

PAULINA DEL CARMEN MARMOL CASTRO, en una extensión de veinte y

cinco metros (25,00 Mts.), en parte; y en otra, con el lote "D" DOS ("D2")

del mismo plano adjudicado a la señora MARÍA GUADALUPE MARMOL

RAMÍREZ, en una extensión de cincuenta metros (50,00 Mts) ESTE: Con

el lote de terreno signado con la letra y número "D" guión uno (D - 1) de



D

i p plano de división, adjudicado a la señora MARÍA GUADALUPE

MARMOL RAMÍREZ en una extensión de cien metros (100,00 Mts.)

medidos en una línea curva de trayectoria más o menos paralela a la que

tiene, a esa altura, el camino de acceso a San Miguel de Collacoto, en

parte; y en otra, con el lote de terrenosignado con la letra "F" del mismo

plano, adjudicado a la señora PAULINA DEL CARMEN MARMOL

CASTRO en una extensión de noventa metros (90,00 Mts) medidos en una

línea ligeramente curva que sigue una trayectoria aproximada a la del

camino de acceso a San Miguel de Collacoto en una extensión de

doscientos metros (200,00 Mts); y OESTE; Con camino de acceso a San

Miguel de Collacoto, en doscientos metros (200,00 Mts) de extensión. En

virtud de los ANTECEDENTES expuestos, las partes ACUERDAN:

PRIMERA.-La señora MARÍA GUADALUPE MARMOLRAMÍREZtransfiere

a favor de los cónyuges señores ALFREDO GREGORIO OJEDA

GAVILANES y doña LAURA VICENTA MANZANOCALVACHE el lote de

terreno de su propiedad signado con la letra y número "D" guión uno (D-1),

con todos sus usos, costumbres y servidumbres que le son propios y

acceden y sin ninguna reserva para sí; y éstos a cambio, transfieren a

favor de la señora MARÍA GUADALUPE MARMOL RAMÍREZ, el VEINTE Y

SEIS COMA SESENTA Y SEIS por ciento (26,66 %) de los derechos y

acciones sobre el lote de terreno signado con la letra "E", equivalente.a un

porcentaje igual a CUATRO MIL metros cuadrados (4.000,00 Mts.2.) y que

será desmembrado de la parte SUROESTE, con lo que se compensan las

transferencias efectuadas; SEGUNDA.- Una vez obtenida la autorización

para el desmembramiento del lote signado con la letra "E" , el lote de

terreno estará singularizado con la letra y número E guión uno (E-1) y los

LINDEROS dentro de los cuales estará circunscrito el lote de terreno con el

equivalente al veinte y seis coma sesent is por ciento (26,66 %) de los
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derechos y acciones que se transfieren a través del presente instrurg gjo¿ \

NOTAMA162 son: NORTE: Con el resto de la propiedad de los cónyuges señores

--- ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y doña LAURA VlCENTAIIIIII
MANZANOCALVACHE(lote de terreno del que se desmembrará éste) en

cuarenta y nueve metros con once centímetros (49,11m). de longitud. SUR:

Con calle a proyectarse sobre lo que resta del lote "E" en cincuenta y ocho

metros ccÎnochèÑtay'dos cigtírnâjfos (58;82 m.),de longitud. ESTE: Co

el resto del lote de terreno del que se desmembrará, de propiedad de l

có yy s OJE /GAVILANES pMANZANO CALVAgHE, en sesent y

cifico rnetros con cincuenta centí etros~(65, 50 Mts). y OESTE: on

car ino a San Miguel de Collacoto, n se,tenta metros con ochenta y ci co

centímetros (70,85 m) de longitud, medidos en línea curva a lo largo del

camino a San Miguel de Collacoto. TERCERA.- En cuantö a los

LINDEROS y SUPERFIClE de los lotes de terreno que se permutan, d los

que transfiere el dominio y los derechos y acciones, respecti ame te,

son los detallados en los ANTECEDENTES hacia donde acudirán las

partes eq caso necesario y a los instrumentos públicos allí indicados al

plano quesfirmado por las partes se incorporará como partg del prese te

instrumento CUARTA.- El presente contrato constituy$ autorizaci i n

expresa de los cónyuges señores ALFREDO G EGORIO OJEDA

GAVILANESy LAURA VICENTAMANZANO CALVþÒHE para la señora

MARÍA GUADALUPE MARMOL RAMíREZ a fin de que pueda gestionar

ante las autoridades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la

autorización para el desmembramiento de un lote de CUATRO MIL metros

cuadrados del lote de QUlNCE MIL metros cuadrados de su propiedad;

QUINTA.- Los cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y

LAURA VlCENTA MANZANO CALVACHE autorizan a la señora MARÍA

GUADALUPE MARMOL RAMÍREZ a utilizar la red de agua po



di .tarillado; y, el servicio de energía eléctrica se pagará en partes

pr rcionales según corresponda; SEXTA. Los comparecientes declaran

que cada uno de contratantes se encuentran en posesión, uso y goce de

los lotes de terreno que se permutan; es decir, los cónyuges OJEDA

GAVILANES-MANZANO CALVACHE se encuentran posesionados del lote

de terreno signado con la letra y número D guión uno ( D-1 ) de propiedad

de la señora MARÍA GUADALUPE MARMOL RAMÍREZ; en cambio que

esta última se encuentra en posesión del lote de terreno de CUATRO MIL

metros cuadrados (4.000,00 Mts.2.) que se desmembrará del lote de mayor

extensión de propiedad de los cónyuges OJEDA- MANZANO; SEPTIMA.-

Los cónyuges OJEDA GAVILANES-MANZANO CALVACHE, autorizan a la

señora MARÍA GUADALUPE MARMOL RAMIREZ para que pueda

introducir toda clase de mejoras en el predio de su propiedad y del que se

encuentra posesionada, equivalente el veinte y seis coma sesenta y seis

por ciento (26,66 %) de los derechos y acciones del predio del que se

desmembrará el lote de terreno; OCTAVA.- El precio pactado por las

partes al lote de terreno que transfiere y derechos y acciones que también

transfieren, es el de SEIS MIL SETENTA Y ClNCO DOLARES (USD.

6.075,00), existiendo por tanto una compensación, de tal suerte que

ninguna de las partes entrega o se obliga a entregar a la otra suma de

dinero alguna, constituyéndose en una PERMUTA conforme las reglas del

Código Civil Sustantivo; NOVENA.- Las partes declaran que sobre el lote

de terreno y derechos y acciones, respectivamente, que transfieren no

pesa ningúrogravamen que impida la celebración del presente contrato,

declaran además que todos los impuestos relativos a la propiedad se

encuentran íntegramente pagados, no obstante se obligan al saneamiento

por evicción de conformidad a la Ley. DECIMA.- Todos los gastos que

demande elevar a escritura pública el pr sente contrato y hasta su



NOTARIA DECIMO SEXTA -

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán en partes igued

NovAmA16, excepción hecha del impuesto a la plusvalía, que en caso de existir será

pagado por cada parte conforme a la Ley. UNDÉCIMA.- En caso de litis las
IIIIII

pades renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes

del cantón Quito y mediante la vía verbal-sumaria. Usted señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de

presente instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA: Igma que

encuentra firmada por el Doctor MARIO OCHOA C RDOVA, Abogad ,

co matrícula profesional signada n el númem ur siete seipcua o,

de Colegio de Abogaa de Pichincha Para el otorgamientó d la

pre ente escritura se observ to los preceptos legales del so

y leida que les fue por mi a las compareciente éstos se afirman y ratifcan

en todas y cada una de šus påftëa fi mä corirnigo el notario eri un dad

de acto.- De todo lo cual d6y fe .. H

MARIA UADALUPE MARMOL RAMIREZ.

AL EDO G JEDA GAVILANTS

LA ICENTA MANZANO CALVACHE.

EL OTARI .
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D.A.V.J.

Paldmonlo

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA """

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No 7557
Quito, a 13 de junio 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPlEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

PERMUTAS

QUE OTORGA ; MÄRMOL RAMIRELMARIA GUADALUPË

A FAVORDE : OJEDA GAVILANESALFREDOGREGORIO

TIPO : TERRENO ÁREA : 4240M2

CUANTIA : 88406.96 ALICUOTA

PREDIO NO. : 5197809 PORECENTAJE

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO .

UTILIDAD USD 309.42 ART. *********

ALCABALA USD 618.84 ART **********

Atentame

JEFE DMFERENCIA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No 7557
Quito, a 13 de junio 2007

SEÑOR

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

PERMUTAS

QUE OTORGA : OJEDA GAVILANESALFREDOGREGORIO

A FAVOR DE : MARMOLRAMIREZMARIAGUADALUPE

TIPO : TERRENO ÁREA : 15000M2

CUANTIA : 88406.96 ALICUOTA :

PREDiO NO. : 5197814 PORECENTAJE 26.66%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 4.43 ART. *********

ALCABALA USD 618.84 ART **********



t / REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PRONEDAD
DELCANTÒNOUITO CERTIFICADO No.: C40412627001

FECHA DE INGRESO: 06/07/2007 NOTARU

CERTIFICACION

Referencias:19/09/2006-PO-55181f-22879i-59751r
Tarjetas:;T00000191903;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Proýiedad de este Caritón luego de revisados los indice y
libros que reposäii eriel lábhiko,en legal y debidiforria certifica que:
1.- DESCRIPCION DËUK PROPIEDAD:
Inmueble signado con la letra E, sittiado en la parroquia SAN SEBASTIÁN de este C ntón.
LINDEROS: NORTEncon quebrada quelo separa de los terrétos de la Asociac°'n de
Empleados del Banco Central del Ecuador, hoy de otros propietarios, en 75,50 1etros,

medidos sigiliendo la línea de la quebrada; SUR: core lotei, de ýlahode la visión,
adjudicado a faúÉnadel Cannen Mánnol Castro en 25nnetios; coli lote D2, de mismo
plano, adjudicado a Guadalupe Mármol Ramírez, eii 50 metros; ORIENTE, lote D1, del
mismo plano, adjudicado a Guadalupe Mármol Ramirez, en una extensión de 10 metros,
medidos en línea curva de trayectoriaacceso a San Miguel de Collacoto, y con 1 te F, del
mismo plano, adjudicado a Paulina del Cannen Mármol Cys o, en unaextensi m de 90
metros medidos en línea ligeramente curv'a que sigue trayectoi·i aproximada a la dl camino
de Acceso a San Miguel de Collacoto; y OCCIDËNTËcoii namiriöde acceso a Sn Miguel
de Collacoto en una extensi6n de 200 metros SUPÈRFICIE TOTAL: quince n il metros
cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA ICENTA
MANZANO CALVACHE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARCO ANTONIO MARMOE CORRAL, soltero, de idamente
representado por el señor Rodrigo Jose Alberto Corral Benítez, en su calidad de mal datario y
debidamente autorizado según Autorizaciánes Jùdiciales correspondientes, para los il terdictos
CESAR ANDRES MARMOL CORRAL y MARIA VERONICA MARMOL C JRRAL,
según escritura celebrada el DIECISIETÈIjE FEBRERO ÐEL DOS MII SEIS ante el
Notario del cantón Rumiñahui,'Dector Carlos Máitinez Paredes, inscrita el diez y liueve de
septiembre del dos mil seis, quienes adquirierori mediante adjudicación hecha en su fayor en
la partición celebrada entre los heiedero(de Aníbgl Homero Mármol, según sentencia de
partición dictada por el señor Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, el ocho de julio
de mil novecientos noventa y tres, protocolizada el once siemarzo de mil novecientós iioventa

y cuatro, ante el Notario doctor Jorge Campos,iisaita el veintiocho de ]ünio de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 7728, número 4323, del Registro de Hipotecas y con fecha veinticuatro de abril del
dos mil, se halla inscrita la escritura pública otorgada el ONCE DE D1CIEMBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes, Notario del Cantón Rumiñahui, de la cual
consta que, los cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA
VICENTA MANZANO CALVACHE, por sus propios derechos, como promitentes
Vendedores, prometer dar en venta real y perpetua enajenaciòn en favor de los promitentes
compradores los cónyuges FLORENCIO ZHAGNAY MORQUECHO y DELIA
ALEJANDRINA CULQUI OCHOA, por sus propios derechos, desmembrando del lote de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAINLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



terreno de mayor extensión, que tendrá una superficie de trescientos
cuarenta y ocho decímetros cuadrados.- PLAZO, El plazo para la celebr d

cua ad s

de compraventa definitiva es de SEIS MESES, contados a partir de 1
MULTA: Para el caso de incumplimiento las partes fijan una mult

pree
E ÏDOLARS NORTEAMERICANOS,. que pagarà la parte incumplida a la que cumpla o está

dispuesta a cumphr con lo estipulado en el presente contrato.- En caso de ser loi
promitentes vendedores los incumplidos, a màs de devolver el dinero recibido. pagarñn los
interéses correspondientes màs la multa pactada. La cuantía del contrato es DIEZ MlL
DÓLARES, que los promitentes compradores pagan de la siguiente manera: CINCO MIL
DOLARES NORTEAMERICANOS, en este instante en dinero efectivo y de curso leeal v.
los CINCO MIL DOLARES NORTEAMERCANOS restantes a la firma de la escritu a de
compraventa definitiva. No esta hipotecado, embargado, n prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HÅN SIDO REVISADOSNÂSTA EL 6 DE JULIO
DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G M



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD - I L
DELCANTÓNQIJfTO CERTIFICADO No.: C40412627002

FECHA DE INGREso: 06/07/2007
NOTAR A 1

CERTIFICACION """

Referencias: 28/06/1999-PO-19145f-10743i-27537r
Tarjetas:;T00000144426;
Matriculas:;0:
El infrascrito Regisgaddi cÏela Propiedad de este Cantóli, luego de revisados los índice y
libros que reposaif en erlarohivo, en legal debidifórfiia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote D 1, situado eti la parroquia SAN SEBASTIAN de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
GUADALUPE MARMOL RAMIREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada e tre los hered ros de
Aníbal Homero Mannol, según sentencia dá jarticióndiëtada por el señor Juez écimo
Primero de lo divil de Pichincha, el ocho de julio de mil itavecientos novent y tres,
protocolizada el once de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, alite el Notari a doctor
Jorge Campos, inscrita el veinte y ocho dejuniode mil novecientos noventa y nueve
4.- GRAVAMENES YÖBSERVACIONES:
A fojas 1541, número 795, del Registi·oflúDebiandas, y con fecha diez y ocho de se atiembre
del dos mil, se encuent19t inscrita la ilemandapor ordeli dél Ju z Vigésimo de lo Civil de
Pichincha (juicio778 2000 en auto de veinte y cinco de juliodel dos mil, prop esta por .

Maifa Guadalupe Mármol Rantírez, como proþþtaria del lote IN1, en contra de los ónyuges
Alfredo Ojeda Gavilanes y Laura Manzano Calvache, pidiendo la destrucción de los trabajos
que vienen realizando los demandados. d tal suerte que las c6sas vuelvan al estado anterior
que se condene a los denumdados al pago, de los perjuicios ocasionados, tanto l daño
emergente, cuanto el lucro cohante.-Tambiéti se häce constar que no esta embar ado, ni
hipotecado, ni prohibido de enajenar. iOS REGISTROS DE GRAVAMENES HA SIDO
REVISADOS HASTA EL 6 DE JUI,ID SE 2007 ocho a.m.
Responsable: JUANFRÄNCISCO GA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAlnLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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CORTE TRANSVERSAL DE LA CALLE
CORTE TRANSVERSAL DE VIA A PROYECTARSE

SELLOS MUN1ClPALES

PROPIEDAD DEL SR

ALFREDO OJEDA

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION AREA M2

AREA DEL LOTE D1 4.420.49 2

AREA DE CALLE DONADA 499 09 M2

AREA DEL LOTE El 4.000,19 bl2.

wTAmmTo evaNirstmCO HŒOGRAEICO
PROPIEDAD DEL SR. ALFREDO OJEDA GAVILANES

UB1CACION
TcR No

L - --- -- - ---- --- ---------------------- --- ------- --- - - --- -- -¯ --



Se OTORGÓante mí, y en fe de ello confiero esta: PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la ESCRITURA DE: PERMUTA. OTORGADA POR:

MARÍA GUADALUPE MARMOL RAMÍREZ; ALFREDO GREGORIO

OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE.

Debidamente firmada y sellada en Quito, a los tres días del mes de Agosto

del año dos mil si
DEL CANTON QUITO

DOCTOR GONZALO ROMÁNCHACÓN
NOTARJA 16 1

"~u" ‡iOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.

REGISTRODELAPB0PIEDA00tlif0

DD-0059423
R.PQ
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ENCA'

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 1039

Matrículas Asignadas.-
SEBAS0001813 Lote de terreno signado con la letra y número D guión (D-1) situado en la parroquia
SAN SEBASTIÁN de este Cantón
SEBAS0001814 VEINTE Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS por ciento de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno E situado en la parroquia SAN SEBASTIÁN de este Cantón a

lunes, 07 enero 2008, 10:16:14 AM

E OR

Contratantes pcA
MARMOL MA I UADALUPE en su calidad de PERMUTANTESA
OJEDA GAVILANES ALFREDO GREGORIO en su calidad de PERMUTANTES/
MANZANO CALVACHE LAURA VICENTA en su calidad de PERMUTANTES A

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

DD-0059423
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÒN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41458903001
FECHA DE INGREso: 28/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/01/2008-PO-1020f-445i-1039r
Tarjetas:;T00000318861;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cintón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
VEINTISEIS PUNTO SESENTA Y SEIS por ciento de derechos y acciones fincados sobre
el Lote de terreno E, situado en la parroquia SAN SEBASTIAN de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA GUADALUPE MARMOL RAMIREZ, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por permuta celebrada con los cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y
LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE , segùn escritura pública otorgada el TRES
DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el notario DECIMO SEXTO, del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón , inscrita el siete de enero del dos mil ocho; Adquirido,
mediante compra a MARCO ANTONIO MARMOL CORRAL, soltero, debidamente
representado por el señor Rodrigo José Alberto Corral Benítez, en su calidad de mandatario y
debidamente autorizado según Autorizaciones Judiciales correspondientes, para los interdictos
CESAR ANDRES MARMOL CORRAL y MARIA VERONICA MARMOL CORRAL,
según escritura celebrada el DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario del cantón Rumiñahui, Doctor Carlos Martínez Paredes, inscrita el diez y nueve de
septiembre del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
a fojas 7728, número 4323, del Registro de Hipotecas y con fecha veinticuatro de abril del
dos mil siete, se halla inscrita la escr a pública otorgada el ONCE DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL UNO, ante el Doctor CarlgMartínez Paredes, Notario del Cantón Rumiñahui, de
la cual consta que, los cónyuges ALF'REDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA
VICENTA MANZANO CALVACHE, por sus propios derechos, como promitentes
Vendedores, prometer dar en venta real y perpetua enajenación en favor de los promitentes
compradores los cónyuges FLORENCIO ZHAGÑAY MORQUECHO y DELIA
ALEJANDRINA CULQUI OCHOA, por sus propios derechos, desmembrando del lote de
terreno de mayor extensión, que tendrá una superficie de trescientos metros cuadrados
cuarenta y ocho decímetros cuadrados.- PLAZO, El plazo para la celebración de escritura
de compraventa definitiva es de SEIS MESES, contados a partir de la presente fecha.-
MULTA: Para el caso de incumplimiento las partes fijan una multa de TRES MIL
DOLARS NORTEAMERICANOS, que pagarà la parte incumplida a la que cumpla o esté
dispuesta a cumplir con lo estipulado en el presente contrato.- En caso de ser los
promitentes vendedores los incumplidos, a màs de devolver el dinero recibido, pagarán los
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interéses correspondientes màs la multa pactada. La cuantía del contrato es DIEZ MIL
DÓLARES, que los promitentes compradores pagan de la siguiente manera: CINCO MIL
DÓLARES NORTEAMERICANOS, en este instante en dinero efectivo y de curso legal y,
los CINCO MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS restantes a la firma de la escritura de
compraventa definitiva. No esta hipotecado,ni embragado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE
OC UBRE DEL 2010 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON

TRADOÈ



REGISTRO DE LA PROPIE'DAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNOUIT() CERTIFICADO No.: C51465845001
FECHA DE INGREso: 18/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/04/2009-PO-24714f-9905i-25349r
Tarjetas:;T00000374504;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Todos los derechos y acciones que tienen los vendedores en el inmueble signado con la letra
E, situado en la parroquia SAN SEBASTIAN de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
GOMEZ GOMEZ CARMEN FILOMENA, el cinco por ciento de derechos y acciones, al

señor HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL, el diez por ciento de derechosy acciones, al
señor PAREDES ALCIDES VICTOR MANUEL, el cinco por ciento de derechos y acciones,
al señor MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO, el diez por cientà de derechos y acciones, al
señor JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO, el cinco por ciento de derechos y
acciones, a la señora GONZALEZ TINOCO LUCRECIA DORA, el quince el cinco por
ciento de derechos y acciones, al señor MEJIA QUISIGUIÑA CHRISTIAN EDUARDO, el
cinco por ciento de derechos y acciones, al señor ALMEIDA NETO JOSE PATRICIO, el
cinco por ciento de derechos y acciones, al señor YASIG YASIG JUAN EDUARDO, el cinco
por ciento de derechos y acciones, al señor VELASTEGUI YANZA NAIRO HERNAN, el
cinco por ciento de derechos y àõeiones, al señor VELASTEGUI YANZA RODRIGO
ROGELIO, el cinco por ciento de derechos y acciones, al señor ORQUERA LUIS
ALFONSO, el cinco por ciento de derechos y acciones, al señor CALERO GARCIA
CRISTOBAL CORNELIO, el cinco por ciento de derechos y acciones, a la señora BARRIGA
RUIZ GLADYS LEONOR, el cinco por ciento de derechos y accionescal señor BAYAS
REA LUIS REMIGIO, el cinco porciento de derechos y acciones, al señor GARCIA
SOTOMAYOR RICHARD PATRICIO, el einco por ciento de derechos y acciones
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a los cónyuges señores ALFREDO GREGORIO
OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE, según consta de la
escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notarío
CUARTO ENCARGADO del cantón uito, Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el siete
de Abril del dos mil nueve; Anteced.n es.- Os cónyuges señores ALFREDO GREGORIO
OJEDA GAVILANES y LAURAVIÒENTA MANZANO CALVACHE, son dueños y
propietarios de derechos y acciones sobrantes en el setenta y tres punto treinta y cuatro por
ciento, fincados en el inmueble signado con la letra E, situado en la parroquia San Sebastián,
del cantón Quito, provincia de Pichincha, de una superficie total de quince mil metros
cuadrados, que lo adquirió mediante escritura pública de compraventa hecha a Marco Antonio
Mármol Corral, otorgada en la ciudad de Sangolquí, el día diecisiete de febrero del año dos
mil seis, ante el Notario del cantón Rumiñahui, Doctor Carlos Martínez Paredes, inscrita en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO el diecinueve de septiembre del
año dos mil seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas 7728, número 4323, del Registro de Hipotecas y con
fecha veinticuatro de abril del dos mil siete, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
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ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes,
Notario del Cantón Rumiñahui, de la cual consta que, los cónyuges ALFREDO GREGORIO
OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE, por sus propios
derechos, como promitentes Vendedores prometer dar en venta real y perpetua enajenación
en favor de los promitentes compradores los cónyuges FLORENCIO ZHAGÑAY
MORQUECHO y DELIA ALEJANDRINA CULQUI OCHOA, por sus propios derechos,
desmembrando del lote de terreno de mayor extensión, que tendrá una superficie de
trescientos metros cuadrados cuarenta y ocho decímetros cuadrados.- PLAZO, El plazo
para la celebración de escritura de compraventa definitiva es de SEIS MESES, contados a
partir de la presente fecha.- MULTA: Para el caso de incumplimiento las partes fijan una
multa de TRES MII DÓLARES NORTEAMERICANOS, que pagará la parte Ìncumplida
a la que cumpla o esté dispuesta a cumplir con lo estipulad 1presente contrato.- En
caso de ser los promitentes vendddores los incumplido e devolver el dinero
recibido, pagarán los intereses correspondientes más la multa pacta a cuantía del contrato
es DIEZ MIL DOLARES, que los promitentes compradores paga la siguiente manera:
CINCO MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, en este instante¾ dmero efectivo y de
curso legal y, los CINCO MIL DOLARES NORTEAMERICANOS restantes a la firma de la
escritura de compraventa definitiva.-- A fojas300, nùmero 803 del registro de prohibiciones
de enajenar tomo ciento veinte y tres y con fechadoce de agosto de mil novecientos noventa y
dos, se presentò el oficio nùmero 1160-303-92-JSPP de once de agosto de mil noyecientos
noventa y dos del Juez Sèptimo de lo Penal dePichincha,thedianteel cual y dentro del juic o
penal que sigue esa judicaturaen contra de Gustavo Jaramillo y otros, pudièndose taratr de un
homònimo; por tràfico de cocaìna se dispotie la prohibiciòn de enajenar de los bienes de los
sindicados.- No està embargado ni hipotecado. COS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 18 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

sable: EDGAR LEON

TRADOR
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DR. LIDEgMORETA GAVILANES

EKTR¥'TO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTADE DERCHOS Y ACCIONES

FB:"HA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MARZO DEL 2009

CUANTIA: 5 423,557,00

OTORGADOPOR:
ALFREDO GREGORIO OJEDAD GAVILANES 180137681-3
LAURA VICENTA MANZANOCLAVACHE 180135615-3

A FAVOR DE:
CARMEN FILOMENA GOMESGORKZ 170882864-3
MARIO EFRAÍN ORTEGA
SEGUNDO MANUEL HERRERA CAYO 170156156-3
GLORIA HARC
ALCIDES VICTOR MANUEL PAREDES 170150168-6
MARÍA ROSARIO fŒŒARRETE

UI5 EUMBERTOMINDA CASTRO Ÿ T -
170737071-2

( AIDA ORTEGA CHAMORRO ~7 3eo - 3
GUSTAVOFABRICIO JARAMILLO MOREIRA 130905722-0
LUCRECIA DORA GONZALEZ TINOCO 170459493-4
cdRISTIAN EDUARDOMEJIA QUISIGUIÑA 171375125-1

OSE PATRICIO ALMEIDA NKTO 171303233-0
CGLADYS JARAMILID VILLAFUERTE

JUAN EDUARDO YASIG YASIG 050144613-2
MARIA. DEL PILAR VERDUGA
NAIRO HERNAN VELASTEGUI TANKA 171042879-6

INA MOPALIZA BARRIGA RUIZ '

P/3DRIGO ROGELIO VELASTEGUI YANZA 060071690-6
ARTEA YANZA

LUIS ALFONSO ORQUERA 170198052-4
PIEDAD VELOZ
CRISTOBAL CORNELIO CALERO GARCIA - 020085054-3
T MIA ROQUERA VELO2
GLADYS LEONORBARRIGA RUIZ · 170893306-2
YURI VLADIMIR VILLAMARÍN MENA
LUIS REMIGIO BATAS REA 020142905-7
RICHARD PATRICIO GARCIA SOTOMAYOR 171091177-5
PAULINA OJEDA MANZANO

OBJETO:

CCMFRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN
ELINMUEBLE SIGNADO COM LA LETRA E, SITUADO EN LA PARROQUIA SAN
SEBASTIAN, CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINs]IA.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C51465844001

REGISTRO DE LA PROP1EDAD
DELCANTÓNQUITO FECHA DE INGRESO: 18/10/2010

CERTIFICACION
Referencias: 31/03/2009-PO-22973f-9217i-23602r
Tarjetas:;T00000343243;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados sobre el Lote de terreno signado con la letra y número D
guión UNO (D-1) sítuado en la parroquia SAN SEBASTIAN de este dantón.-MATRICULA
ASIGNADA SEBAS0001813.-

&PROPIETARIO(S):
GLADYS SUSANA COELLO MORENO Casad¢ con NELSON ALFONSO SANTILLAN
BRITO el VEINTE Y DOS PUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO (22.22%), al señor
RICHARD PATRICIO GARCIA SOTOMAYOR Casado con PAULINA OJEDA
MANZANO, el ONCE PUNTO ONCE POR CIENTO (11.11%), a la señora ROSA
VIRGINIA SARI CRUZ Casada con LUIS IVAN SALTO VASQUEZ, el ONCE PUNTO
ONCE POR CIENTO (l Ll l%), a la señora MARIA ASUNCION ULCUANGO
FARINANGO Casada con JOSE MARIA PILICITA LOPEZ el ONCE PUNTO ONCE POR
CIENTO (11.11%), a la señorita EVELYN SOLEDAD ANTAMBA GUEVARA Soltera, el
ONCE PUNTO ONCE POR CIENTO (11.11%), a la señora MARTHA DEL PILAR
JIMENEZ CALDERON Divorciada, el ONCE PUNTO ONCE POR CIENTO (11.11%), a la
señora MARIA IRALDA AVILA MONCAYOCasada con VICTOR RODOLFO GUZMAN
MONTENEGRO el ONCE PUNTO ONCE POR CIENTO (11.11%), y a la señorita
NORMA YOLANDA UREÑA SANMARTIN Soltera,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a los cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA
GAVILANES y LAURA VICENTA MANZANOCALVACHE, según consta de la escritura
pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO
Suplente del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes , inscrita el treinta y uno de marzo
del dos mil nueve; Habiendo éstos adquirido el Lote de terreno signado con la letra y número
D guión Uno (D-1) situado en la parroquia SAN SEBASTIAN, adquirido mediante permuta
celebrada con La señora MARIA GUADALUPE MARMOL RAMIREZ, divorciada, según
escritura pública otorgada el TRESDE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de
enero del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAffdNES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GIlAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.in

onsable: EDGAR LEON

EGISTRADORDElAPROPIEDAD

lllllllIlll-II-IllIll-Ill ENCARGADO
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DR. LIDER M-ORETA GAVILANES

4OTARIA
CUARTA

EKTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA DE DERCHOSY ACCIONES

FECKA DE OTORGEMIENTO: 10 DE MARZO DEL 2009

CUANTIA: 4 190,789,00

OTORGADO POR:
ALFREDO GREGORIO OJEDAD GAVILANES 180137681-3
LAURA VICENTA MAN2ANO CLAVACHE 180135615-3

A FAVOR DE:

GLADYS SUSANA COELLO MORENO ' 050108747-2
NELSON SANTILLAR BRITO 27

RICHARD PATRICIO GARCIA SETOMAYOR 171091177-5
PAULINA OJEDA MANZANO
ROSA VIBGINIA SARI CRUZ 010157050-5
LUÍS IVÁN SALTO VÁSQUE2

jMARIA ASUNCION ULCUAN/GC FARINANGOV 170295396-7
'JOSE MARIA PILICITA V

· EVFLYN SOLEDAD ANTAMBAGUEVARA 171458603-7
MARTHA DEL PILAR GIMENEZ CALD RON 170360254-8
MARIA IRALDA AVILA MONCA/O · 170928189-1
VÍCTOR RODOLFO GUZMÁN V
NORMA YOLANDA UREÑA SANMARTIN 171821805-6

OBJETO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN
ELINMUEBLE SIGNADO CON LA LETRA 9, SITUADO EN LA PARROQUIA SAN
SEBASTIAN, CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.



REGISTRO DE
L-A"PROFIEDAD

DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEl-CANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C51465842001

FECHA DE INGRESO: 18/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 16/07/2009-PRO-52313f-21256i-53521r eendnsj
Tarjetas:;T00000336536; rev. ep. me jp.-
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantéri, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica q1ie:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con la letra F, situado en parroquia SAN SEBASTIÁN.
MATRICULA ASIGNADA SEBAS0003117.-

- PROPIETÑ
MYRIAN ROOS VILLACIS CRIOLLO, casada con el señor JOSE RAFAEL BASTIDAS
GODOY, el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%) a NARCISA
JANETT PONTON FEIJOO Casada con BLAS ESTUARDORUIZ CARDENAS el CINCO
PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a GRACIELA HIPATIA RUEDA
GARCIA Casada con BAYRON IVAN TROYA CHAMBA el CINCO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a JACQUELINE DE LOS ANGELES
CAÑAR GARZON Casada con ROBINSON BAYARDO PROAÑO BALLADARES el
CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a KARLA GISSELA
PEREZ HIDALGO Casada con DANNY ROBERTO CAJAS MALDONADO el CINCO
PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a LUIS BORMANN RUBIO
ARAGONCasadocon ANA LUCIA TENEZACA el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS
POR CIENTO.(5.56%); a MERY BEATRI2 VALLADARES CEVALLOS Divorciada el
CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a SONIA PIEDAD
ORQUERA VELOZ Casada con LUIS AGUSTIN LOOR RODRIGUEZ el CINCO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a SORAYA ELIZABETH ALBA ALDAZ
Casada con GUSTAVO SINCHI BARRERA el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR
C1ENTO (5.56%), a ELVA TERESA GOMEZ CAMPOVERDE Casada con DALTON
ALONSO SANMARTIN LOAIZA el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO
(5.56%), a PATRICIO VICENTE CEVALLOS REY Casado con JESSICA MAGAI Y
RAMON SOLIS el CINCO PUNTO CINCÜENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a
ROBERTO ALEXANDRO CHAVEZ ESPINOZA Soltero el CINCO PUNTO CINCUENTA
Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a WILLIAM MAURICIO GARZON FALCON Casado con
disolución de la sociedad según lonsFdeli Escritura celebrada ante el Notario Cuarto del
Cantón Quito,de fecha 23 de OctubrÑðel2007, debidamente marginada en el Registro Civil,
el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a MIGUEL ANGEL
PAUCAR CAMPOVERDE Casado con MARIA ANGELITA ZARI CRUZ el ClNCO
PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a SILVIA LEONOR SALTO SARI
Casada con CARLOS ROLANDO GUAPISACA VAZQUEZ el CINCO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a ROSARIO TOAQUIZA TOAPANTA
Casada con BASILIO TONATO TOASA el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR
CIENTO (5.56%), y a MARIA CLEOTILDE MAILA RONDAL Soltera el ONCE PUNTO
DOCE POR CIENTO (11.12%), de derechos y acciones
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente manera; MYRIAN ROOS VILLACIS CRIOLLO, casada con el señor JOSE
RAFAEL BASTIDAS GODOY , mediante compra a AIDA ERNESTINA GAVILANES
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GAVILANES, viuda, segùn escritura pública otorgada el OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS
MII NUEVE ante el Notario VIGESIMO TERCEROSUPLËNTE del cantón Quito,Doctor
Guido Andrade Cevallos, inscrita el diez y nueve de febrero del dos mil diez; y los otros
propietarios, en unta de la vendedora, mediante compra a los cónyuges ALFREDO
GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTÀMANZANO CALVACHE por
sus propios derechos, según consta de la escritura pûblica otorgada el DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,
Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el dieciséis de julio del dos mil nueve.-
ANTECEDENTES: "Los cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y
LAURA VICENTÄMANZÁNO CALVACHE son propietarios del Lotede terreno signado
con la letra F, situado en parroquia SAN SEBASTIAN, adquirido mediante compra a Paulina
del Carmen Mármol Castro,divorciada, según escritura otorga os de febrero del dos mil
uno; ante el notario del Cantón Rumiñahui doctor Carlos scrita el uno de marzo
del dos mil uno".-

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Po estos datos se encuentra que: A fojas 1834 número 1015 del R stro de Hipotecas rep.
6248 y con fecha veinte y siete de Enero del dos mil nueve, se h2a i.nscrita la escritura
pûblica otorgada el TRES DE JUNIO DEL DOS MIL, ante el NotariÊdela ciudad de
Sangolqui, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, Doctor Carlos Martinez Paredes, mediante los
cónyuges ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA
MANZANO CALVACHE, por sus propios derechos PROMETEN DAR I!N VENTA a favor
de la señora FRANCISCA CLARA JARA VARGAS, casada con el señiÄNGEL SINCHE,
el Lote de terreno signado con el número Nueve, desmembrado del lote d terreno signado
con la Letra F, sector Monjas situado en la parroquia COLLACOTO (SAN ŠEBASTIÁN) de
este Cantón con mat ' ula número SEBAS0002735 También se hace constar que no está
embargado, hipotec do, i prohibido de enojenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS DO HASTA EL 18 DE OCTUBRE DEL20l0 ocho a.m.
Responsable: WAS GT N BANDA

NCARGADO
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EW REGISTRO RE LAPROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente esiritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 53521

Matrículas Asignadas.-
SEBAS0003117 Lote de terreno signado con la letra F, situado en parroquia SAN SEBASTIÁN.

jueves,16 julio 2009, 11 48:32 AM '

EL S R

Contratantes. ........ ...--- -,--...

OJEDA GA $ËNO en su calidad de VENDEDOR
MANZAÑO CA HE IRUPZVICENTA en su calidad de VENDEDOR

en su calidadile COMPRADOR
/ PONTON FEIJOO NARCISA JANETT en strcaTidadde COMPRADOR

k & RUIZ CARDENAS BLAS ESTUARDO en su calidad de COMPRADOR
p / RUEDA GARCIA GRACIELA HIPATIA en stfialidad de COlWPRADOR
,

L TROYA CHAMBA BAYRON IVAN en su calidad de COMPRADOR
CAÑAR GARZON JACQUELINE DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR
PROAÑO BALLADARES ROBINSÖN13AYARDO en su calidad de COMPRADOR
PEREZ HIDALGO KARLA GISSELA en su calidad de CÔLIPRADOR
CAJAS MALDONADO DANNY ROBERTO en su calidad,de COMPRADOR
RUBIO ARAGON LUIS BORMANN en sú dalidad de COÍvíPRADOR
TENEZACA ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

LLADARES CËVALLOS MERY BEATRIgn su calidad de COMPRADOR -

ORQUERA VELOZ SONIA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
LOOR RODRIGUEZ LUIS AGUSTIN en sú¿alidad de COMPRADOR '
ALBA ALDAZ,SORAYA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR'
SINCHLBÁRRÉRA GUSTAVO en sú calidad de COMPRADOR
GOMEkCAMPOVERDE ELVA TERESA en su calidad de CONIPRADOR
SANMARTIN LOAIZA DALTON ALONSO en su calidad de COMPRADOR
CEVALLOS REY PATRICIO VICENTE en su calidad de COMPRADOR
RAMON SOLIS JESSICA MAGALY en su calidad de COMPRADOR ·

CHAVEZ ESPINOZA ROBERTO ALEXANDRO en su calidad de COMPRADOR-
GARZON FALCON WIL£IAM MAURICIO en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR
ZARI CRUZ MARIA ANGELITA en su calidad de COMPRADOR -

SALTO SARl SILVIA LEONOR en su calidad de COMPRADOR
GUAPISACA VAZQUEZ CARLOS ROLANDO en su calidad de§OMPRADOR-

TOAQUIZA TOAPANTA ROSARIO en su calidad de COMPRAGÖPC

TÕNATO TOASA BASILIO en su calidad de COMPRADOR '

L MAILA RONDAL MARIA CLEOTILDE en su calidad de COM(áDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0044434



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Clll13184003
FECHA DE TNGRESO: 06/f07 009

CERTIFICACION

WIERŒiWiñiiii
ifrascENCÆBgiAttgkydei la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que

revisados los índÏàesle liis Registros de Propiedad de esta oficijm, desdeel año dos mil
nueve, hasta la presenté Techáse hace constarque: A fojas 24714 N° 9905 Rep. 25349 de PO
tomo 140, y con fecha siete de abril del dos mil nueve, se encuentra inscrita una escritura,
>torgada el DIEZ DE MAR DEL DOS MIL NllVE, ante el Notario CUARTO

ENCARGADO dél cantón Quito. Doctor Lider Moreta Gavilanes, de la cual consta que
ALFREDO GREGORlO OJEDA GAVILANES v LAURA VICENTA MANZA.NO
CALVACHE, a quienes desde hoy en adelante y para efectos del presente contrato se les
denominará LA PARl E VENDEDORA: ), por otra parte concurren los señores GOMEZ
GOMEZ CARMEN FILOMENA de estado civil casada, HERRERA CAYO SEGUNDO
MANUEL de estado civil casado. PAREDES ALCIDEb VICTOR MANUEL de estado civil
casado, MINDA CASTRO LUIS IIUMBER'IO de estado cisil casado, JARAMILLO
MOREIRA GUSTA\T) EABRIClO de estado civil soltero. GONZALEZ TINOCO
LUCRECIA DORA de estado civil divorciada quien comparece a este acto representada
legalmente por la señora MARlA IRAI.DA AVILA MONCAYO según poder que se agrega
como documento habilitante. %1\:JIA QUISlGUlÑA CIIRls l lAN EDUARIiO de estado civil
soltero, ALMEIDA NElO K)SL PAlRIClO de estado civil casado, YA.SIGYASIG JUAN
EDUARDO de estado civil casado, VELASTEGUI YAN/A NAIRO HERNAN de estado
civil casado, VELASTLtdl YANZA RODRIGO ROGELIO de estado civil casado,
ORQUERA LUIS Al E()NSt) de estado civil casado, CAI ER() GARCIA. CRISTOBAL
CORNELIO de estado civil casado, BARR1GA RUIZ GLADYS LEONOR de estado civil
casada, BAYAS REA LUIS REMIGIO de estado civil soltero, GARCIA SOTOMAYOR
RICHARD PATRICIO de estado civil casado, a quienes en lo posterior y para efectos del
presente contrato se les denominará LA PARTE COMPRADORA, los comparecientes son
hábiles en derecho, mayores de edad y capaces para obligarse mutuamente. SEGUNDA.-
ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES
y LAURAVICENTA MANZANO CALVACHE, son dueños y propietarios de derechos y
acciones sobrantes en el setenta y tres punto treinta y cuatro por ciento, fincados en el
imnueble signado con la letra E, situado en la parroquia San Sebastián, del cantón Quito,
provincia de Pichincha, de una superficie total de quince mil metros cuadrados, que lo
adquirió mediante escritura pública de cornpraventa hecha a Marco Antonio Mármol Corral,
otorgada en la ciudad de Sangolquí, el día diecisiete de febrero del año dos mil seis, ante el
Notario del cantón Rumiñahui. Doctor Carlos Martínez Paredes. inscrita en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO el diecinueve de septiembre del año dos mil
seis. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Por medio del presente instrumento, los vendedores

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTEFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



cónyuges señores ALFREDO GREGORIO OJEDA GAV1LANES y LAURA VICENTA
MANZANO CALVACHE, venden y dan en perpetua enajenación a favor del señor GOMEZ
GOMEZ CARMEN FILOMENA, el cinco por ciento de derechos y acciones, al señor
HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL, el diez por ciento de derechos y acciones, al
señor PAREDES ALCIDES VICTOR MANUEL, el cinco por ciento de derechos y acciones,
al señor MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO, el diez por ciento de derechos y acciones, al
señor JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO, el cinco por ciento de derechos y
acciones, a la señora GONZALEZ TTNOCO LUCRECIA DORA, el quince el cinco por
ciento de derechos y acciones, al señor MEJIA QUISIGUIÑA CHRISTIAN EDUARDO, el
cinco por ciento de derechos y acciones, al señor ALMEIDA NETO JOSE PATRICIO, el
cinco por ciento de derechos y acciones, al señor YASIG YASIG JUAN EDUARDO, el cinco
por ciento de derechos y acciones, al señor VELASTEGUT YANZA NAIRO HERNAN, el
cinco por cieñto de derechos y acciones, al señor VElASÍ¶gl YAN/A RODR1GO
ROGELÌO, el cinco por ciento de derechos y aceiones. al Negor OROUERA LUIS
ALFONSO, el cinco por ciento de derechos y acciones. al súñó¼ CALFRO GARCIA
CRISTOBAL CORNELIO, el cinco por ciento de derechos acciones, a la señora BARRIGA
RUlZ GLADYS LEONOR, el cinco por ciento de derechos y aceîones. al señor BAYAS
REA LUIS REMIGIO, el cinco por ciento de derechos y acciones. d señor GARCIA
SOTOMAYOR RICHARD PA TRICIO, efeinco por ciento de derechos y acciones. Todos
estos derechos v acciones fincados en 1 inmueble anotado en la cláusula precedente de este
contrato, el mismo que de conformidád al certificádo de hipotecas y gras Smenes se encuentra
libre de todo gravamen o limitación al dontidio. CUARTA.- LIND) ROS.- Los linderos
globales dentro de los cuales se encuentra ciretinscritos los derechos y acciones, materia de la
presente Compraventa son los siguienleg: por el NOI(TE: con quebrada que los separa de los
terrenos de la Asociación de Empleados del Banco Central del Ecuador, hoy de otros
propietarios, en setenta y cinco metros con cincuenta decímetros, medidos siguiendo la línea
de la quebrada: SUR: con lote E. de plano de la división, adjudicado a Paulina del Carmen
Mármol Ramirez. en cincuenta metros: ESTE: lote D uno(D1), del mismo plano, adjudicado a
Guadalupe Mãrmol lhunírer. en una extensión de cien metros, medidos en línea curva de
trayectoria acceso a San Miguel de Collacoto, y con lote F, del mismo plano , adiudicada a
Paulina del Carmen Mármol Castro, en una extensión de noventa metros medidos en línea
ligeramente con a (e sigue travectoria aproximada a la del camino de acceso a San Miguel
de Collacoto; UERE: con carnino de acceso a San Miguel de Collacoto en una extensión
de doscientos metroÑëinuna superficie total de quince mil metros cuadrados. QUINTA.-
PRECIO.- El preci tlue la parte compradora paga por los derechos y acciones materia de la
Compraventa es el de CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA
Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que la parte
vendedora declara tenerlo recibido de contado en dinero efectivo. en moneda de libre curso
legal y a su eñtera satisfacción, sin que tenga nada que reclamar eli el futuro por concepto del
precio pactado y pagado, mucho menos de lesión enorme. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE
DOMINKl- La parte vendedora mediante este contrato transfiere a favor de la parte
compradora, los derechos y acciones sobrantes del bien inmueble anteriormente descrito sin
gravámenes ni reservas de ninguna clase, con todos sus usos, costumbres, servidumbres y más
derechos reales y personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento de evicción de
conformidad con la ley; por su parte la parte compradora acepta el presente contrato y la
transferencia de dominio por ser otorgado a favor de sus intereses, entrando en inmediata
posesión, uso y goce de los derechos y acciones señalados. SEPTTMA.- GASTOS E
INSCRIPCIOR- Los gastos que ocasione la celebración de la presente escritura, hasta su
inscripción en el Registro de La Propiedad son de cuenta de la parte compradora, excepto la
plusvalía en caso de existir. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de
estilo que se requieran necesarias para la perfecta validez de esta clase de contratos o actos
jurídicos. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encueñtra firmada por el doctor
WILLAN MAFLA MARTINEZ, portador de la matrícula profesional número siete mil



setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la
presente Escritura Pública se observaron todos los preceptos y mandatos legales que el caso
requiere y leída que les fue íntegramente a los comparecientes se afirman y firman conmigo
el Notario en unidad de acto, de todo lo cual day fe, se hace constar que al margen de la
presente inscripcion no se encuentra ninguna venta marginada.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
seis de Octubre del dos mil nueve.

Pensable: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cllll3184002
FECHA DE INGRESO: 06/10/2009

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. en legal forma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil
nueve, hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas 22973 N° 9217 Rep. 23602 de PO
tomo 140, y con fecha treinta y uno de marro del dos mil nues e, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL NULAT, ante el Notario CUARTO
Suplente del canton Quito.Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que ALFREDO
GREGORIO OJEDA GAVILANES y LAURA VICENTA MANZANO CALVACHE, por
sus propios derechos VENDEN a Gnor de la señora GIADYS SUSANA COELLO
MORENO Casada con NELSON Al EONSO SAN flLI AN BRITO el VElNTE Y DOS
PUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO (22.22%L al señor RICHARD PATRICIO
GARCIA SOTOMAYOR Casado con PAUUNA OJEDA MANZANO. el ONCE PUNTO
ONCE POR tIENTO (11.11%). a la señora RONA VIRGINIA SARI CRUZ Casada con
LUIS IVAN NALTO VASQtE/. el ONCE PUNTO ONCE POR CIEN10 (ll 11%), a la
señora MARIA ASUNCION ULCl AMiO PARINANGO Casada con JOSE MARIA
PlLICITA LOPLZ el ONCE PUNTO ONCE POR CIENTO (11.11%), a la señorita EVELYN
SOLEDAD \NTAMBA GUEVARA Sohera, el ONCE PUNTO ONCF POR CIENTT)
(11.11%), a la señora MARTilA DFL Pll AR JIMENEZ CALDERON Ditorciada, el ONCE
PUNTO ONCE POR CIENTO (11.11%), a la señora MARIA IRAl DA AVILA
MONCAYO Casada con VlCTOR RODOLFO GUZMAN MONIENEGRO el ONCE
PUNTO ONCE POR CIENTO (11.11%) y a la señorita NORMA YOLANDA UREÑA
SANMARTIN Schera, todos por sus propios derechos el ONCE Pl:NTO ONCE POR
CIENTO (11 11%). de derechos y acciones fincados sobre el Lote de terreno signado con la
letra y número D gulön i FNO (D-l) situado en la parroquia SAN SEBASTIAN de este
cantón, se hace constar que al roargen de la presente inscripcion no se encuentra ninguna
venta marginada.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE ( ERTIFif ALION NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito, seis de Octubre del dos ml nueve.

90¤sible: HENRY UNTUÑA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl1113184001
FECHA DE INGRESO: 06/10/2009

CERTIFICACION

El Infrascrito Registradot de la Propiedad dp este Cantón, en legal t'orma certifica, que
ret isados los Indices de los Registros de Proþiedad de est'a oficina, desde el año dos mil
nuete, hasta la presente l'echa se hace constar que: A fojas 52313 N° 21256 Rep. 53521 de
PO tomo 140, y con fecha dieciséis de julio del dos mil nuese, se encuentra inscrita una
escritura. otorgada el DIEClSIE IE DE Jln IO DEL DOS MlL NUEV E, ante el Notario
Cl lARTO Suplente del cantón Quito.Doctor Líder Moreta Gavilanes. de la cual consta que
ALFREDO GREGORIO OJEDA GAVILANES v LAURA VICENTA MANZANO
( ALVA( Ill, por sus propios derechos, VENDEN a fasor de los señores AIDA ERNESTTNA
trAVlf ANES GAVILANES Viuda, el CINCO PUNIO CINCUENTA Y SEIS POR
('lENT O (5.56%) a NARCISA JANETT PONTON FEUUU Canada con BLAS ESTUARDO
RUIZ CARDENAS el CINCO PUbíTO CINCUENTA Y SFIS POR CIENTO (5.56%), a
GRM THA IllPATlA RUFDA GARCIA Casada con BAYRON IVAN TROYA CHAMBA
el CINCO PUN'f D CINCUEN'I A Y SElS POR CIFN'l O (5.56%), a JACQUELINE DE
Ï OS ANGELES CAÑAR GARZON Casada con ROBINSON BAYARDO PROAÑO
HAl I ADARES cl CINCO PUNTO ClNCUENTA Y SEIS POR ( IFNTO (5.56%), a
KARLA GlSSETA PERE7 IHDALGO Casada con DANNY ROBERTO CAJAS
MALDONADO cl CINCO P(rNFO CTNCl'EN'lA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a LUIS
BORMANN RUBIO ARAGON Casado con ANA LUCIA 'IENE7ACA el CINCO PUNTO
CINCUFNTA Y SEIS POR CIFNTO (5.56%); a \1ERY BEATRI7 VALLADARES
(TVALI OS Dhorciada el CINCO PUNTO CINCUTN l 4 Y SElS POR CIENTO (5.56%), a
SONIA PIEDAD ORQUERA VELOZ Casada con LUIS AGl ES'I[N LOOR RODRIGUEZ el
ClNCO PUNTO CÏNCDENlA Y SElS POR CIENTO (5.56%), a SORAYA ELIZABETH
ALBA ALDAZ Casada con GUSTAVO SINCHI BARRERA el CINCO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a ELVA TERESA GOMEZ CAMPOVERDE
Casada con DAlfDN ALONSO SANMARITN LOAIZA el CINCO PUNTO CINCUENTA
Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a PATRICIO VICENTE CEVALLOS REY Casado con
JESSICA. MAGALY RAMON SOLIS el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR
CIENTO (5.56%), a ROBERTO Al EXANDRO CHAVEZ ESPINOZA Soltero el CINCO
PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), a WILLIAM MAURICIO
GARZON FALCON Casado con disolución de la sociedad segûn consta de la Escritura
celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito,de fecha 23 de Octubre del 2007,
debidamente snarginada en el Registro Civil, el CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR
CIENTO (5.56%), a MIGUEL ANGEL PAUCAR CAMPOVERDE Casado con MARIA
ANGELITA ZARI CRUZ el CTNCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%),
a SILVIA LEONOR SALTO SARI Casada con CARLOS ROLANDO GUAPISACA
VAZQUEZ el CINCO PUNTO CTNCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%). a ROSARIO
TOAQUIZA TOAPANTA Casada con BASILIO TONATO TOASA el CENCO PUNTO

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (5.56%), y a MARIA CLEOTILDE MAILA RONDAL
Soltera el ØNCE PUNTO DOCE POR CIENTO (11.12%), de derechos y acciones fmcados
sobre el Lote de terreno signado con la letra F, situado en parroquia SAN SEBASTIÁN de
este cantón, se hace constar que al margen de la presente inscripcion no se enenentra ninguna
venta marginada.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
IHPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,seis de Octubre del dos mil nueve.

esgensable: HENRY UNTLÑA
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© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera
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Comprobante & Pago N°9914311
PREDIAL URMANO.
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O DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

.
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O DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera
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O DISTRITOMETROPOUTANODEOUITO
Dirección Metropolitana Financiera
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O DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera
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8532784
Título de Crédito: Fecha de En
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ACUERDO No. 0995

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL \

.

CONSIDERANDO:
....

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la República,
el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación
con fines pacificos;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personaiiaad
jurídicaa corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y
en las leyes especiales, contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y
fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro;

Que, mediante oficios/n de fecha 17 de septiembre del 2008 ingresado a esta Secretaria de
Estado el 17 del referido mes y año, con trámite No.2008-19822-MIES-E, la Directiva
Provisional del COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "PUERTAS DEL VALLE",7solicita a la
señora Ministra de inclusión Económica y Sociai, la aprobación del estatuto y la concesión de
la personalidad jurídica. La veracidad de los documentos presentados es de exclusiva
responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando
No.2202-DAL-OS-VP-08. de septiembre 23 del 2008, ha emitido Informe Favorable a la
petición de la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente
Acuerdo los expresados en dicho informe;

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA /

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITÉBARRIAL
PROMEJORAS "PUERTAS DEL VALLE", con domicilio en la parroquia San
Sebastián, ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, sin
modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que
suscribieron el acta constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad juridica, proceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o e×clusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los

Ffines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
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De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de diso!ua n
y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividaoes
comerciales, programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio
público, lucrativas en general, u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden oùbiico
o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSlÒN ECONÓMICA Y SOCIAL

LE/VFÚ



ESTATUTO DEL COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS
"PUERTAS DEL VALLE"

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN Y FINES

Art. L- Con domicilio en esta ciudad de Quito,parroquia San Sebastián, cantón Quito,Provi da
Pichincha, por tiempo indefinido se constituye El Comité Barrial Pro-Mejoras den do
"PUERTAS DEL VALLE", el misma que se regirá por lo estipulado en el presente Estatute. eyes
generales, especiales y reglamentos que para el efecto se promulguen:

Art. 2.- Son fines del Comité:

a) Establecer un servicio de seguridad comunitario, así como de otras necesidades de acue a:
requerimiento vecindario, incluso en beneficio propio y de terceros.

b) Tecnificar e implementar políticas de organización comunitaria y de vecindad.
c) Obtener servicios de diverso orden, de Instituciones Públicas o Privadas, Nack:nle

Extranjeras, para el fomento de la buena vecindad y el apoyo comunitario.
d) Organizar y ejecutar programas de ayuda y asistencia social entre sus asociados, incluso para

terceros, esto en el ámbito comunitario o de buena vecindad.
e) Procurar su interrelación con otras organizaciones afines.
f) Procurar la realización de cualquier otra actividad tendiente al mejoramiento socioeconómico.

cultural y moral de sus miembros.
g) Fortalecer y consolidar la organización, a través de la asistenta social, técnica, y de

introducción de nuevas metodologías mejoradas para el bien comunitario.

Art. 3.- El Comité Barrial Pro-Mejoras denominado "PUERTAS DEL VALLE", como tai DO pOGTE

intervenir en ningún acto colectivo de orden político o religioso.

CAPITULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 4.- Son socios del Comité Barrial Pro-Mejoras denominado "PUERTAS DEL VALLE", las
personas naturales que suscribieren el acta constitutiva o que posteriormente fueren admitidos por la
Asamblea General del Comité, previa solicitud escrita presentada al Directorio.

Art. 5.- Para ser socio se requiere:

a) Ser dueño del bien inmueble y residir en el comité
b) Tener por lo menos dieciocho años de edad.
c) Estar en oleno uso y goce de los derechos de ciudadania.
d) Gozar de buena aceptación y crédito.
e) Pagar la cuota de ingreso que señale la Asamblea General, la que bajo ningún concepto será

reembolsable.

Art. 6.- Son deberes y obligaciones de los socios:

a Asistir puntualmente a las sesiones de la Asamblea General, sean or i arias o extraordinariasi
by Prestar colaboración en defensa de los asociados.
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c) Aceptar disciplinadamente el pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias que la Asambica
General impusiere a sus asociados.

d) Aceptar y cumplir las sanciones que se le impusiere.
e) Aceptar los cargos y comisiones que se le encomendare por parte de la Asamblea Ge: ei

Directorio o su Presidente, siempre que se relacione con asuntos que tengan que la
asociación, que los cumplirá a cabalidad y con diligencia.

f) Prestigiar el nombre del Comité, para lo cual observará buena conducta, sectio de
colaboración y responsabilidad en sus relaciones con los demás socios, demostrando b os
hábitos, honradez y solvencia moral, tanto en actos públicos como privados, dentro como
fuera de la asociación.

g) Cumplir y hacer respetar las disposiciones del presente estatuto, así como de las resolucior.es
emanadas de la Asamblea General y del Directorio.

Art. 7.- Son derechos de los socios:

a) Elegir y ser elegidos para los cargos del Directorio, de comisiones especiales, derechos que les
asiste si se encuentran al día con el pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias.

b) Formular cualquier petición o reclamo de sus derechos ante el Directorio o ante la Asamblea
General.

c) Solicitar las reformas necesarias o urgentes al estatuto en vigencia.
d) Obtener información de los organismos de la asociación, incluso sobre la gestión econ mica,
e) Presentar al Presidente, al Directorio o la Asamblea General sugerencias que se creyeren ce

interés para el Comité.
f) Demandar ante los organismos directivos del Comité el cumplimiento de las disposiciones

estatutarias y reglamentarias.
g) Gozar del servicio de asistencia comunitaria que mantenga el Comité a favor de sus asociados.

Art. 8.- La calidad de socio se pierde por:

a) Renuncia presentada por escrito al Directorio y que este organismo así lo resolviere.
b) Por expulsión decidida por la Asamblea General en los siguientes casos:

1. Por patrocinar actos que perjudiquen el buen nombre del Comité o la dignidad de
algún asociado.

2. Por no pagar las cuotas que señale el Directorio o la Asamblea General, siempre y
cuando no haya pagado dentro de las 48 horas posteriores de haber sido notificado
para dicho pago.

3. Por malversación de fondos del Comité o por realizar operaciones dudosas que vayan
en perjuicio de la misma o de los asociados.

4. Por contravenir otras normas estatutarias o directivas legalmente adoptadas.
5. Por incapacidad legalmente declarada judicialmente.
6. Por muerte.

CAPITULO III

DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DE LA ASOCIACION.

Art. 9.- Son Organismos Administrativos del Comité los siguientes:

a) La Asamblea General.
b) El Directorio
c) Las Comisiones Especiales.
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DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 10.- La Asamblea General es la máxima Autoridad del Comité, que se constituye con la mit d
más uno del total de socios cuando se trate de la primera convocatoria, la misma que será re zada
con 48 horas de anticipación, indicando el motivo de la sesión. En la segunda convocator a
existir el quórum reglamentario, se citará para una hora después y se instalará la sesión con lo os
presentes.

Art. 11.- La Asamblea General se reunirá en forma ordinaria cada tres meses; y, extraordinariameme
cuando las necesidades así lo requieran, previa convocatoria realizada por el Presidente del Directoric
o por petición de por lo menos la tercera parte del total de socios que se encuentren registrados en el
Ministerio, para analizar situaciones varias y proceder al cobro de las cuotas mensuales.

Art. 12.- Las resoluciones, acuerdos y decisiones de la Asamblea General son de carácter oblig to
para todos los socios.

Art. 13.- Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Elegir y remover con justa causa a los miembros del Directorio y de las Comis ne
Especiales.

b) Reformar el estatuto, el que será discutido y aprobado en dos sesiones diferentes y luego
sometido a la aprobación oficial.

c) Adoptar resoluciones, acuerdos y más disposiciones que convengan a la buena marcha del
Comité, siempre que no se opongan al presente estatuto.

d) Fijar y modificar las cuotas de afiliación, mensuales ordinarias y extraordinarias.
e) Dictar los reglamentos internos que se requieran.
f) Considerar las renuncias de los miembros del Directorio y de las comisiones especiales.

aceptándolas o negándolas.
g) Conocer y aprobar los informes trimestrales y otros que sobre la marcha del Comite

presentaren los miembros del Directorio de las Comisiones Especiales, como la comisi n de
seguridad, salubridad, deportes y asuntos sociales.

h) Exigir trimestralmente el informe del tesorero sobre el movimiento sobre deudores morosos
del comité.

i) Decidir la expulsión de los socios, en este caso el afectado tendrá derecho a la legítima
defensa.

DEL DIRECTORIO

Art. 14.- EL Directorio es el máximo organismo ejecutivo y representativo del comité, estará
constituido por un Presidente, Vicepresidente, Secretario, un Tesorero y un Síndico y Tres Vocales.

Art. 15.- Los miembros del Directorio y de las Comisiones de seguridad, salubridad, deportes y
asuntos sociales, durarán en sus funciones un año. Podrán ser reelegidos por una sola vez en forma
consecutiva, ya que siempre se propenderá a la alternabilidad en la representación.

Art. 16.- El desempeño de las funciones de los miembros del Directorio y de las Comisiones
Especiales del comité. por su naturaleza es honorífico y por lo mismo no será remunerado.

Art. 17.- EL Directorio sesionará en forma ordinaria cada mes y extraordinariamente cuando las
circunstancias o neces dades lo requieran, previa convocatoria hecha por secretaría por disposición de
presidencia o por petición escrita de dos de su miembros.

Art. 18.- Para las sesiones del Directorio se necesitará la presencia de la mitad niás un de sus
miembros, estos son: Presidente, Vicepresidente, Secretario, un Tesorero y un Síndiedy Tres Vocales.

Art. 19.- Son obligaciones del directorio:
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a) Cumplir y hacer cumplir el estatuto, los reglamentos internos y las resoluciones que ernan la
Asamblea General.

b) Someter trimestralmente y al final del período de sus labores a consideración y aprobac de
la Asamblea General un informe detallado de las actividades del Comité.

c) Orientar las actividades del Comité para procurar por todos los medios los logros de :

d) Orientar y súper vigilar el movimiento económico y administrativo del Comité.
e) Autorizar gastos de hasta 100,oo USD.
f) Considerar las solicitudes de ingreso, así como las renuncias que fueren presenta y

llevarlas a conocimiento y resolución de la Asamblea General.
g) Imponer multas y otras sanciones (que no sea la expulsión) contemplados en el estaur el

reglamento interno.

DEL PRESIDENTE

Art. 20.- El Presidente es el representante legal, judicialy extrajudicial del Comité.

Art.21.- Corresponde al Presidente:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto, Reglamento Intern
Disposiciones de Asamblea General y del Directorio.

b) Convocar a sesiones de la Asamblea General, del Directorio y de presidir las mismas.
c) Llevar a conocimiento del Directorio la correspondencia oficial del Comité y autorizar se

despacho.
d) Suscribir las actas y demãs correspondencia del Comité conjuntamente con el Secretario.
e) Vigilar el trabajo de la Secretaria del Comité.
f) Autorizar con su firma la ejecución de las obras señaladas en el programa, así como los gastos

e inversiones económicas que no excedieren dos salarios mínimos vitales vigentes a la fecha.
Para inversiones mayores requerirá de la aprobación del Directorio, de la Asamblea General.
según los casos.

g) Cuidar que se cobre a tiempo las cuotas demas valores por recaudarse y se depositen en una
cuenta del Comité.

h) Presentar informes trimestrales y anuales de las actividades a la Asamblea General.
i) Encargar la presidencia por escrito al Vicepresidente en caso de falta, ausencia temporal o

calamidad doméstica.
j) Abrir conjuntamente con el Tesorero cuentas corrientes y de ahorros, cuyo dinero solo podrá

movilizarse con la firma conjunta de ellos.

k) El Presidente del Comité tiene la obligación de remitir a la oficina respectiva del Ministerio de
Inclusión Económica y Social, el informe anual de actividades e informe económico y
proyectos aprobados por la Asamblea General; además enviar los datos de: dirección,
teléfono, fax y nómina de la directiva.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 22.- Son atribuciones y deberes del Vicepresidente:

a) Sustituir al presidente y efectuar sus funciones en caso de ausencia temporal o calamidad
doméstica. En caso de muerte del presidente asumirá las funciones hasta que la Asamblea
General designe el titular.

b) Ayudar en la administración del Comité en todo cuanto le compete al Presidente.

DEL SECRETARIO

Art. 23.- Son atribuciones y deberes del Secretario:



Comité Barrial Por-Mejoras "PUERTASDELVALLE"

a) Elaborar las convocatorias a sesiones de Asamblea General y de Directorio por disnosición
expresa del Presidente y actuar en ella con puntualidad y diligencia.

b) Llevar los libros de actas y preparar las comunicaciones del Comité y suscribiria con el
Presidente.

c) Organizar y llevar el libro de registro de socios.
d) Conferir copias certificadas previa la autorización del Presidente de los doeurce , del

Comité.
e) Actuar y dar fe de todos los asuntos relacionados al archivo del Comité.
f) Las demás que le señale el reglamento interno, el Directorio o el Presidente.

DEL TESORERO

Art. 24.- Son atribuciones y deberes del Tesorero:

a) Llevar con exactitud y claridad la contabilidad del Comité.
b) Recaudar las cuotas ordinarias, extraordinarias y demás ingresos que correspondan a Comi

por cualquier concepto, otorgado los correspondientes recibos y depositar dichos or e
una cuenta bancaria.

c) Presentar al directorio informes mensuales sobre el movimiento de caja, con los resne:
comprobantes de descargo, así como informes mensuales de deudores morosos del Comi
final de su período presentará el informe ante la Asamblea General.

d) Cuidar los dineros y más bienes del Comité bajo su responsabilidad personal y economie
la Asamblea General y el Directorio lo resuelve rendirá una fianza personal o hipotecaria

e) Organizar y actualizar con claridad y oportunidad los inventarios de todos los bienes muebies,
inmuebles, equipos, etc, del Comité.

f) Pagar las deudas del Comité.
g) Efectuar los egresos e inversiones autorizados por la Asamblea General, por el Directorio e

por su Presidente, según el monto de los mismos.

DEL SÍM>ÏCO

Art. 25.- El síndico será siempre un profesional de Derecho (Abogado), quien además puede ser o no
socio del comité, y así son deberes y atribuciones del Sindico:

a) Cuidar en estrecha colaboración con el Presidente que no se cometan arbitrariedades en el
Comité.

b) Velar por el fiel cumplimiento del estatuto, los reglamentos internos y las resoluciones de
Asamblea General y del Directorio.

c) Asesorar e intervenir en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales relacionados con los
asuntos del Comité y sus miembros.

d) Velar porque en el Comité reine la armonía, la cordialidad y se cultive plenamente el espíritu
de solideridad y trabajo entre sus miembros.

e) Dar sugerencias al Directorio para mejorar la marcha administrativa del Comité.
f) Asistir puntualmente a la sesiones.
g) Desempeñar y cumplir las comisiones que le encomendare el Comité, el Directorio o su

Presidente.

DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Art. 26.- La Asamblea General nombrará las comisiones especiales que creyere conveniente para
garantizar el buen logro de las comisiones, tendrá tres miembros.

CAPITULO IV i e

DE LAS SANCIONES
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Art. 27.- Para establecer la disciplina del Comitè, se establecerá las siguientes sanciones a los socios
que no cumplan con sus deberes, según la gravedad de la falta y de acuerdo con el de
reincidencia en el cometimiento de las mismas.

a) Amonestación
b) Multa
c) Suspensión temporal
d) Expulsión definitiva

Art. 28.- La amonestación y multa será impuesta por el Directorio.

Art. 29.- La suspensión temporal y la expulsión defmitiva serán impuestas por la Asamblea neral.
previo dictamen del Directorio.

Art. 30.- Los socios podrán ser sancionados:

a) Por incumplimiento injustificado y culpable del cargo o trabajo asignado por la As m er
General, por el Directorio o por el Presidente.

b) Por notoria negligencia y mala voluntad en el desempeño del cargo o función encomenda
c) Por proporcionar, propiciar o participar en acuerdos, contratos o arreglos que les en k

intereses del Comité.
d) Por comportamiento incorrecto durante las sesiones y reuniones que se realicen en el Corni .

e) Por falta de palabra u obra a los miembros del Comité, sin perjuicio de las acciones legale
que hubiere lugar.

f) Por provocar y cometer actos que alteren el orden, la seguridad y la vida del Comité.
g) Por destruir y obstaculizar la utilización de los servicios del Comité.
h) Por no participar con diligencia y oportunidad en las reuniones, trabajos premotivos por la

directiva encaminados al mejoramiento y superación del Comité y sus miembros.
i) Por morosidad en el pago de las multas. cuotas ordinarias y extraordinarias filadas om e

Directorio.
j) Por no concurrir injustificadamente a las elecciones del Directorio.

Art. 31.- La suspensión de los derechos de socio no podrá ser menor de un mes y no mas de seis
meses. Durante el tiempo de suspensión, el socio está obligado al pago de cuotas ordinarias,
extraordinarias y al cumplimiento de otras labores y deberes, pero no tendráderecho a los beneficios.

Art. 32.- Los socios serán sancionados con la expulsión del Comité por reincidencia en el
cometimiento de las faltas detalladas en artículo 29 del presente estatuto y en todo caso perderá todos
sus derechos en el Comité.

Art. 33.- Para establecer la sanción es indispensable que el Directorio o tres de sus miembros
presenten por escrie ante el mismoDirectorio o la Asamblea General, según los casos con la firma de
responsabilidad del hechoo hechos motivos de sanción. Al acusado se lo citará para que comparezca
al seno del Directorio o Asamblea General, a fin de que pueda ejercer su legítimo derecho a la defensa.
De no concurrir el acusado, se lo citará una segunda vez y de no comparecer a la Asamblea General o
el Directorio, declarándoleen rebeldía, se tomará la resolución correspondiente.

CAPITULO V

DE LAS ELECCIONES

Art. 34.- La Asamblea General se reunirá cualquier día del mes de diciembre de cada año para
designar dignatarios y los socios nombrados tomarán posición inmediata de sus cargos.
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Art. 35.- La votación será simple, luego de terminadas los escrutinios, se declararán elegidos a ou nes
hubieren alcanzado mayoría de votos, en caso de empate dirimirá la votación quien p i

Asamblea General.

CAPITULO VI

DE LOS BIENES DEL COMITÉ

Art. 36.- Son bienes del Comité:

a) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera a su nombre, a cualquier tituic re
todo mediante procedimientos legales vigentes en nuestro país.

b} Las cuotas ordinariagextraordinarias y otros aportes pagados por los socios activos
c) Las donaciones, legados y erogaciones voluntarias que se hicieren a favor del Comitè.
d) El producto de la participación en torneos deportivos, fiestas sociales, reuniones cuhurale

otros que se realicen dentro y fuera del Comité.
e) Las otras cantidades que le correspondan por cualquier concepto.

CAPITULO VII

DEL CAPITAL SOCIAL

FORMA DE CONSTITUIR, PAGAR E INCREMENTAR EL CAPITAL SOCIAL

Art. 37.- El capital social del Comité está constituido por:

a) Las aportaciones de los socios.
b) Las cuotas de ingreso y multas que se imousier
c) Del fondo irrepartible de reserva, prevision y asistencia social y comunitaria.
d) Las subvenciones, donaciones, legados y herencia que el Comité recibiera con beneficio de

inventario.
e) Todos los bienes muebles e inmuebles que por cualquier concepto adquiera del Comité. Estos

valores constituyen el capital social del Comité y será variable limitado e indivisible.

Art. 38,- La Asamblea General podrá aumentar el capital social y todos los socios quedarán obligados
a suscribir y pagar el incremento en la forma que se acuerde en la asamblea general. El Comite
dedicará a su capitalización no menos del 10% de los excedentes anuales que hubieren al final del
ejercicio económico y entregará a sus asociados los certificados de aportación correspondiente.

Art. 39.- Los malef ales, herramientas, especies, así como los bines inmuebles que se aporte. serán
avaluadas pericialmente y se entregarán los certificados de aportación por el valor que representen
dichos bienes.

Art. 40.- Antes de repartir los excedentes se deducirá del beneficio bruto los gastos de administración.
los de amortizaci n de la deuda, muebles en general y los intereses de los certificados de aportacion.

Art. 41.- La distribuoion de los excedentes netos se lo hará asi:

a) Por lo menos el 20% de los excedentes netos se destinará a incrementar el fondo irrepartible
de reserva hasta igualar el monto del capital social y una vez obtenida dicha igualación el
incremento dei fondo de reserva se hará indefinidamente con el 10% de tales excedentes.

b) El 5% de los mismos, en forma obligatoria será destinado a los prggåmas de seguridad,
asistencia comunitaria, educación y capacitación de los socios, para cu objeto se depositará
en la cuenta de la organizacion.
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c) Otro 5% de los mismos se destinará a los programas y formación del fondo de pre y
asistencia social del Comité.

d) Del saldo que quedare se deducirá el 10% por participación de utilidades de los jorn y
empleados del Comité según el Código del Trabajo.

e) El saldo de los excedentes se distribuirá anualmente entre los asociados en proporci
operaciones y al trabajo efectuado por los socios.

Art. 42.- Cuando por cualquier motivo, uno o varios socios se retiren del Comité o cuando fale n.
se entregará sus haberes de contado dentro de los 30 días siguientes a la realización de los ha anoes
inmediatos posterior a la separación.

Art. 43.- El Comité realizará balances económicos dos veces al año en los meses de junio y D: e.

Art.44.- El año económico del Comité comenzará el primero de enero y terminará el 31 de die:e

CAPITULO VIII

DE LA EXTINCIÓN DEL COMITÉ

Art. 45.- El Comité se disolverá por no cumplir con los fines establecidos en el presente eraan
sobre todo por contravenir a las normas legales que regulan este tipo de organizaciones. av co
también por resolución adoptada por la mayoría absoluta de socios en Asamblea General. ne ve
disuelta, sus bienes pasarán a nombre de quienes determine la última Asamblea General.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 46.- El presente estatuto entrará en vigencia una vez aprobado por el ministerio del ran u
disposiciones se darán a conocer de inmediato a los manbros del Comité en Asamblea Genera om
será convocada por el Presidente, en la cual se designarà a los directivos oficiales.

CERTIFICACION:

Certifico que el presente Estatuto fue leído, discutido y aprobado en tres sesiones de Asamblea
General de socios los días 6,l0 y '2 de marzo del año 2008.

Sra. Herrera}Iar'o S nia Patricia.
SECRETARIA.

Et *RESENTE ESTATUTOFUE AMOBADOPOR
EL MtNe57ERio OE INSUISION TCONOWCA
Y SOCML. MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL



barrial que se denominara "PUERTAS DEL VALLE" pues a mas de ello se expres
se de inicio a los tramites respectivos para obtener la constitución jurídicadei e
barrial, para lo cual se solicita se contrate los servicios profesionales de un Abo
para la asesoria legal pertinente.

5.- A continuación se da inicio a la elección de la Directiva Provisional del con
Barrial que se denominara "PUERTAS DEL VALLE" para lo cual se insinua
siguientes socios para las siguientes dignidades:

Para Presidente Sr. Luis Humberto Minda
Para Vicepresidente Sr Garzón Falcón William Mauricio
Para Secretario Sra. Herrera Haro Sonia Patricia
Para Tesorero Sra. Gina Doraliza Barriga Ruiz

Una vez que se ha votado, los socios por unanimidad resuelven aprobar la insinuacion
hecha para la integración de la directiva provisional, por lo que se queda integrada de la
siguiente forma:

Presidente Sr. Luís Humberto Minda Castro
Vicepresidente Sr. Garzón Falcón William Mauricio
Secretario Sra. Herrera Aro Sonia Patricia.
Tesorero Sr. Barriga Ruiz Gina Barriga

6.- Por ultimo el flamante presidente del Comité Barrial "Puertas del Valle'. agradeció
la colaboración recibida de parte de todos y el aporte generoso tanto en el desarrollo de
las actividades como en lo económico. Urgió a la Asamblea a comprometerse mas
mejor con el comité barrial y su organización, deseando a la organización los exitos
les ofreció su compromiso y colaboración pm el bien común.

Siendo las I lh45, se da por terminada la presente Asamblea General de socios, y para
constancia de lo resuelto firman al pie de la presente Acta Constitutiva el sefior
Presidente, Secretario que certifica y los socios fundadores.
En la ciudad de Quito.hoy dia 23 de Febrero del años 2008.

Presidente S'ecretano

Sr. Lua Humberto Minda Castro Sra. SoniaPatricia Herrera Haro

Declaración.- Los socios fundadores del comité barrial pro-mejoras "Puertas del
Valle", declaramos que residimos en los inmuebles que conforman el barrio
denominado "Puertas del Valle" el mismo que está ubicado en la parroquia San
Sebastián de esta ciudad de Quito,cantón Quito,provincia de Pichincha; así mismo
manifestamos que en este lugar no existe otro comité, cooperativa de vivienda ni otra
organización semejante a la presente.
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DIRECCION DE ASESOÀI

OFICIO No. Of) 46Ú -DAL-JN-MIES-2010

oulto, 25 ENE.2010
,TRAMITE:2010-642-MIES-E

Señora.
Graciela Rueda García
PRESIDENTADEL COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "PUERTAS DELVALLE"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 15 de enero de 2010, y al amparo de lo
dispuesto en,el Art 3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la Directiva
del COMITE BARRIAL PRO-MEJORAS '¾ $ËL ', resuelta en Asamblea General
Extraordinaria de 10 de enero de 2010, para el 2 cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE:
VICEPRESIDENTE: WILLIAN GARZON FALCON
SECRETARIA: TERESA GÓMEZ CAMPOVERDE
TESORERA: MARIAMAILARONDAL

Se procede a tomar nota de este registro, sin embargo para los próximos registros de Directiva, se
deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 14 del Estatuto Social vigente de la organización;
es decir, deberá nominarse y elegirse al Síndico y Tres Vocales.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

Las Organi2aciones tienenla obligaciónde registrarse eitet Sistema de Registro Únicode Organi2aciones de la
Sociedad Civil - GRUOSC, para 10 cual deben ingresar al Portal vwW¢sottedadcivrigov oc, luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada, Si esta mformación es correcta, el Mmistefíoprocederá
a validarla esto es, a aceptarla, y recién es este momento se habrán registrado en el SRUOSC,

Atentamente,

RAz0N: Dr. Lider Moreta Gavilanes,Notado
Cuarto Encargado,del Cant6nGuito,OSRTIPICOy

Ab. Fabi n án de Ñá doy FE, que ! COPIA F0TOSTATICADEL
DI CT R DE ASrsncí^ LEGAL (E) DOCUMENTO antecede en..dâLR foja(s)ES

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666
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TRÁMITE: 2008-23950-MIES E OFICIO No. 1068 5 -DAL-FC-MIES-08

Quito, Î

Señor
Luís Humberto Minda Castro
PRESIDENTE DEL COMITE BARRIAL
PRO-MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado p esta Secretaria de Estado el 04 de noviembre del 2008, solicita el registro de
directiva del COMITE BARRIA PRO-MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE", con domicilio en la parrocuta San
Sebastián, cantón Quito Distrite Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 09 de
octubre del 2008, ha hecho la si¢uiente designación para el periodo 2008-2009.

Al respecto, de conformidad con\el Art 9 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones.
liquidación y disolución y registró de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las
\eyes especiales, se ha procedidp a registrar la directiva:

PRESIDENTE: LUIS HUMBERTOMINDA CASTRO
VICEPRESIDENTE: JAlME EFRAIN PÉREZ POZO
SECRETARIA: BÉLGICA NOEMI GUEVARA PAZ
TESORERO: RODRIGO ROGELIOVELASTEGUI YANZA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convo r a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación de registrar en psteCartera de Estado el ingreso o exclusión de sus micmbros.

Atentamente,

Dr. Gio y López Endara
DIRE OR DE ASESORIA LEGAL
GLE / . Chiriboga a
17/11/2008

www.mie gov.ec

Robles E 3 y Páez
C Ecuador

Juntos por elBuenVivir.



I
ACTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA

DEL COMITE IIARRIAL
PUERTAS DEL VALLE

El DIA de hov. sábado 23 de Febrero del año 2008. a las 10huu de la mañana. reu
los socios fundadores del Comité Barrial - Puenas del Valle "

. precisamente en el
de terreno signado con el Numero D2. ubicado, perteneciente a la parroquia
Sebastián, del cantón Quito,provincia de Pichincha. con el objeto de tratar el un
punto de gran interés para los socios de la organización en formación antes indio
que es precisamente el Resolver sobre la Constitución Legal del Comité Barrial aue
denominara " Puertas del Valle ". por lo que los miembros se auto comocaron para e
día y hora, a fin de que en Asamblea General de socios. decidir que si existe on
voluntad de constituir el comite Barrial Puertas del Valle ", para lo cual e:
siguiente orden del dia:

Orden del dia:

1. Saludo v Bienvenida
2. Llamada a lista
3. Lectura del Orden del dia
4. Tratamiento del objeto principal de la reunión: La voluntad de los miembros

constituir legalmente el Comite Barrial "Puertas del Valle''.
5. Elección de la directivaprovisional del Comitè Barrial
6. Agradecimiento y despedida

Desarrollo de la Asamblea

1.- Con un saludo de bienvenida a todos lo socios. por parte del señor Luis Lie
socio fundador del Comité Bamal Pu artas dei Valle ", y la motivación para hacer ce
esta Asamblea la oportunidad de infunair en todos los socios un momento de mucha
importancia para la consecución de varios fines positivos para la buena marcha del
comité barrial y en lo principaL llevar adelante el deseo y la buena voluntad para
realizar el tramite legal para el reconocimiento de la Personeria Juridica del Comite
Barrial " Puertas del Valle ".

2.- Llamada ala lista por parte del Secretario para constatar el quórum. Una vez pasada
la lista estuvieron presentes 24 socios.

NO\fBRE C.L FIRMA

ÁvilaMoncayo Maria Iralda y 170928189-1

Bayas Rea Luís Remigio SS 020142905-7

Cañar Garzón Jacqueline de los Ángeles| 170833822-1

Cuello Memos Gladis Susana 050108747-2



Garzón Falcón William Mauricio / 100189542-2 '

Guevara Paz Bélgica Noemi //-12* 170791450-1

Gómez Gómez Carmen Filomena 170882864-3

Gómez Campoverde Elva Teresa 170616592-3

Gonzáles Tinoco Lucrecia Dora 170459493-4

Herrera Haro Sonia Patricia a 171069216-9

Herrera Cayo Segundo Manuel 170156156-3

Maila Rondal Maria Clotilde 170766112-8

Minda Castro Luis Humberto 170737071-2

Paredes Alcides Victor Manuel 170l58168-2

Paucar Campoverde Miguel Angel 170902588-4

Pérez Pozo Jaime Efrain 170447684-3

Ponton Feijo Francisca Janeth 170960318-5

Ramos Alvear Alonso Leonardo 060197394-4

Rueda García Graciela Hipatia 170952531-3

Sari Cruz Rosa Virgmia 010157050-5

Velastegui Yanza Nairo Hernan ' 171042879-6

Velastegui Yanza Rodrigo Rogelio 06007 l 690-6 y

3.- Se da lectura del orden del día. resaltando el punto 4to del mismo. con el cual se
resolveria el inicio de la constitución legal del Comité Barrial "Puertas del Valle

4.- Por ser el punto de mas importancia, se pide a los socios presentes la atención
debida. va que por votación de los mismos se resolvera si se lleva a cabo o no, el tramite
legal para b constitución jurídica de el Comité Barrial "Puertas del Valle '. para ello el
señor Luis Minda, propone a los socios presentes que si existe LA VOLUNTAD DE
LOS MEM3ROS DE CONSTRUIR EL COMITE BARRIAL QUE SE
DENOMINARA "PUERTAS DEL VALLE . Lo que es acogido por unanimidad por
todos socios presentes, es decir los socios manifiestan su voluntad de construir el coniitè
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Oficio No. 1820-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 07 dejuliode 2010

Señora
Graciela Rueda
PRESIDENTA
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL VALLE CANTON QUITO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 28 de junio de 2010, manifiesta que en
Asamblea de 06 de juniode 2010 se ha aceptado el ingreso de nuevos socios al COMITÉBARRIAL
PRO-MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE" por lo cual, al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del
Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a REGISTRAR de conformidad al
magnético que la Organización remitió:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:

1. ALBA ALDAZ SORAYA ELIZABETH : 2)
2. ALMEIDA NETO JOSÉPATRICIO - 33
3. ANTAMBA GUEVARA EVELYN SOLEDAD = .1.

4. BARRIGA RUÍZ GLADYS LEONOR = 39
5. CALERO GARCÍA CRISTOBAL CORNELIO: 33
6. CEVALLOS REY PATRICIO VICENTE =15

7. CHÁVEZ ESPINOZA ROBERTO ALEXANDRO=O

8. GARCÍA SOTOMAYOR RICHARD PATRICIO =U 3 fo
9. JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO:NS
10. JIMÉNEZ CALDERÒN MARTHA DEL PILAR of.

11. MEJÍA QUISIGUIÑA CHRISTIAN EDUARDO= 13
12. ORQUERA LUIS ALONSO = 31
13. ORQUERA VELOZ SONIA PIEDAD: G
14. PÉREZ HIDALGO KARLA GISSELA:\3
15. RUBIO ARAGÓN LUIS BORMANN: \L
16. SALTOS SARI SILVIA LEONOR = 4
17. TOAPANTA CASA RICHARD REINALDO-†¡
18. TOAQUIZA TOAPANTA ROSARIO=25
19. ULCUALGO FARINANGO MARÍA 1
20. UREÑA SANMARTÍN NORMA YOLANDA O
21. VALLADARES CEVALLOS MERY BEATRIZ:O
22. VILLACÍS CRIOLLO MYRIAN ROOS:D
23, YASIG YASIG JUAN = 2¶

Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. 3983000-3983100
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Oficio No. 1820-DAL AL-MIES-2010-OF

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales,
para lo cual el COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "PUERTAS DEL VALLE" deberá notificar
a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al Portal
www.sociedadcivilsþv.ec, luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada.
Si esta informació es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, aceptarla, y en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
Director de esoría Legal

ms/cz

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el Buen Vivir 3983000-3983100
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RUC. 1768154260001 AUTORI2AClÒNSRINo. 1 1 VALIDOHASTA Ab r i 1 0 1 1 00 1-00 1-2 18 A99 -AT
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EMPRESA Av l0deAgostoE1-24yAv.lascasas RUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEC¢AL/RESOLUCIdm53œ EMPRESA Avf0deAgosloE124yAv tasGasas RUC:179 6988f001/CON1RBUVENTEESPEC14L//1ESOLUCIÓWNoS368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A

Factura No. 001-006-4018185 QUITOS.A.
Factura No. 001. 06-4018385

Autorizacl6n SRI: 1107832233 Autorización SRI: 110783 233
N . de Control: 152833701·1K o. de Control: 152833701-1K

05

20hlasta: Enerode12011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR· INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1528337.4.8 CAÑAR JAKELINE SUMINISTRO: CAÑAR JAKELINE

Códula I R.U.C.: 170833822-1 05/10/2010 Cédula i R.U.C.: 170833822-1 05110/2010

Dirección servicio: TRAS GASOLIN.MASGAS 3 Y 4 AV.SIMON BOLIVAR PUERTASDEL VALLE Dirección servicio: TRAS GASOLIN.MASGAS3 Y 4 AV.SIMQN BOLIVAR PUERTAS DEL VALLE
Olrección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo; 40 40-29-130-1070 PlanlGeocódigo: 40 40-29-130-1070

Parroquia - Cantón: ELOY ALFARO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: ELOY ALFARO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMiglSTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A RAGAR:
Medidor: 591199-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 coNCEPTO SUsTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO QrdenanzaMunicipal y Resolución CONELEC 7.02
Desde:03/09/2010 Hasta: 04/10/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTU S Valores VALOR FACTURABLE: 90.87 TASARECOLECCION BAS
,

Ordenanza Municipial 12 51

Descrioción Actual Anterior Consumo!Unid. COMERCIAL1ZAC10N 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
ner 9066.0C 7918.00 1144 Kwh 98.87 SUBSIDIO SOLlDARIO. 10.03 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):p7h00-22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00

emanda Cliente Su ahorro por la Tarifa deaxima la Dagnidad es de '
Maxima en plco KW C g';" alor servicio eléctrico (1): 110.31

/ 1 otrosvalores a pagar (2): 2 .73

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClo ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1% 000

Pagar hasta: 22/10/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDiENTES:
ana

& .

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 4. 4.»..,«. SINELSELLODECANCELADONOTIENEVALO . a.ama,«.
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Informe de Regulación Metropolitana Page 1 of 1

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 11 de Noviembre del 2010 (15:30) Número: 323704

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5197814

Clave Catastral: 20605 01 018 000 000 000

Cédula de identidad: 00001801376813

Nombre del OJEDA GAVILANES ALFREDO
propietario: GREGORIO

Parroquia: Puengasi

Barrio / Sector: SIN NOMBRE 56
Datos de terreno *

Áreade terreno: 15000,00 m2
Áreade construcción: 1531,6 m2

Frente: 462,2 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI I far

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE I 10.0 ANCHODE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARA CUALQUIER TIPO DE INTERVENCION DEBERA CONTAR CON LA AUTORIZACION NOTARIZADA DEL 100% DE
COPROPIETARIOS
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de disefio
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma Responsabi

Lcdo. Calaho a a 3 lejandro
(6) ADMINISTRA 7ONA CENTRO

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numeço_predio=5197814&clave_l... 11/l1/2010



CONSULTA IRM Page 1 of 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMottopolitano
Consulta de datos de zonificaci6n

fecha: Lunes 21 de Junio del 2010 (13:59)

1.- Identificaci6n del Propietario * 4.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1293239 '

Clave Catastral: 20606 01 011 000 000 000
Cédula de identidad: 00000501087472 -4,

Nombre del COELLOMORENOGLADYS
propietario: SUSANA Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Puengasi

Barrio / Sector: SIN NOMBRE 56
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4240,00 m2
Áreade construcción: 450,1 m2
Frente: 166,4 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ArGe

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirmlinformeIRMPrelimina .jsp?numero_predio=12932... 21/06/2010



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regul... http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag-cInformePrelimin...

OUITO
nicio MContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario . . UsuariO Miercoles 24 de Noviembre del 2010116 59) Cerrar segon Micuenta

le com a2C4CdeSkviembre
del

den f ancaióndel Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Númem del podio: 1308449
- Informe Clave Catastral: 20605 01 019 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001709988693

Nombo del propietario: RUBIOARAGON LUIS BORMANN Y
Informe OTROS

2. Iden ficación del Predio *

- Página inicial Banio / Sector: ente
Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8160,00 m2
Áreade construcción: 1781,8 m2
Frente: 426,3 m
Pmpiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: SI

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE I 10.0 ANCHODE VIA 0.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Obsentaciones
- PARA CUALQUIER TIPO DE INTERVENCION DEBERA CONTAR CON LA AUTORIZACION NOTARIZADA DEL 100% DE
COPROPIETARIOS
7.- Notas
- Este informe es solo infomiativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificaci6n Territorial

V3.4
2003-2009

1 de 1 24/11/2010 16:53



PLANOS



Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj
Sistemas GPS Guayanay, Local Al.
Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

POSICIONAMIENTODE PUNTOSGPS

PROYECTO:LECALIZACIONDELBARRIO



Sistemasde InformaciónGeográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
Sistemas GPS Guayanay, Local Al.
Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

'ECTO: PROVINCIA: PARROQUIA: VERTICE:
BARRIO PUERTAS PICHINCHA SAN SEBASTIAN GPS-1

DEL SOL

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURA ELIPSOlDAL.:

501868.278 m 9973164.670 m 3323.990 m

CROQUIS:

UBICACION:
El punto está ubicado al lado norte en el lindero con
la Lotización 14 de Diciembre.

VIA DE ACCESO:
Para llegar al Barrio, partiendo del trébol, se dirige
por la Autopista General Rumiñahui, hasta el primer
acceso que conduce a la Av. Simón Bolívar, por
donde se dirige en sentido norte hasta la gasolinera de
Masgas, de aquí se ingresa por un camino lastrado
detrás donde se encuentra el Barrio justo detrás de la
gasolinera.

MONUMENTACION:
El punto se encuentra en el centro del pozo de- - alcantarillado, marcado de color naranja.

OBSERVACIONES:
FOTOS:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20,
en modo estático.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. LAURA LOPEZ A Q.BYRON HAUCA



Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
SistemasGPS Guayanay,Local Al.
Topografla Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVINCIA: PARROQUIA: VERTICE:
BARRIO PUERTAS PICHINCHA SAN SEBASTIAN GPS-2

DEL SOL

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURA ELIPSOIDAL.:

501821.045 m 9973073.497 m 3325.522 m

CROQUIS:

UBICACION:
El punto está ubicado frente a la calle de acceso al
Barrio, cerca del lote 31.

VIA DE ACCESO:
Para llegar al Barrio, partiendo del trébol, se dirige
por la Autopista General Rumiñahui, hasta el primer
acceso que conduce a la Av. Simón Bolívar, por
donde se dirige en sentido norte hasta la gasolinera de
Masgas, de aquí se ingresa por un camino lastrado
detrás donde se encuentra el Barrio justodetrás de la
gasoli

ENTACION:
El punto se encuentra en el centro del pozo de
alcantarillado, marcado de color naranja.

OBSERVACIONES:
FOTOS:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20,
en modo estático.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. LAURA LOPEZ Q.BYRON HAUCA
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Unidad Especial
Segula tuBarrio"

Secretaría de
Coordinaci6n
TerrMorial y
Participación

MEMORANDO No.-154-UERB-2010

PARA: Ing. Diego Dávila

DE: Director de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"

ASUNTO: DELEGACION A MESA INSTITUCIONAL

FECHA: Quito,12 de Noviembre 2010

Dentro del proceso de regularización, el lunes 15 de noviembre del presente año, a
partir de las 09h30 en la oficina de la administración zonal del Centro, se desarrollará la
mesa institucional para revisar y analizar el informe técnico, legal y socio-organizativo
del barrio Puertas del Valle, previa la aprobación del Concejo Metropolitano de Quito.

Agradeceré asistir a esta reunión, en calidad de delegado de esta Dirección.

e Pi co
DIRECT UNIDAD EJECUTORA

" GULA TU BARRIO"

CT/



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-0358-2010
QuitoDMQ,11 de noviembre de 2010

Arquitecta
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA ZONA CENTRO
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted muy comedidamente, según 10 acordado, autorice
para que se realice la mesa institucional en la sala de sesiones de su acertada Administración,
el día lunes 15 de noviembre de 2010, a las 09h30, con el propósito de tratar:

> La revisión y aprobación del Informe Técnico, Legal y Socio organizativo final del
asentamiento humano irregular de interés social del Comité Pro Mejoras "Puertas del
Valle", ubicada en la parroquia de Puengasí , que se encuentra ocupando los predios
Nos. 1293239, 5197814 y 1308449.

A la vez, mucho agradeceré convocar a esta reunión a los funcionarios responsables de la
Subprocuraduría Zona Centro, de la Coordinación de Gestión y Control Zonal y a la Jefatura
de Avalúos y Catastros, respectivamente.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mi consideración y estima.

Atentamente,

€ 1 CO

irector Ejecutivo de la UERB TRACIONí Mcm
ZONACENTROÐANUELASAENZ

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILu
Fecha:.. . .. g... .2

ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 11-11-2010 Recepciónl..........................
REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia 11-11-2010



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 353
PROCEDENCIA: Direcciòn Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 4 hojas, 4 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo 16-nov-10 Of.8363 ylcd.
ASUNTO: El DirectorMetrdpolitanode Catastro remite el Informe Técnico Predial Favorable para que se continúe con el
proceso para alcanzar la regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Puertas del Valle", ubicado en
la parroquia de Puengasí.

ENVIADOA Recibþpor: ACCION Fecha Contestado con:
Arg. José Luis Valencia /// // Para conocimiento 16/11/2010 ÅÛT Pfn/F T

lubservaciones: Archivado en:
Fecha:



Direcci6n
Metropolitana
de Catastro gg 68363

Administración

General

16 NOV2018
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficios N° UERB-320-2010, ingresados con hojas de control 009527, de
octubre 22 de 2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la
revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y
Desarrollo Progresivo Puertas del Valle, ubicado en la parroquia Puengasí.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICOPREDIAL FAVORABLENo. 203-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Puertas del Valle".

Atentamente,

Ing Danie Hidalgo illalba
D ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 15-11-2010
HC 009527-DMC
Oficio N° 203-GCBIS-2010

© UnidadEspecial
"R•eula tu aanto-

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección
Metropolitana de
Catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACION BA 10 "PUERTASDEL VALLE"
INFORMETECNICOP DIALNo. 203-GCBIS-2010

9..oATos ont TRAarm

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UERB -320 -2010 009527 22/10/2010 Unidad Especial
Unidad Especial Regula Tu Barrio Regula Tu Banio 203-GCBIS 11/11/2010

del MDMQ.
2.- DATOS TECNICOSDEL BARRIO:

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 46 U

AREA DE LOTES: 14,045.85 m2 67 91
AREA VERDE TOTAL: 681.34 m2 3.30

AREA DE VIASTOTAL: 4,654 56 m2 22 50

AREA OO

D

CBARRA 0 6 650 1 .W

IDENTIFICACION PREDIAL : 1308449, 5197814, 1293239

HOJA CATASTRAL : 20605 01-019, 20605-01-018, 20606-01-011

PARROQUIA: Puengasi

ADMINISTRACION ZONAL: Centro

3,- INFORMEACTNIDADES RBps rranse YP 1501 008 K meOR OMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisi6n de Georwierenciación en Coordenadas WGS-84 TM QuKo. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación T6cnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de rio y taludes. Cumple informe 862-BQ de 22/09/2010

Revisi6n Listado de propletarios y/o posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo- Cumple Los lotes 1, 2 y 37 deberán solicitaradjudicaciónpor relleno de
quebrada.

Levantamiento en campo de edHicaciones existentes. Cumple Los cerramientosde los lotes 31 Y 36 invaden el radiode curvatura

Verificaci6n en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales- Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple
Los lotes 1, 2,37, Afectados por ja de protección y rellenode

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos' No existe afectaciónredes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificaci6n en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno). Cumple

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verHicada en campo. Cumpte

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vini, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

Cumple

La DMC de¡a sin efecto el informe técnico Predial No 110- GC-BIS mmitidoa la UERB con Oficio No OrC3644 DMC de mayo:8 de 2010 , porno conciderar quebrada rellena por parte del profesional
responsable. La Dirección Mekopolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICO PREDIAL FAVORABLE una vez implantado borde de queþrada para continuacióndel proceso de
REGULARIZACION DEL BARRIO de interès Social y Desarrollo Progresivo "PUERTAS DEL VALLE" por parte del Concejo MetropoMtano de Quito.

QUITO, noviembre 11 de 2010.

4.- NOMS:
*Elpresente infonne técnicose sustenta en los planos y documentos iemitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Banio.
*Lainformación contenidaen el proyecto urbano es de exclusivaresponsabilidad del proyecgsta .

*Este infonne no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulard.
*Este Informe #ene validez únicamente con Nrma de los responsables tècnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. Elvi ontaito uenca ny rt Carranza Arq. Victor Aguilar Quevedo Arq. L
JEFE DE PR A SERVIC S DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVI RM

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB-320-2010
QuitoDMQ,21 de octubre del 2010

Ingeniero.
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted autorice a quien corresponda emitir criterio
Técnico, en el cual se ratifique o rectifique de forma parcial o total el Informe Técnico
Predial N°. 110-GCBIS-2010, de fecha 25 de mayo del 2010, correspondiente al Barrio
Puertas del Valle ubicado en la parroquia de Conocoto.

Para lo cual adjunto: dos planos sellados en formato A-1, copia del informe de
revisión predial, y CD.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

/ n ue Pilco
D° ector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES | FECHA FIRMA/SUMIL )
ELABORADOPOR: Arq José Luis Valencia 21-10-2010

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2287193 Ext. 224



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCióN METROPOLITANA DE CATASTRO

Derecoón
Metropolitana de
calauro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

my a GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIALÚeneral
REGULARIZACION BARRIO"PUERTASDEL VALLE"
1NFORME TECNICO PREDIAL No.110-GCBIS-2010

1.-DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Secretaría de Ordenamiento Territorial, SOT - LB -0988 1863 05/03/10 R u a o 110-GCBIS 25/05/2010
Habitat y Vivienda del MDMQ.

2 - DATOS TECNICOS DEL BARRIO :

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTlDADLOTES: 47 U.

AREA DE LOTES: 15.103,76 m2. 69,84
AREA VERDE TOTAL: 1.754,51 m2. 8,11

AREA DE VIAS TOTAL: 4.769,38 m2. 22,05

AREA TOTAL DEL BARRIO: 21627,65 m2. 100,00

AREA TOTAL (DMC): 27.400,00 m2.

IDENTIFICACION PREDIAL : 1308449, 5197814, 1293239

HOJA CATASTRAL : 2060&41419. 20505-01-018, 2060IM)14111

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACION ZONAL: Los Chillos

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisl6n de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisi6n de Cabida Lote Global Cumple

Revisl6n de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital No colinda con quebradas

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisi6n Ustado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. . Cumple

Revisi6n de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple Los cerramientosde los lotes 31 Y 36 invaden el radiode curvatura

Verificación en campo de finderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No existeafectación
redes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado Vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatum' Cumplecurvas de retorno).
Verificación totalde dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información vedficada en campo. Cumple

Revisión digital de elementos CADde la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

Cumple

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICO PR ËDIALFAVORABLEpara continuaci6n del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "PUERTAS DEL VALLE" por parte del Conce o Metropolttano de Qurto

mayo 25 de 2010

*Elpresente informe técnlcose sustenteen los planos y documentos remitidos a le DMCpo a
*La información contenida en el ployecto uthano es de exclusiva responsactildad del proye
*Este infonne no reptesenta títulolegal alguno. U(TO*Gualquier alteración a este infonne lo anulará.
*Este inforrne tienevalidez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

noonAm SERVICIOS
RESPONSABILIDAD TECNICA: ATASTRAi.EB

Arq. Elvis ontario Cuenca i nny O rranza Arq.VictorAguilar Quevedo Arg. Banenne. 9
JEFE DEPROG SERVICIOSDECATASTRO RE SABLEPROGESO SERVIDOR MUNICIPAL11 SER DDRMUNICIPAL6

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 343
PROCEDENCIA: Administraciòn zonal Centro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Arq. Alioska Guayasamín 12-nov-10 of. 11839 1 hoja
ASUNTO: La Arq. Alioska Guayasamín, Administradora de la Zona Centro, remite el trazado vial de las vías colindantes

al Asentamiento Humano "Puertas del Valle", ubicado en la parroquia de Puengasí
ENVIADO A Re por: ACCION Fecha Contestado con:

Arg. José Luis Valencia i Para conocimiento 12/11/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Mministración 2bria Cenbo
Manuela Sienz

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVODE LA"UERB" gig ggPresente.-

ŒSPACHADO1 2 NOV2010
De miconsideración.

En atencióna su oficioNo. UERB-35 2010, ingresado en ésta Administración
y que solicitaque se informe sobreel trazadovial de las vias colindantesal
Asentamiento Humano "Puertas del Valle",ubicado en el predio No 5197814, y
clave catastral No. 20605-01-018, de propiedad del Sr. Ojeda Gavilanes
AlfredoGregono, al respecto le inoco lo siguiente:

Revisada la documentación constanteen ésta Administración,sobretrazados
viales del sector. se puede determinar que la única vía que colinda al predio
donde se encuentra et banio quese pretende regularizar, es la Linea f étrea,
que mantiene un ancho de via de 20.00 m., derecho de via de 10.00 m.
medidosdesde el eje de la via, y un retirode construccióna partir de! derecho
de via de acuerdo a la forma de ocupación asignada en et informe de
Regulación Metropolitana, éstos datos según el cuadro No. 11 Derecho de
vias. de la Ordenanza No. 0031.

Particularque le indico para que se sigan con los procedimientos pettinentes.

Aten mente,

Ar Alioska ·· yasamm -

ADRINISTRAL ,RA ZON CENTRO

aseelui
Ing. Fran a ¯|lo

.........«

TECNICC ENG STIONURBANA
Fimia:

I

ile uayaqul I Tele no Pb 02 228 16 t I E-ma n 1



ACTA ENTREGADE DOCUMENTOS

Quito, 07 de octubre del 2010

Con el fin de continuar con el proceso de Regularización del Comité Barrial
Puertas del Valle se realiza la entrega a la Sra. Graciela Rueda Presidenta del
Barrio lo que a continuación se detalla:

1.- oficio N°. 7062 de fecha 27 de septiembre del 2010 (copia)

2.- oficio N°. 7193 de fecha 05 de octubre del 2010 (copia)

3.- Plano sellado por la Dirección Metropolitana de Catastro

rq. José L is Valencia ga. Graciela da
Responsable Técnico C.C. 170952531-3



1007193

MUNICIPIO DE,L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniero
Samuel Pitco.
Director Unidad Especial "Regula tu Barrio"
Presente

De mi consideración:

En atención a su pedido , que se tramitacon hola de controt M. 8100 - DMC, det 15 de
septiembre det 2010, mediante et cual soficita se emita la certificación det borde
superior de quebrada colindante con el barrio Puertas del Valle, ubicado en la
Parroquia Puengasi de este Distrito.

La Dirección Metropolitana de Catastro determina que, en base al Proyecto Cuencas
y Microcuencas del MOMQ y a fa cartografia 1:1000 realizada por et (GM en et ario
2002, se certifica el borde superior de quebrada, el rnismo que se irnplanta en
los pianos adjuntos. Se indica que la pendiente promedio hacia la cola más baja del
borde superior de la quebrada es de 38.80° (tikîntay ocho punto ochenta) grados,
para que se proceda segúrr Ordenanza N. 255 del 10 de junio del 2008, Art. 57, del
Registro Oficial N. 413.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni I itimidad de medidas, linderos y
superficies; tampoca quita ni da derechos sob fa propiedad def inamebte.

Atentamente,

in Daniel idalgo Villalba
D ECTOR OPOUTANO DE CATASTRO.

Ing. aín Zurita Pérez
JEFE PROGRA MA CATASTRO

Sr. Julio Hurtado
Servidor Municipal 6.
Oficio No. 862- SQ
Ref: Hoja de control 8100-DMC
22-09-2010

Anexo Documentación recibida. UnidadEspeem
negui.tuearder

Recibido par - MAR -



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n

Oficio No. UERB-252-2010
Quito, 10 de Septiembre 2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director Metropolitano de Catastro
Presente:

De mis consideraciones:

Toda vez que se ha realizado la verificación de la cabida general y las coordenadas GPS del
Asentamiento Humano Irregular Puertas del Valle y San francisco de la Vicentina Baja,
solicito a usted:

• Revisión del Borde Suþerior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y taludes, y Certificación
Técnica del mismo.

Adjunto 1 CD con el archivo en -dwg del levantamiento, 3 planos impresos y copia del
informe conjunto favorable de cada asentamiento.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

el Pil o
DIRECTOR
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA SUMILLA
ELABORADO POR: Gabriela Hidalgo 10 septiembre/2010
REVisADO POR: Samuel Pilco I 10/Septiembre/2010



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNOO Urddad Especisi
Regula 14 Barro

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 218
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Director
SUSCRIBE: Ing. DanielHidalgo 28-sep-10 Of. 0007062 5 ho as
ASUNTO: La Dirección Metropolitana de Catastro informa que deja sin efecto el OficioNo. 3644, de 28 de mayo de 2010,
respecto a la implantación del borde de quebrada existente en el Barrio "Puertas del Valle", ubicado en la parroquia de
Conocoto, por haber sido omitido por el profesional en los planos definitivos

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. Gabriela Hidalgo Para conocimiento 28/09/2010 µA h

Observaciones:
eo r y a e r Archivado en:

Fecha :



Dirección
Metropolitana a0n'?O62
de Catastro

2 7 SEP2010
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco \O Unidad Especial

DIRECTOR EJECUTIVO "a••••••""**

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO N
- ......

Recibido por.
Presente emna:..---

Señor Director:

Para su conocimiento, dentro del proceso de regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo Puertas del Valle, ubicado en la
parroquia Conocoto y en atención a lo solicitado por el Arq. Byron Chauca
Herrera profesional responsable del proyecto, con hoja de control No 8261 de
septiembre 16 de 2010 en el cual solicita copias certificadas de los informes
emitidospor esta Dirección.

Al respecto la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)informa lo siguiente:

• La Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda solicito la
revisión de cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada
mediante oficio No SOT-LB-004928 ingresado a esta Dirección con hoja
de control No 11308 de diciembre 28 de 2009.

• Con oficio No 000532 de enero 25 de 2010 la DMC remite a la
Secretaria de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda informe
favorable y da a conocer la definición del borde superior de quebrada de
acuerdo al proyecto de cuencas y micro cuencas del DMQ y la
cartografía 1:1000 IGM.

• Con oficio No SOT-LB-0613 ingresado con hoja de control 1337 y 1863,
de febrero 17 y marzo 05 de 2010, respectivamente, la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda solicita a esta Dirección la
revisión predial Lote por Lote referente al Barrio Puertas del Valle,
ubicado en la parroquia Conocoto.

• La Dirección Metropolitana de Catastros con oficio No 0003644 de mayo
28 de 2010 remite Informe Técnico Predial No 110-GCBIS-2010 a la
Unidad Especial Regula Tu Barrio.



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
Revisados los archivos Análogos y Digitales que tiene esta Dirección se
detectó que existe omisión de la implantación del borde superior de quebrada
el cual fue informado con oficio No 000532 de enero 25 de 2010.

Al omitir la implantación del Borde Superior de Quebrada en los planos
definitivos tanto en formato análogo y digital por el profesional responsable del
Proyecto y dirigentes del mencionado barrio, esta Dirección deja sin efecto el
informe de revisión predial del Barrio Puertas del Valle ubicado en la parroquia
Conocoto, que consta en oficio No 0003644-DMC de mayo 28 de 2010,
remitido a la Unidad Especial Regula Tu Barrio y recomienda a la URTB tomar
en cuenta la existencia de esta propiedad Municipal involucrada en el referido
asentamiento.

Cabe indicar que en la verificación de campo, el área de quebrada se
encuentra rellena por lo qué, visualmente no se aprecia quebrada alguna.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

In . Dani I Hidal Villalba

IRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

JSA c.<

ResponsabilidadTécnica:

van rtiz C. Arq. Víctor Aguilar Q.
RESPONSABLE DE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11

Arq e anegas .

SERVIDOR MUNICIPAL 6
Se anexa: fotocopias de documentación técnica.
Quito 24-09-2010
Oficio 192-GCBIS-2010
Ref: HC 8261-DMC-10

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004928, ingresado a esta Dirección con hoja
de controlN° 11308, mediante el cual solicita:cabida, coordenadas, linderos y
rectificación del borde superior de quebrada que afecta al barrio Puertas del
Valle, ubicado en la parroquia de Conocoto.

Al respecto. me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

in anny rtiz Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

AneXo: cd
Referencia: informe 002-815 A OELOg
Quito, 21-01-2010 CERNFICO
HC 11308 -- DMC
Oftelo N° 008-BIS-2010

- GENERE

2 4 SEP2010

Venezuela NG-IS y Mejia Tel : 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DIRECCION NŒTROPOLITANA DE CATA STRO
pnt Proyecto Barrios de Interes Social 2010

INFORAE DE : CABfDAS COORDENADAS, LINDEROS TEURDE SUPERIORDE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OHCIO DESPACHO

PROCEDENCIA N' FECHA N DESTIN FECHA

UNIDADDB SUELOY YTVIENDA OF 004923 SOT 295 2 2009 FICL 3N 003-BIS ST ened Û

t -InrNTincACTówntL B R LOTES Sû

NOMBRE : PUERTAS DEL VALLE ARRA TOT: ( CATASTR ): TO:XK

ENITECACIONPRENAL. 808449 CLAWCATANTRAL : 20605 01-Ûl9

ADM VAL1 DE LOSPARROQiiiA : CON OT ONA ADMINISTRATIVA:
CHILL S

INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO! DATUM \
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CÀ.HIDAS GENERALEs: Dentro del margen de toleraueg. Restitución 1:1000-IGM

La infornación presentada es comespondiente con la Cartografia Catastral de
i.JETŒROS GENERALES:

la DMC
Implantado de acuerdo al Arcáivo de cuencasy Microcuencas de laRORDKS DE QURERADA :

Dirección Metrovolitana de Cûtastro.
3. ORAERVAGONFS OFNT'ILLLES :

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace medialm: la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Reil Inforne N°0 BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolittma de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada,

4--N TAS:

La irtionnación complementaria del proyecto es de exclusiva responsai>ilidaci del proksional provectista .

Esie infonne no representa litulo legal a:Runo.
Qualquier alteración a este i>yonne lo anni mi
Este ir¢mne tiene validez únicamente con firmade los responsah!«s de la revisión .

AflELCOPIADELOINGIW
v rranza CERTIFICO

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INT ERES SOCIAL

DIREC ON METROPOLITANA DE CATASTao - GENERAL '

Néscluit WHOPOLUMADECAIASIBl
Vensamb 688 y Espejo Telef 2530 29

Vene elaN&lsyMejia Telfs 2954455| 2580290 Fe::2570018



de Catastro
003844

Administración

General

28 N 2010
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficios N° SOT-LB-0613 y 0988, ingresados con hojas de control 1337 y
1863, de febrero 17 y marzo 05 de 2010, respectivamente, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda, solicitó a esta dirección, la revisión del
proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Puertas del Valle, ubicado en la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, Iinderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLENo. 110-GCBlS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de interés Social y Desarrollo Progresivo Puertas del Valle".

Atentamente,

Ing Danie Hidalgo Villalba
D ECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Anexo: plano revisado y cd gge , o GENE
Quito, 25-05-2010 Mit;ClibilEIROfilgggilitGil A
HC 1337 y 1863-DMC
Oficio N° 110-GCBIS-2010
JErazo



Dirección
Metropolitana
de Catastro MS3644

Administración

General 28 MR?WO
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficios N° SOT-LB-0613 y 0988, ingresados con hojas de control 1337 y
1863, de febrero 17 y marzo 05 de 2010, respectivamente, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda, solicitóa esta dirección, la revisión del
proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Puertas del Valle, ubicadoen la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLENo. 110-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Puertas del Valle".

Atentamente,

Daniel idalgo Villalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GO

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 25-05-2010
HC 1337 y 1863-DMC
OficioN° 110-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo i 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO

Direcesón
Metropolitana de
catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "PUERTAS DEL VALLE"
INFORME TECNICO PREDIALNo. 110-GCBIS-2010

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No OFICIO HOJA CONTROL FECHA 1NGRESO REMITIDO A No OFIClO FECHA

Secretaria de Ordenamiento Territorial, SOT - LB - 0988 1863 05/03/10 eac
110-GCBIS 25/05/2010

Habitat y Vivienda del MDMQ

2.- DATOS TECNICOS DELBARRIO :

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 47 U

AREA DE LOTES: 15.103,76 m2 69,84
AREA VERDE TOTAL: 1.754,51 m2 8,11

AREA DE VIAS TOTAL: 4.769,38 m2 22,05

AREA TOTAL DEL BARRIO: 21.627,65 m2 100,00

AREA TOTAL (DMC): 27.400,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 1308449, 5197814, 1293239

HOJA CATASTRAL : 20605-01-019, 20805-01-018, 20606-01-011

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACION ZONAL: Los Chillos

3.· INFORMEACTIVIDADESREALizADASYPARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisl6n de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Ouito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisiðn de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital No colinda con quebradas

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple Los cerramientos de los lotes 31 Y 36 invaden el radiode curvatura

Verificaclðn en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No existeafectación
redes de agua, lineas alta tensión, vía ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, Cumplecurvas de retorno).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano

Cumpledigital) en base a información verificada en campo.
Revlsión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

Cumple

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICO PR :DIAL FAVORABLEpara continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIO de interés Social y Desarrollo Progresivo "PUERTAS DEL VALLE"por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

mayo25 de 2010.

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor
*La Información contenida en el proyecto urbano es de exclus/va responsabilldad det proye
*Este infonne no representa títulolegal alguno UITO*Cualquieralteración a este informe lo anulard
*Este informe fiene validez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. Elvis ontaño Cuenca | Í . ann rranza Arg. VictorAguilar Quevedo Arq. Banennt
JEFE DE PROG A SERVICIOS DECATASTRO RES NSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERV DOR MUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenario

Quito,

Oficio No. SOT - LB - N

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sírvase encontrar el listado de barrios para que sean revisados lote por
lote por la Unidad de Barrios de Interés,Social de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Puertas del Valle conocoto Conocoto Alto

Anexo CD

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-02-2010 $ /
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:

Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)2955138 - 295T/51 - 2954 FaÈÉ5808131http //www4.quito ov.ec/



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito,

OficioNo. SOT - LB'- Û$Ë$

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicito a usted disponer la revisiónpor parte de la Unidad de Barrios de Interès
Social y emita informe de lote por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 PUERTASDEL VALLE SANSEBASTIAN SANMIGUEL

DECOLLACOTO

Adjunto: CD y plano.

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. Renè Vallejo Aguirre
SECRETARIO ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR; Eugenia Salquero 02-03-2010 gaf
REVISADOPOR: /
REVISADOPOR:

oreno Ñ257 y Sucre I (593-2}20¾1 2 2 794 i Fax 2580013 Ihttp:/ 4.qu



Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenario

Quito,
1 1 FEB200

Oficio No. SOT - LB-

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sírvase encontrar el listado de barrios para que sean revisados lote por
lote por la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Puertas del Valle conocoto Conocoto Alto

Anexo CD

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIR MILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-02-2010
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



25 E5E2910
Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Sefior Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004928, ingresado a esta Dirección con hoja
de control N° 11308, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y
rectificación del borde superior de quebrada que afecta al barrio Puertas del
Valle, ubicado en la parroquia de Conocoto.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente,luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

Ing. Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: cd
Referencia: informe 002-BIS
Quito, 21-01-2010
HC 11308 - DMC
Oficio N° 008-BIS-2010
JErazo



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Disa¾ apoMan° Proyecto Barrios de Interes Social 2010

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF: 004928 SOT 29/12/2009 OFICIO TP: 008-BIS SOT ene-10

L-IDENTIFICACIÒN DEL BARRIO : N° LOTEs 50

NOMBRE : PUERTAS DEL VALLE AREA TOT: ( CATASTRO): XXXX

IDKNTIFICACION PREDIAL : 1308449 CLUŒ CATASTRAL : 20605-01-019

ADM VALLE DE LOS
PARROQUIA : CONOCOTO ZONA ADMINISTRATIVA-

CHILLOS

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS:
Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
WGS84.

CABIDAS GENERALus: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GKNKRALES:
La informaciónpresentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA:
Dirección Metropolitana de Catastro.

L OSSERVAtlONES GkNERM. 8 :

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 002-BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

NOTAS:

*La iriformación complementaria del proyecto es de exchisiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este mforme no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este iriforme lo anulará.
*Este irforme tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. anza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef 2580-290



Secretaría de
Ordenamiento Territorial /
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenario

Quito, gg Dig,¿
Oficio No. SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

Señor Director: 4

Solicito a usted se sirvadisponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de
Interés Social y emita informe respecto a:

- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificación de Borde superior de quebrada

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Puertas del Valles Conocoto Conocoto Alto

Anexo: CD

Atenta

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 10-12-2009

,

REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 10-12-2009
REVISADOPOR:

Gamía Moreno!©-57 y Sucre I (593-2}2955138 2957751 2954794 Ifase 2580813 i htip1/www4.quito.gov.ec/



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO' Defew äpontao Proyecto Barrios de Interes Social 2010

INFORME DE : CAHEDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N* FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELO Y VTVIENDA OF : 004928 SOT 29/12/2009 OFICIO N°: 008-BIS SOT ene-10

to IDENTIFICACIÔN DEL BARmo : N° LOTEs 50

NOMBRE : PUERTAS DEL VAT.T.R AREA TOT: ( CATASTRO): XXXX

DENTINCACIONPREDIAL: 1308449 CLAVECATASTRAL : 20605-01-019

ADM VALLE DE LOS
PARROQUIA : CONOCOTO ZONA ADMINISTRATIVk

CHILLOS

INFORAE TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordetwin« TM QUITO/ DATUM
COORDKNÃDASPLANAS:

WGS84.

CABIDAS GKNERALEs: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

uNDEROS GENKRALES:
La informaciónpresentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

6 OIERuttoms GERRAM:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 002-BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

*La irgformación complementaria del proyecto es de exchtsiva responsabilidad del prqfesional proyectista .

*Este iforme no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión.

Ing
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTEIŒS SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688 y Espejo Telef 2580-290



MIES
c'oiÛaiigi" DIRECCION DE ASESOR LEGAL

TRÁMITE: 2008-26430-MIES-E OFICIO No. 0039 3 -DAL-TS-MIES-08

Quito,

Señora
Minda Castro
COMITE BARRIAL PROMEJORAS "PUERTAS DEL VALLE"
Ciudad.-

De mi consideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 02 de diciembre de 2008, en 3 fojas útiles.
adjunta la DOCUMENTACIÓN ACTUALIZADA, requerido conforme Decreto Ejecutivo 982
de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril 08 del mismo año. a
nombre del COMITE BARRIAL PROMEJORAS "PUERTAS DEL VALLE". con
domicilio en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha.

Se acusa recibo de los siguientes documentos:

• Acuerdo Ministerial No. 0995 de fecha 29 de septiembre de 2008,
e Oficio No. 10685-DAL-FC-MIES-08 de fecha 21 de noviembre de 2008, referente al

registro de directiva, periodo 2008-2009

Atentamente,

Dr lo ez ndara
DIREC DE ASESORIA LEGAL

GLE / T. Sampedro
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBREDEISBARRIO: 0 ETTU LEL Á)LLE

ADMIÑlSTÀÀC N ZONAL Of//7fo

ECHA: NA

I

SINTESI ELil91ÒYo

LO& °j

Acuenops&ÇOggggMISOS:

CUR EÑTAC Ò¾EXÂì

941Amel¶NFORME: p.

Por la Unid 'Regula tu Barrio"

C. 65 1
.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORME TECNICONe 01

PARA: Samuel Pilco
Director Ejecutivo UERB

DE: Gabriela Hidalgo Ivonne Barrionuevo
RT - UERB Jefe Zonal de catastro

FECHA: Quito, 09 de Septiembre 2010

ASUNTO: ACTIVIDADESREALIZADASY PARÁMETROSTúCNICOSVERIFICADOS

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "Puertas del Valle" y en verificación de campo
realizada el 07 de Septiembre indicamos:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Georeferenciación en Los puntos Gps de referencia
Coordenadas WGS-84 TM Quito. no se ubicaron en terreno
Revisión de la Cabida y Lindero General. De acuerdo al archivo digital

presentado, deberá solicitar
borde superior de quebrada,

NO CUMPLE
por cuanto los lotes del lindero
norte se asientan sobre relleno
de quebrada.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

dalgo Ivo e Barrionuevo
Responsa le Técnica 'UERB" Je Zonal de Catastro - Manuela Saenz

NOMBRE FECHA FIRM SUMILLA
ELABORADOPOR: GABRIELAHIDALGO 09/09/2010
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MEMORANDO No.-075-UERB-2010

PARA: Ing. Samuel Pilco, DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO

DE: Abg. Juan Pintado, Responsable Legal de la UERB

ASUNTO: INFORME LEGAL BARRIO PUERTAS DEL VALLE EXP. 18
CENTRO

FECHA: Agosto 27, 2010

Adjunto a la presente se servirá encontrar el detalle y la información correspondiente a
las escrituras que constan en el expediente No. 29 de la Zona Centro, correspondiente al
Barrio Puertas del Valle:

Propietarios % ventas A favor total
LOTE D 4.240
Coello Moreno Gladis Susana 22.22
García Sotomayor Richar Patricio 11.11
Sari Cruz Roza Virginia 11.11
Ulcuango Farinango Maria 11.11
Asunción
Antamba Guevara Evelin Soledad 11.11
Jimenes Calderón Martha del Pilar 11.11
Avila Moncayo María Iralda 11.11 Posesión A favor de Víctor Rodolfo

Efectiva Guzmán Montenegro e hijas:
Diana Margota Guzmán Avila,
Katty Maribel Guzmán Ávilay
Lizeth Abigail Guzmán Ávila.

Ureña Sanmartin Norma Yolanda 11.11 99.99%
LOTE F 8.160
Gavilanes Gavilanes Aida Ernestina 5.56 venta de Myrian Roos Villacís Criollo

derechos y
acciones

Ponton Feijoo Narcisa Janeth 5.56
Rueda Garcia Graciela Hipatia 5.56
Cañar Garzon Jacqueline de los 5.56
Angeles
Perez Hidalgo Karla Gissela 5.56
Rubio Aragon Luis Borman 5.56
Valladares Cevallos Mery Batriz 5.56
Roquera Veloz Sonia Piedad 5.56
Alba Akdaz SorayaElizabeth 5.56
Goméz Campoverde Elva Teresa 5.56
Cevallos Rey Patricio Vicente 5.56
Chavéz Espinoza Roberto 5.56
Alexandro
Garzón Falcón William Mauricio 5.56
Paucar Campoverde Miguel Angel 5.56
Salto Sari Silvia 5.56
Toaquiza Toapanta Rosario 5.56
Maila Rondal Maria Cleotilda 11.12 100.08



LOTE E 15.000
GomezGomezCarmen Filomena 5.00
Herrera Cayo Segundo Manuel. 10
Paredes Alcides Victor Manuel 5.00
Minda Castro Luis Alberto 10
Jaramillo Moreira Gustavo Fabricio 5.00
Gonzalo Tinoco Lucrecia Dora 15.00
Mejia QuisiguifiaCristian Eduardo 5.00
Almeida Neto José Patricio 5.00
Yasig Juan Eduardo 5.00
Velastegui Yansa Nairo Hernán 5.00
Velastegui Yansa Rodrigo Rogelio 5.00
Oguera Luis Alfonso 5.00
Calero Garcia Cristóbal Cornelio 5.00
Barriga Ruiz Gladis Leonor 5.00
Bayas Rea Luis Remigio 5.00
García Sotomayor Richar Patricio 5.00 100.%

del
73.34%

Gudalupe Mármol Ramírez 26.66 consolidación 100%

CONCLUSIÓN.-

Del análisis realizado como se puede observar el barrio se levanta sobre tres macro lotes
denominados con las letras D, Fy E, de los cuales en los lotes D, F se encuentra
justificado el 100% de los derechos y acciones; en lo que respecta al lote E se dio en
venta el 73.34% a favor de las personas que conforman el barrio, por lo cual se procedió
a la búsqueda del 26.66% que falta del mencionado lote, la cual mediante escritura
corresponde a la señora Guadalupe Mármol, con lo que se justificael 100% de los
derechos y acciones.

Cabe indicar que la mencionada señora Guadalupe Mármol no forma parte del
mencionado barrio y el porcentaje que tiene sobre el lote corresponde a 4.000m2
aproximadamente.

Existe un Poder Especial otorgado por los primeros Copropietarios el cual no tiene
validez en lo que respecta a los nuevos copropietarios que son dos personas.

RECOMEDACIÓN.-

En base al detalle de los propietarios y a la documentación que reposa en la unidad, se a
cumplido a cabalidad con la documentaciónlegal consolidando el 100% de los lotes,
por lo cual solicito se proceda con la regularización del presente barrio, en lo que
respecta al porcentaje de la señora Guadalupe Mármol se lo deje como lote de propiedad
privada y que no ingrese al fraccionamiento del barrio.

Responsable Legal
UREB



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBREDELBARRIO: Puertas del Valle No. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: Centro Los Chillos

FECHA 11/06/2010 HORA: 15:00

QUIENATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TU EAR R$#RESENTANTES DEL BARRIO:

1 Lcdo. Agustin Chiriboga 3 Sra. Graciela Rueda

2 tención a la solicitud del barrio para presentar 4

SINTESIS REUNIÓN:
Atención a la solicitud del barrio para presentar a la Empresa Eléctrica misma que no es procedente debido a que la

Unidad no puede emitir dicha certificación, el barrio mantenía expediente con Juliana Naranjo ha presentado el poder

especial solicitado por la Unidad, además manifiesta que los planos fuerón aprobados por Avaluos y Catastros
ACUERDOSY COMPROMISOS:

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO i OBSERVACIONES
Elaborar un informe Legal para
poder continuar con la

1 Unidad 3 Semana:regularización y coordinar próxima
reunión

2

3

4

DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHA DE ELABORACIONINFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

Agustin Chiriboga

Responsable Socio Organizativo Unidad Regula Tu Barrio Presidente del Barrio Puertas del Valle
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

EM ESPECIAL "REGULATU BARRIO" No. 327
PROCEDENCIA: Barrio "Puertas del Valle" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Sra. Graciela Rueda, Presidenta 09-nov-10 carta 2 hojas
ASUNTO:La Sra. Graciela Rueda, Presidenta del Barrio "Puertas del Valle" remite el certificado de desgravamen

actualizado del Registro de la Propiedad, a nombre de la Sra. Guadalupe Marmol
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado Para conocimiento 09/11/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito,8 de Noviembre del 2010

Señor Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTORDE LAUNIDADREGUALTU BARRIO
Presente.-

Solicito a usted, se me reciba el certificado de desgravamen del Registro de la Propiedad
actualizadode la señora Guadalupe Marmol , que me pidio el Doctor Juan Pintado para
que se siga el tràmitede la legalizaciòn del Barrio Puertas del Valle. Adjunto a esta
solicitud el certificado originaL

Ate tament

kracielaRueW
PRESIDENTEDELBARRIO
Telf: 092525764.

O Unidad Especial
"Reguia tu Barrio"

Recibidopor:.... -6 <e
Firma: -

··----•-

Fecha:2...- J



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

!7 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 314
PROCEDENCIA: Sra. Graciela Rueda, Barrio "Puertas del Vall Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Presidenta del Barrio 27-oct-10 carta 7 hojas
ASUNTO:La Sra. Graciela Rueda, Presidenta del Barrio "Puertas del Valle", remite 3 certificados de gravámenes del

Registro de la Propiedad actualizados
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado Para conocimiento 27/10/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



uite,27 de te ukre del 2010

Señor Ingeniero

Samuel Pilco

DIRECTORDE LAUNIDADREGULATU BARRIO

Presente.-

Solicito a usted muycomedidamentese me reciban los tres certificadosde desgravamen del

Registro de la Propiedad actualizados de octubre del presente año, del Comité Barrial Pro
mejoras Puertas del Valle, que el Doctor Luis Pintado me ha pedido para que se siga el
trémite de legalización en la Unidad.

Adjunto a esta solicitud los tres certificados originales. Le reitero mis agradecimientos

A entamente,

a ueda

PRESIDENTADELBARRIO

Telef.092525764



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 306
PROCEDENCIA: Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 4 hojas, 3 planos

SUSCRIBE: Arg. Byron Chauca, Barrio "Puertas del Valle" 25-oct-10 carta y 1 cd.
UNTO: El Arq. Byron Chauca, profesional responsable de la documentaciòn técnicadel Barrio "Puertas del Valle",

mite 3 planos corregidos, memoria con los puntos GPS, así como el archivo digital de esta información para proseguir
con el trámitede reqularizaciòn.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José Luis Valencia Para conocimiento 25/10/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Arq. Byron Chauca Herrera Arq. Nelly Santillán Mejía
byfer_ghost hotmailæm nisantillan45* hotmailcom

ASESORIAMUNICIPAL - DIVISIONES - LEGALIZACIONES
PLANIFICACION -DISEÑO - CONSTRUCCION -RESIDENCIA
LEVANTAMIENTOS -AVALUOS -PROPIEDAD HORIZONTAL

O.uito,18 de Octubre del 2010

Sr. Ing.

Samuel Pilco

DIRECTOR DE LA UNIDAD REGULATU BARRIO

Presente.-

Mediante la presente reciba un cordial saludo, a la vez que aprovecho la misma para
informarle que a petición del Arq. José Luis Valencia, Técnico de la Unidad Regula tu Barrio, se
efectuaron correcciones a los Planos que se encuentran en proceso de aprobación del Barrio
Puertas del Valle.

Adjunto a la presente, ingreso la siguiente documentación corregida:

-Plano con la Memoria Técnica del Barrio Puertas del Valle

-Plano con el Levantamiento del Barrio Puertas del Valle

-Plano con el Diseño de Areas Verdes y Comunales

-Memoria con los Puntos GPS

-Archivo Digital (CD) conteniendo toda la información antes señalada

Por la atención que le dé a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente.

Ar . Byron F. Cha ca Herrera

ROFESIONAL SPONSABLE

C.C.0501801088

© Unidad EsPeoial
"Regula tu Barrio"

Recibido por c€< st c,
Firma:. / ---

Av. 10 de Agosto y Cordero 2038 (esquina) 6to piso, oficina 602 BETAMAQ Telefonos 2224698 - 2502550 - (08)7938493 0



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

fii ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 274
PROCEDENCIA: Barrio "Puertas del Valle" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 1 hoja, 1 cd y
SUSCRIBE: Sra. Graciela Rueda, Presidenta del Barrio 14-oct-10 carta 1 plano
ASUNTO: La Sra. Graciela Rueda, Presidenta del Barrio "Puertas del Valle", ingresa el cd y el plano para su respectiva

revisión.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Arg. José Luis Valencia Para revisión 18/10/2010

Observaciones: Archivado en:

)NÏ Fecha:

I



O.uito, 12 de Octubre del 2010

Ingeniero

Samuel Pilco

DIRECTORUNIDAD ESPECIAL"Regula tu Barrio"

Presente.

De mi consideración:

En vista a su pedido que se tramita con hoja de control N.8100-DMC del 15 de Septiembre del
2010 solicita una certificación del borde superior de quebrada colindante con el Barrio Puertas

del Valle ubicado en la Parroquia de Puengasi de este Distrito.

Señor Director, yo he enviado tres veces las impresiones de los planos con su receptivo CD

corregidos por nuestro profesional que nos hizo el levantamiento topográfico, de acuerdo a su
estudio profesional para que se rectifique solicitado por la Arq. Gabriela Hidalgo de la
UNIDAD REGULATU BARRIO.

A pesar de que el informe salió favorablemente por Avalúos y Catastro el 28 de Mayo del

presente año y que me han manifestado que estábamos en prioridad A para la legalización ,

solicito a usted con el respeto que se merece se nos tome en cuenta que tratamos de que
nuestro barrio cumpla con todos los requisitos para que nos legalicen para la tranquilidad de
todos los socios que conformamos el Barrio , por lo que están construidas algunas casas y lo
habitamos como unos 8 años, y todavía no tenemos energÍaeléctrica porque no han querido

darnos por ser un barrio ilegal.

O,uiero pedirle de favor que me ayude con un profesional experto en la materia para que nos
hagan una inspección en los tres predios que están afectados por la quebrada que ha estado
rellenada, de la señora Noemí Guevara, señora Filomena Gómez y señora Susana Coello por lo

que construyeron sin conocimiento y ahora estamos preocupadas y cuál sería la solución para

que no se perjudiquen.

Adjunto a este oficio una impresión del plano corregido haciéndole constar la quebrada con
su respectivo CD.

Particular que pongo en su conocimiento, le reitero mi agradecimiento.

PRESIDENTADELBARRIO
UnidadEspecial

"Negula tu Barrio"
Celular 092525764

li



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPAUION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.196
PROCEDENCIA: Presidenta del Barrio "Puertas del Valle" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 5 hojas, 1 cd y
SUSCRIBE: Sra. Graciela Rueda 17-sep-10 1 plano
ASUNTO: La Presidenta del Barrio "Puertas del Valle" ingresa los planos de la memoria GPS, CD y copias de los pagos
de los impuestos prediales de las tres etapas del barrio

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arg. Gabriela Hidalgo Para conocimiento 20/09/2010 p , y

Observaciones: Archivado en:

Fecha :



Quito, 17 de Septiembre del 2010

Señor Ingeniero

Samuel Pilco

DIRECTORDELAUNIDADREGULATU BARRIO

Presente.-

Solicito a usted muy comedidamente se me reciban los planos de la memoria GPS, el CDy las
copias de los pagos de impuestos prediales de las tres etapas del Barrio Puertas del Valle, que
la Arq. Gabriela Hidalgo me solicitó, para lo cual adjunto los documentos mencionados.

Por la atención que se sirva dar a la presente le reitero mis agradecimientos.

LildClei da García

PRESIDENTEDELBARRIO

Teléfono 092525764

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CONTROL DE TRAMITEO -- INTERNO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

No. 164
PROCEDENCIA: BARRIO PUERTAS DEL VALLE Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: Presidente del Barrio Puertas del Valle Of. s/n 6gs
SUSCRIBE: Sra. Graciela Rueda 01-sep-10 4 hojas

ASUNTO: Se entrega oficio s/n anexando 5 planos formato A1 y 1 plano formato A2 y 1 CD. Acta de reunión del 29 de

agosto anexando nómina de carticipantes.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Arg. Gabriela Hidalgo Para conocimiento y trámitepertinente 01/09/2010 Ÿµ <p.y; S
Documento forma parte del expediente 'ufa

INDICE: Documentos técnicos, og 0 ('
Subíndice: Planos y ¿p

Observaciones: Archivado en: Expediente 218

Fecha :



Quito.1de Septiembre del 2010 O Unidad Espeg¿ag
ogula tu Barrio"

Señor Ing.

Samuel Pilco

DIRECTORDE LAUNIDADREGULATU BARRIO

Presente.-

Solicito a usted muy comedidamente se siga el trámite del Comité Barrial Pro mejoras
Puertas del Valle, adjunto la copia del acta realizada el 29 de Agosto del 2010 con la nómina
de los socios que asistieron a la Asamblea Extraordinaria convocada, con sus firmas
respectivas, en la que se trato el compromiso del Señor Luis Minda, Ex presidente del Barrio
para le entregue la firma al Sr. Richard Toapanta, para que pueda realizar su escritura
individual de derechos de acciones.

Además adjunto a esta solicitud las 3 impresiones de las laminas de los planos de
levantamiento topográfico del barrio mas un C ue la Arq. Gabriela Hidalgo solicitó.

Por la atención que se sirva dar a esta solicitud y esperando que la presente sea atendida

favorablemente, îe anticipo mis agradecimientos.

Atentamente.

Graciela Rueda

PRESIDENTEDELBARRIO

Telef. 092525764
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LISTADO DE LOS SOCIOS DEL COMITÉllARRIAL
PRO MEJORAS PUERTAS DEL VALLE "29/AGO/2010"

Nro SOCIOS CÈDULA ASISTENCIA

ETAPA "F"
1 VIL ACÍS CRIOLLO MYRIAN ROOS 170358937-2
2 PO ON FEIJOO NARCISA JANET¶ 170960318-5
3 RUEDA GARCIA GRACIELA HIPATIA 170952531-3

4 CANAR GARZON YAQUELINE DE LOS ANGELES 170833822-1
5 PÈREZ HIDAÑGO KARLA GISSELA 171329198-5
6 TENEZCA ANITA (RUBIO ARAGON LUIS BORMANN 170998869-3
7 VALLADARES CEVALLOS MERY BEATRIZ 171144575-7

8 GOMEZ CAMPOVERDE ELVA TERESA 170616592-3
9 CEVALLOS REY PATRICIO VICENTE 170785426-9
10 CHAVEZ ESPINOSA ROBERTO SALOMON 091639492-7
11 ORQUERA VELOZ SONIA PIEDAD 171009750-0
12 GARZON FALCON WILIAM MAURICIO 100189542-2
13 ALBA ALDAZ SORAYA ELISABETH 190038828-9
14 PAUCAR CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL 010145307-4
15 SALTO SARI SILVIA LEONOR 171458767-0
16 TOAQUIZA TOAPANTA ROSARIO 170271617-4
17 MAILA RONDAL MARIA CLEOTILDE 170766112-8

18 MAILA RONDAL MARIA CLEOTILDE 170766112-8

ETAPA "E"
1 GOMEZ GÒMEZ CARMEN FILOMENA 170882864-3
2 HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL 170156156-3

3 PAREDES NAVARRETE VICTOR JULIO 170158168-6

4 MINDA CASTRO LUIS HUMBERTO 170737071-2
5 JARAMILLO MOREIRA GUSTAVO FABRICIO 130905722-0
6 TOAPANTA CASA RICHARD REINALDO 050215662-
7 HERRERA CAYO SEGUNDO MANUEL 170156156-3

8 GONZALES TINOCO LUCRECIA DORA 170459493-4
9 GONZALES TINOCO LUCRECIA DORA 170459493
10 MEJÌA QUISIGUIÑA CHISTIAN EDUARDO 171375125
11 ALMEIDA NETO JOSE PATRICIO 171303233-0

12 GONZALES TINOCO LUCRECIA DORA 170459493-4
13 YASIG YASIG JUAN 050144613-2
14 VELASTEGUI YANZA NAIRO HERNAN 171041663-5

15 VELASTEGUI YANZA RODIGO ROGELIO 060071690-6
16 ORQUERA LUIS ALFONZO 170198052-4
17 CALERO GARCÌA ÇRISTOBAL CORNELIO 020085054
18 BARRIGA RUIZ GLADYS LEONOR 170893306-2

19 BAYAS REA LUIS 020142905-7
20 GARCÍA SOTOMAYOR RICHARRD PATRICIO 171091179-5

ETAPA "D-1"
1 COELLO MORENO GLADYS SUSANA 050108747-2
2 COELLO MORENO GLADYS SUSANA 050108747-2
3 GARCÌA SOTOMAYOR RICHARD PATRICIO 171091179-5
4 SARI CREZ ROSA VIRGINIA 010157050-5
5 ULCUANGO FARINANGO MARIA 170495396-7
6 ANTAMBA GUEVARA EVELYN SOLED 171458603-7

7 JIMENEZ CALDERON MARTHA DE L 170360254.0

8 AVILA MONCAYO MARIA IRALD 71024857-4
SA MARTIN NORMA YO A 71821805-8



Quito,1 de septiembre del 2010

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Yo, doctora Glenda Cristina Arévalo Muñoz, portadora de la matrícula profesional
número 12267 del Colegio de Abogados de Pichincha, por medio del presente, le
comunico a usted que me encuentro realizando el trámite de traspaso de dominio
otorgado por los cónyuges sefiores Luís Humberto Minda Castro y Aída Ortega
Chamorro, en favor del señor Richard Reinaldo Toapanta Casa.

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente.-

A OGADA
M /- 1226 7 C.A.R



Quito,27 de Mayo del 2010

Señor Ing.

Samuel Pilco

DIRECTORDELAUNIDADEIECUTIVAREGULATU BARRIO

Presente.

Señor Director:

Con el respeto que se merece, me dirijo a usted en calidad de representante, debidamente
legalizada por el MIES, de los 47socios del Comité Barrial Promejoras "Puertas del Valle", para
Solicitar que no se dé trámite individual de las escrituras de cada uno de los socios, si no están
debidamente autorizados por el comità barrial, por cuanto tenemos el compromiso de aportar
cuotas para legalizar nuestro Barrio y existen algunos socios que no han cumplido con esta
obligación que esta estipulada en los estatutos del comité barrial debidamente aprobados por
el MIES.

Por la favorableatención quese dignedar a mi solicitud, le reitero mi agradecimiento.

Atentamente,

GraciebrRu

Cl. 170952531-3

PRESIDENTADELBARRIO



L.
non

2456822



OFICIO No. 003 BCP " PV"

Quito, 3 de febrero de 2010

Señorita Arq.
Juliana Naranjo
ORDENAMIENTOTERRITORIALDE HABITATY
VIVIENDADEL MUNICIPIO DEQUITO

Señorita Arq.

Por este medio me dirijo a usted, para informarle que el día domingo 10 de Enero del 2010, en

Sesión Extraordinaria del Comité Barrial Pro mejoras ' Puerta del Valle" Parroquia San
Sebastián del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se eligió la nueva Directiva período
2010-2011 conformada de la siguiente manera,

Señora GRACIELA RUEDA PRESIDENTA

Señor WILLIAMGARZON VICEPRESIDENTE

Señora TERESAGOMEZ SECRETARIA

Señora MARIA MAILA TESORERA

Nosotros la nueva directiva solicitamos a usted muy respetuosamente, que se nos informe
todo el tramite de la legalización de nuestro barrio ya que estamos legalmente legalizados
por el MINISTERIODE INCLUSIONECONOMICOYSOCIALMIES, adjunto copia certificada de
nuestra legalización.

Por la atención que se sirva dar a este pedido favorablemente, le anticipo mi agradecimiento

Atentamente,

Graciela Rueda
PRESIDENTA
Teléf. 092525764



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCION
METROPOUTANA
DE PLANIFICACION
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2009-4079

Fecha ingreso: lunes, 27 juliode 2009 (12:48)

Solicitante : MINDACASTRO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONBARRIO PUERTASDEL

VALLEUBICADOSECTOR COLIACOTO
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0008951



Quito,27 de Julio del 2009

Sr. René Vallejo

JEFE DE PLANIFICACIONTERRITORIAL

De mis consideraciones:

Yo, Luis Humberto Minda Castro en calidad de Presidente delcomité pro mejoras "PUERTAS

DELVALLE"con numero de cedula 170737071-2 representante de 47 socios, me dirijo a

usted muy comedidamente ayudarnos a la legalización de nuestro barrio localizado en la

parroquia de San Sebastián de Collacoto detrás de la gasolinera Mas Gas a la altura del peaje

vía a los chillos.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos.

ATENTEMENTE

Sr. LUISMINDACASTRO

1 37071.2



ENVIADAS



S a de formación Geogránc Direccifm QuitumbeÑan,Conj

'
Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

POSICIONAMIENITODEPUNTOSGPS

PROYECTO:LECALIZACIONDEL BARRIO



en de información Geográfice Dire ióny:A uitumbe Ñan,Conj.

Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO PROVINC/A: PARROQUIA: VERTICE:
BARRIO PUERTAS PlCHINCHA SAN SEBASTIAN GPS-1

DEL SOL

COORDENADAS TM QUITO WGSS4
ESTE NORTE: ALTURA ELIPSOIDAL:

501868.278 m 9973164.670 m 3323.990 m

CROQUIS:

UBICACION:
N El punto está ubicado al lado norte en el lindero con

la Lotización 14 de Diciembre.

VlA DE ACCESO::
Para lleg.ar al Barrio, partiendo del trébol, se dirige
por la Autopista General Rumiñahui, hasta el primer
acceso que conduce a la Av. Simón Bolívar, por
donde se dirige en señtido norte hasta la gasolinera de
Masgas, de aqui se ingresa por un camino lastrado
detrás donde se encuentra el Barrio justo detrás de la
gasolineta.

MONUMENTACION:
El punto se encuenvra en el centro del pozo de
alcantarillado, marcado de color naranja.

FOTOS:
OBSERVACIONES:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENClAL marca Leica modelo SR20,
en modo estático.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. LAURA LOPEZ RQ.BYRON CHAUCA



S en le Información Geográfico I irección: A QuitumbeÑan,Conj.

Toçografia Automatizada Teléftmo: 087996767 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIO'NAMIENTO GPS

PROYECTO: PROV(NCid: PARROQUIA: VERTICE:
BARRIO PUERTAS PlCHINCHA SAN SEBASTIAN GPS-2

DEL SOL

COORDENADAS TM QUITO WGSS4
ESTE NOR7E: ALTURA ELIPSOIDAL.:

501821.045 m 9973073.497 m 3325.522 m

CROQUIS:

UBICACION:
N El punto está ubicado frente a la calle de acceso al

Barrio, cerca del lote 31.

VIA DE ACCESO:
Para llegar al Barrio, partiendo del trébol, se dirige
por la Autopista General Rumifiahui, hasta el primer
acceso que conduce a la Av. Simón Bolívar, por
donde se dirige en sertido norte hasta la gasolinera de
Masgas, de aqui se ingresa por un camino lastrado
detrás donde se encuentra el Barrio justo detrás de la
gasolinera.

MONUMENTACION:
El punto se encuentra en el centro del pozo de
alcantari!lado, marcado de color naranja.

FOTOS:
OBSERVACIONES:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20,
en modo estático.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. LAURA LOPEZ A ). BYRON CAUCA



25 EU2010
Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004928, ingresado a esta Dirección con hoja
de control N° 11308, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y
rectificaciðn del borde superior de quebrada que afecta al barrio Puertas del
Valle, ubicado en la parroquia de Conocoto.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, fuego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

in Carranza
Jefe de Proyecto Barnos de interés Social

Anexo: cd
Referencia: informe 002-BIS
Quito, 21-01-2010
HC 11308 - DMC
Oficio N° 008-BIS-2010
JErazo



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN NETROPOLITANA DE CATASTRO
.

Da÷rw Ma pontano Proyecto Barrios de Interes Social 2010

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 004928 SOT 29/12/2009 OFICIO N 008-BIS SOT ene-lO

1e IDENTIFICACIÕN DEL BARigo : N° LOTEs 50

NOMBRE : PUERTAS DEL VALLE AREA TOT: ( CATASTRO): XXXX

IDENTIFICACION PREDIAL : 1308449 CLAVE CATASTRAL : 20605-0 1-019

ADM VALLE DE LOS
PARROQUIA : CONOCOTO ZONA ADMINISTRATIVA·

CHILLOS

INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDKNADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENKRALEs: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENKRALES:
La infonnación presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3- OW EVACEONESGRGRAIÆS:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 002-BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Supeñor de Quebrada.

4JOTAS:

*La irtformación complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este iriforme no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este irtformelo anulará.
*Este ir¡forme tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 88 y Espejo Telef 2580-290



25 EE2010
Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Sefior Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004928, ingresado a esta Dirección con hoja
de control N° 11308, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y
rectificación del borde superior de quebrada que afecta al barrio Puertas del
Valle, ubicado en la parroquia de conocoto.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

Ing. Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: cd
Referencia: informe 002-BIS
Quito, 21-01-2010
BC 11308 - DMC
Oficio N° 008-BIS-2010
JErazo




